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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Decreto 

NÚMER016 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

TÍTULO PRIMERO 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- La asignación, ejercicio, control, evaluación, fiscalización y transparencia del Gasto 
Público Estatal para el ejercicio fiscal del año 2022, se realizará conforme a lo establecido en la Ley del 
Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal; Ley General de Contabilidad; Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Municipios; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles de la Administración Pública Estatal; Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Sonora; Ley de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de 
Sonora; este Decreto y las demás disposiciones jurídico normativas aplicables en la materia. 

ARTÍCULO 2.- Los anexos que soportan el presente Presupuesto de Egresos del Estado y forman 
parte integral del mismo, son los siguientes: 

l. Analítico de Partidas.- Presenta a detalle la Presupuestación a nivel de partida específica de 
gasto, según el clasificador por objeto del gasto, por unidad responsable. 

II. Analítico de Plazas.- Integra la información sobre el número, categoría y adscripción de las 
plazas de servidores públicos incluidos específicamente en el presente Presupuesto, 
correspondientes a los entes públicos estatales cuyas nóminas son procesadas por el Poder 
Ejecutivo. 

III. Analítico de Proyectos de Inversión.- Ofrece la descripción de proyectos de inversión 
previstos en el Presupuesto, su ubicación, monto, estructura financiera, fuente de 
financiamiento y partidas de gasto. 
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IV. Programas Operativos Anuales.- En este anexo se visualizan las principales actividades, 
procesos y proyectos que realizarán los ejecutores de gasto, con sus respectivos indicadores de 
gestión que permitirán su adecuado seguimiento. 

V. Anexo de Matrices de Indicadores de Resultados.- En este anexo se organizan los objetivos, 
indicadores y metas de cada Programa Presupuestario y se identifica de que manera contribuye 
a un objetivo superior. Asimismo, permite visualizar su objetivo principal o propósito, sus 
entregables, ya sea en forma de bienes y servicios, y otros, y las actividades se realizan para la 
elaboración de los mismos, brindando con esto herramientas que permitan su seguimiento, 
monitoreo y evaluación. 

ARTÍCULO 3.- Para efectos de este Decreto, se entenderá por: 

I. Adecuaciones presupuest~rias: Las modificaciones a las estructuras funcional 
programática, administrativa, y económica, a los calendarios de presupuesto y las 
ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos de los ejecutores del gasto que 
permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas presupuestarios a 
cargo de los mismos; 

II. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de 
liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior; 

III. Aportaciones Federales: Recursos transferidos al estado y sus municipios a través de los 
fondos a que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal; 

IV. Asignaciones: Ministración de los recursos públicos aprobados por el Congreso del 
Estado y que realiza el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría a los ejecutores del 
gasto; 

V. Ahorro presupuestario: Los remanentes de recursos del presupuesto una vez que se 
hayan cumplido las metas establecidas; 

VI. Balance Presupuestario: La diferencia entre los ingresos totales incluidos en la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Ingresos y los gastos totales, considerados en el Presupuesto de 
Egresos, con excepción de la amortización de deuda; 

VII. Balance Presupuestario Sostenible: Aquel balance presupuestario que al final del 
ejercicio fiscal y bajo el momento contable devengado, sea mayor o igual a cero; 

VIII. Contra]oría: A la Secretaría de la Contraloria General del Gobierno del Estado; 

IX. Corto plazo: Período convencional generalmente hasta de un año, en el que los 
Programas Operativos determinan y orientan en forma detallada las decisiones y el 
manejo de los recursos, para la realización de acciones concretas; 

X. Clasificación económica o por tipo de gasto: Relaciona las transacciones públicas que 
generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en 
Corriente; de Capital; Amortización de la deuda y disminución de pasivos; Pensiones y 
Jubilaciones; y Participaciones. ; 

XI. Clasificación funcional: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconórnicos que persiguen los diferentes entes públicos, identificando el presupuesto 
destinado a funciones de gobierno, desarrollo social, desarrollo económico y otras no 
clasificadas en funciones anteriores permitiendo determinar los objetivos generales de las 
políticas públicas y los recursos financieros que se asignan para alcanzar éstos.; 

XII. Clasificación programática: Tiene como finalidad establecer la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma 
representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
Presupuestarios; · 

XIII. Dependencias: Las Secretarias del Gobierno del Estado, conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 

XIV. Deuda pública: Cualquier Financiamiento contratado por los Entes Públicos; 

XV. Disponibilidades: Los recursos provenientes de los ingresos que durante los ejercicios 
fiscales anteriores no fueron pagados ni devengados para algún rubro del gasto 
presupuestado, excluyendo a las Transferencias federales etiquetadas; 

XVI. Eficacia: Capacidad de lograr objetivos y metas programados con los recursos asignados 
en el tiempo preestablecido; 
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XVII. 

XVIII. 
XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

XXXII. 

XXXIII. 

Eficiencia: Cumplimiento de los objetivos y metas programados con el rmmmo de 
recursos asignados en el menor tiempo posible, logrando la óptima utilización de los 
mismos; 

Economías presupuestales: Los remanentes de recursos no devengados del presupuesto; 
Ejecutivo: Al titular del Poder Ejecutivo; 

Ejecutores de gasto: Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos a los que se 
asignen recursos del Presupuesto de Egresos, así como las dependencias y entidades, que 
realizan las erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos; 

Ejercicio: El ejercicio fiscal 2022; 

Entidades: A los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades y asociaciones civiles asimiladas a dichas empresas, fideicomisos 
públicos en los que el fideicomitente sea la Secretaría de Hacienda, que de conformidad 
con la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora sean consideradas dentro 
de la Administración Pública Paraestatal; 

Evaluación: El análisis sistemático y objetivo de los programas presupuestarios y demás 
intervenciones públicas, que tiene como finalidad determinar y valorar la pertinencia y el 
logro de sus objetivos y metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, 
impacto y sostenibilidad; 

Gasto de capital: Erogaciones de bienes, servicios y otros gastos diversos destinados a 
incrementar la capacidad instalada de operación administrativa o productiva de las 
dependencias y entidades; 

Gasto corriente: Las erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de un 
activo, incluyendo de manera enunciativa y no limitativa, el gasto en servicios personales, 
materiales y suministros y los servicios generales, así como las transfe rencias, 
asignaciones, subsidios, donativos y apoyos; 

Gasto de operación: Son las asignaciones necesarias a los capítulos de los servicios 
personales, materiales y suministros y servicios generales, indispensables para la 
operación y m antenimiento del servicio que se presta; 

Gasto programable: son los recursos destinados a las producciones de bienes y servicios 
estratégicos o esenciales para la población, los cuales satisfacen necesidades y demandas 
sociales. Los programas presupuestarios que entran en esta categoría, deberán definir 
objetivos expresados en términos de indicadores estratégicos o de impacto que estarán 
relacionados con los Retos del PED y Focos Estratégicos de los Programas de Mediano 
Plazo; 

Gasto no programable: corresponde a los recursos o pagos que no financia la operación 
de las Instituciones del Gobierno Estatal. Este tipo de gasto incluye, entre otros, la deuda 
pública, los estímulos fiscales y los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
(ADEFAS). Asimismo, incluye las participaciones, aportaciones y apoyos extraordinarios 
a los municipios, etc.; por lo tanto los Programas Presupuestarios que correspondan a esta 
categoría, no contarán con Matriz de Indicadores de Resultados y Programa Operativo 
Anual. 

Gestión para Resultados (GpR): Es un modelo de cultura organizacional, directiva y de 
desempeño institucional que pone más énfasis en los resultados que en los 
procedimientos, es decir la creación de valor público; 

Ingresos excedentes: Los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso de 
los aprobados en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos; 

Ingresos propios: Los recursos que por cualquier concepto obtengan las entidades, 
distintos a los recursos por concepto de subsidios y transferencias; 

Instituto: Al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización del Estado de Sonora; 

Inversión pública: Comprende el importe del gasto destinado a construcción y/o 
conservación de obras, así como el equipamiento asociado a las mismas, proyectos 
productivos, acciones de fomento y en general a todos aquellos gastos destinados a 
aumentar, conservar y mejorar el patrimonio; 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 52 Secc. III •  Lunes 27 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

XXXIV. Largo plazo: período convencional de más de cinco años, utilizando generalmente en la 
planeación para definir un lapso que excede el período Constitucional del Gobierno; 

XXXV. Mediano plazo: Período convencional generalmente aceptado de seis años, en el que se 
definen un conjunto coherente de objetivos y metas a alcanzar y de políticas de desarrollo 
a seguir, dentro del período Constitucional del Gobierno; 

XXXVI. Órgano autónomo: Ente público de carácter estatal con autonomía en el ejercicio de sus 
funciones y en su administración, creadas por disposición expresa de la Constitución 
Política del Estado de Sonora a los que se asignen recursos del Presupuesto de Egresos; 

XXXVII. Parfü;ipaciones: Los recursos asignados a las entidades federativas y los municipios en 
los términos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal; 

XXXVIII. Poderes: Los Poderes Legislativo y Judicial; 

XXXIX. Programa Presupuestario: Categoría programática que permite organizar, en forma 
representativa y homogénea, las asignaciones de recursos a los ejecutores del gasto 
público para el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

XL. Programas Prioritarios: Aquellos programas contenidos en los Ejes Rectores del Plan 
Estatal de Desarrollo 2021-2027; 

XLI. Secretaría: A la Secretaría de Hacienda; 

XLII. Subsidios: Las asignaciones que el Gobierno Estatal otorga para actividades prioritarias, 
generales o de carácter temporal, a los diferentes sectores de la sociedad, en forma directa 
o a través de los organismos públicos; 

XLIII. Transferencias: Recursos públicos para el cumplimiento de los programas y prestaciones 
de servicios a cargo de organismos autónomos y entidades. 

XLIV. Unidad responsable: Al área administrativa de los Poderes Legislativo y Judicial, los 
entes autónomos, las dependencias y, en su caso, las entidades que están obligadas a la 
rendición de cuentas sobre los recursos humanos, materiales y financieros que administra 
para contribuir al cumplimiento de los programas comprendidos en la estructura 
programática autorizada para tales efectos; 

ARTÍCULO 4.- La interpretación del presente Decreto de Presupuesto de Egresos, corresponde a la 
Secretaría en el ámbito de sus atribuciones, y conforme a las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 5.- Las facultades y obligaciones que se confieren a la Secretaria a través de este Decreto, 
se regularán para el ejercicio y cumplimiento de las mismas en el Manual de Políticas y Normas del 
Ejercicio del Gasto Público que se encuentre en vigor. 

En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y de los órganos autónomos, sus respectivas unidades 
de administración podrán establecer las disposiciones generales correspondientes en tanto no se 
contrapongan con la normativa general. 

ARTÍCULO 6.- El incumplimiento por parte de los servidores públicos a las obligaciones que les 
impone el presente Decreto, será sancionado en los términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás disposiciones aplicables. 

TITULO SEGUNDO 
DEL GASTO PÚBLICO ESTATAL 

CAPÍTULO! 
DE LAS ASIGNACIONES PRESUPUESTALES 

ARTÍCULO 7.- El gasto neto total previsto en el presente Decreto asciende a la cantidad de 
$67,931'216,958.00 (Sesenta y Siete Mil Novecientos Treinta y Un Millones Doscientos Dieciséis Mil 
Novecientos Cincuenta y Ocho Pesos 00/100 M.N .) y corresponde al total de los ingresos aprobados en 
la Ley de Ingresos, el cual prevé un Balance Presupuestario Sostenible y se distribuyen conforme a lo 
establecido en el capítulo de las asignaciones presupuestales. 

ARTÍCULO 8.- El Poder Legislativo del Estado dispone de una asignación para el ejercicio fiscal 
2022 por la cantidad de $396'045,927.00 (Trecientos Noventa y Seis Millones Cuarenta y Cinco Mil 
Novecientos Veintisiete Pesos 00/ 100 M.N.), dicha asignación se integrará por recurso de origen 
estatal. 
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ARTÍCULO 9.- El Poder Judicial tendrá un presupuesto para el año 2022 que importa la cantidad de 
$1,459'350,000.00 (Un Mil Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Millones Trescientos Cincuenta Mil 
Pesos 00/100 M .N.). 

ARTÍCULO 10.- El Presupuesto para el ejercicio fiscal de 2022 para los órganos autónomos asciende 
a la cantidad de $5,203'249,852.00 (Cinco Mil Doscientos Tres Millones Doscientos Cuarentainueve 
Mil Ochocientos Cincuenta y Dos Pesos 00/ 100 M.N.) el cual se distribuirá de la siguiente forma: 

!IM~iiii1iwdl~ri~.~~X~;fi!fi¡[~~~J,i~~¡~~~~~~fru.isVJ>'i't)l{&i'§rzJ·] 
j 1 15 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE i 73 288 074 1 
! SONORA i ' ' . 
t 117 TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL 
! 118 COMISIÓN ESTATAL D E DERECHOS HUMANOS 
! 119 fNSTITUTÓ SONORENSE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
! LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DA TOS 
j PERSONALES 
¡ 124 INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE P ARTICIP ACION 
, CIUDADANA 

50,605,888 ¡ 
38,918,534 ¡ 

48,518,814 1 

323 ,806,488 j 

1125 UNIVERSIDAD DE SONORA 2,574,534,691 ¡ 
l 126 CONSEJO CIUDADANO TRANSPORTE PUBLICO , 
! SUSTENTABLE DEL ESTADO DE SONORA lO,OOO,OOO i 
j 129 fNSTITUTO SUPERIOR DE AUDITORIA Y FISCALIZACION , 238,000,0ooi 

lá:;f;Rc~fu:~~~-;:::s:sc::;;::;:: :;~~:~:L .. 2,··•···- ~:i~~~;:!:~J 
El ejercicio de los recursos se efectuará conforme a lo estipulado en el presente decreto, así como a lo 
establecido en la Ley de Disciplina Financiera, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
demás normativa aplicable en la materia. 

En cumplimiento a los artículos 92 fracción I, inciso a) y 93 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, señala que los partidos tendrán derecho a 
financiamiento público tanto para sus actividades permanentes, como para campañas electorales. Para 

2022 las prerrogativas ascienden a la cantidad total de $136'322,328.00 (Ciento Treinta y Seis 
Millones Trescientos Veintidós Mil Trescientos Veintiocho Pesos 00/100 M.N.) 

El monto asignado a cada partido político, se detalla en el Apéndice K de este Decreto, la información 
señalada para tales efectos es preliminar, los montos definitivos los determinará la autoridad 
competente atendiendo a las reglas aplicables al financiamiento público. 

ARTÍCULO 11.- Al Poder Ejecutivo le corresponde una asignación presupuesta! para el ejercicio 
fiscal de 2022 por un importe de $60,872'571,179.00 (Sesenta Mil Ochocientos Setenta y Dos 
Millones Quinientos Setenta y Un Mil Ciento Setenta y Nueve Pesos 00/1 00 M.N.) 

ARTÍCULO 12.- Del presupuesto asignado al Poder Ejecutivo en el Artículo precedente, a la 
Administración Central del Poder Ejecutivo le corresponde una .asignación presupuesta] de 
$26,303'373,100.00 (Veintiséis Mil Trescientos Tres Millones Trescientos Setenta y Tres Mil Ciento 
Treinta Pesos 00/100 M.N.), distribuidos de la siguiente manera: 

104 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
105 SECRETARÍA DE HACIENDA 
106 SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
107 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
108 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
109 SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
11 O SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 
URBANO 
111 SECRETARIA DE ECONOMÍA 
112 SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, RECURSOS 
HIDRÁULICOS, PESCA Y ACUACULTURA 
114 SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

101 ,232,057 
863,972,632 

1,326,853,483 
203,213,040 
516,300,831 

4,982,141,852 
139,557,419 

629,497,063 
429,891,563 

312,715,445 
2,407,710,758 
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121 DEUDA PÚBLICA 
127 SECRETARIA DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA 

5,336,057,350 
92,850,176 

El Presupuesto de cada dependencia a nivel de Unidad Responsable se detalla en el Apéndice A de este 
Decreto. 

ARTÍCULO 13.- Del Presupuesto asignado al Poder Ejecutivo en el artículo 11 del presente Decreto, 
a la Administración Descentralizada del Poder Ejecutivo le conesponde una asignación presupuesta! de 
$34,569'198,079.00 (Treinta y Cuatro Mil Quinientos Sesentainueve Millones Ciento Noventa y Ocho 
Mil Setenta y Nueve 00/100 M.N. ), distribuidos de la siguiente manera: 

104029 COMISION ESTATAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDIGENAS 
104030 INSTITUTO SONORENSE DE LAS MUJERES 
104032 COORDINACION ESTATAL DE PROTECCION CIVIL 
105037 PROGRESO FIDEICOMISO PROMOTOR URBANO 
105038 FIDEICOMISO PUENTE COLORADO 
105040 SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
107013 COMISIÓN DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SONORA 
107015 INSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENTUD 
107016 COMISIÓN DEL DEPORTE DEL ESTADO DE SONORA 
107018 INSTITUTO SON ORENSE PARA LA ATENCIÓN DE LOS 
ADULTOS MAYORES 
108016 EL COLEGIO DE SONORA 
108018 RADIO SONORA 
108019 INSTITUTO SONORENSE DE CULTURA 
108051 SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA 
108061 COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE SONORA 
108062 COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL 
ESTADO DE SONORA 
108063 COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 
ESTADO DE SONORA CONALEP 
108065 UNIVERSIDAD ESTATAL DE SONORA 
108066 UNIVERSIDAD DE LA SIERRA 
108067 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HERMOSILLO 

108068 UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE NOGALES 
108069 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL SUR DE SONORA 
108070 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE ETCHOJOA 
108071 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PUERTO PEÑASCO 
108072 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE SAN LUIS RIO COLORADO 
108073 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA 
108074 INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE CANANEA 
108075 INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE CAJEME 
108076 INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE PUERTO PEÑASCO 
108082 INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DE L 
ESTADO DE SONORA 
108085 INSTITUTO SONORENSE DE EDUCACIÓN PARA LOS 
ADULTOS 
108090 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE GUA YMAS 
108091 TELEVISORA DE HERMOSILLO SA DE CV 
108092 CENTRO REGIONAL DE FORMACION PROFESIONAL 
DOCENTE DE SONORA 
108093 INSTITUTO DE BECAS Y CREDITO EDUCATIVO DEL ESTADO 
D ESONORA 
109009 SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
*** DIF - SONORA*** 
109010 FONDO ESTATAL DE SOLIDARIDAD 
109011 SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
109021 CENTRO ESTATAL DE TRASPLANTES 
110016 JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE SONORA 
110017 CONSEJO ESTATAL DE CONCERTACIÓN PARA LA OBRA 
PÚBLICA 
110018 COMISIÓN DE ECOL OGÍA Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
DEL ESTADO DE SONORA 

11 ,270,565 

65,537,789 
62,008,084 
70,856,288 

100,500,000 
3,346,471 

24,033,735 
20,110,812 

105,019,232 
2,000,000 

90,822,375 
26,719,840 

172,535,799 
9,528,331,203 

963 ,267,303 
912,734,086 

468,856,270 

775 ,362,071 
44,280,536 

129,999,141 

85 ,672,113 
57,372,267 
18,457,620 
20,978,205 
39,544,087 

965,760,824 
25 ,135,265 
58,946,097 
19,407,508 

133,444,669 

155,830,343 

25,8 17,604 
108,720,923 
339,067,0 14 

644,793 ,531 

706,246,216 

1,000,000 
6,035 ,383,161 

6,535,972 
166,656,534 
243 ,338,586 

106,722,444 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

8 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 52 Secc. III •  Lunes 27 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

110019 TELEFONÍA RURAL DE SONORA 
110020 PROCURADURÍA AMBIENTAL DEL ESTADO DE SONORA 
110021 INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA 
110023 FONDO ESTA TAL PARA LA MODERNIZACION DEL 
TRANSPORTE 
111089 COMISIÓN DE FOMENTO AL TURISMO DEL ESTADO DE 
SONORA 

8,212,751 
15,040,412 

506,574,288 

111091 CONSEJO SONORENSE PROMOTOR DE LA REGULACIÓN DEL 
BACANORA 

675,128,652 

82,077,467 

2,970,786 

26,804,447 

4,631,705 
14,673,593 

111092 FINANCIERA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE 
SONORA 
111093 CONSEJO ESTATAL D E CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
111094 IMPULSOR-FIDEICOMISO OPERADORA DE PROYECTOS 
ESTARATEGICOS DE SONORA 
111096 PROSONORA 
112015 COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA 

():&~~SM!JS~ 
112016 INSTITUTO DE ACUACULTURA DEL ESTADO DE SONORA 
112017 FONDO DE OPERACIÓN DE OBRAS SONORA SI 
112018 FIDEICOMISO FONDO REVOLVENTE SONORA 
112019 FIDE ICOMISO MAESTRO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 
SECTOR AGROPECUARIO EN SONORA 
114011 INSTITUTO SUPERIOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO 
114012 CENTRO DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA 
131001 SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTI CORRUPCIÓN 
132001 SISTEMA ESTATAL DE TELEVISION SONOREN SE 

45,226,587 
830,409,410 

í;M~q~ 
17,432,902 

199,588,808 
10,045,378 
4,310,000 

90,010,764 

6 1,222,196 
12,984,080 

133001 COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 
172001 ISSSTESON 

3,000,000 
39,166,943 

8,377,264,327 

34,56.9,198.,079 TOTAL .GENER.4.L 

ARTÍCULO 14.- Con el fin de llevar a cabo las actividades programadas, para apoyar la ejecución de 
las acciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos, se clasifica para su ejercicio según el 
objeto del gasto como sigue: 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MA TERlALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y OTRAS AYUDAS 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E IN]'ANGIBLES 

8,533,218,022 

383,751,628 
_ I ,035,029,652 

43,066,071,130 

39_6,873,22_'.!_ 

6000 IN~N ~LICA - --·--- - · --·---·- ---~404,682 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 36 508 507 
PROVISIONES ' ' 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

9000 DEUDA PÚBLICA 
TO'í'ALf:ENE:aAL-~-----

8,754,302,764 
5,336,057,350 

-- -67',_~l,o2l6;:9$8 

ARTÍCULO 15.- De acuerdo a la clasificación funcional, el presupuesto de egresos se distribuye 
conforme a lo siguiente: 

FlN)ú,.10 if:FúlSt:t:ON INIPOJttE. 
1 Gó~ 9}>71,1i4~,.S45 
· LEG.~I"'"'sL=· A= c-Ió~N~-~ ~ --~ - - ~ ~-- ~--~- - -~--~6-8~6:'""'6""1"'6,C-'1-'11-

JUSTICIA 4,198,440,802 
COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO 1,861,294,214 
ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 892,189,855 
ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR l,878;81 1,914 
OT ROS SERVICIOS GENERALES 454,192,643 

2 DESARROLLO SOCIAL 4!,9~~.(!Q-í!:;685 
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PROTECCIÓN AMBIENTAL 

VfVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

SALUD 

RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES 
SOCIALES 

EDUCACIÓN 

PROTECCIÓN SOCIAL 

OTROS ASUNTOS SOCIALES 

_31);'5$A,q()'j¿'.t,iJ~QlfQMJ~fJ-. . .. __ 
ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 

GENERAL 

121,762,856 

2,046,818,215 

6,181,476,553 

415,995,794 

23,567,130,963 

9,464,429,709 

125,395 ,596 
1,;J!_Ap-~01_,,~14 

647,491,779 

AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 334,458,347 
TRANSPORTE 851 ,785,186 
COMUNICACIONES 8,212,751 
TURISMO 82,077,467 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 4,631,705 
OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS 17,644,379 

4 OTRAS NO C:L4$tF'lCA1>A$ li:'N Fl:J~C:l'(}N$S AN't'Em~s. . . 14,090,;~6D,l14 
TRANSACCIONES DE LA DEUDA PÚBLICNCOSTO FINANCIERO .. 

DE LA DEUDA 4,440,326,904 
TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE 

DIFERENTES NIVELES Y ÓRDENES DE GOBIERNO 
ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

TOTAL GENE:íUL 

8,754,302,764 
895,730,446 

ll7.93l,216,,f1S8 

El Apéndice C presenta a nivel Subfunción el Presupuesto previsto en el presente Decreto. 

AR'IiCULO 16.- Para el ejercicio fiscal 2022, la información presupuestaria conforme a las 
clasificaciones previstas . en la Fracción II del Artícwo 61 de la Ley General de Contabílidad 
Gubernamental es la siguiente: 

I. - Clasificación por objeto del gasto: 

CA)'>'I; 
lo-o.o si- :~:.(4,;t;t~:.. __ .. .. -··· 

11000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
PERMANENTE 

14000 SEGURIDAD SOCIAL 
12000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 

TRANSITORIO 
13000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALE S 
15000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 
16000 PREVISIONES 

8.rt~,1. t?l 
4,114,676,310 

1,690,208,961 

95,940,051 

1,033 ,004,242 
1,159,844,285 

271,156,158 
17000 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 168,388,015 

~-2~º-ºº--- -MA~-~t.•~·EIU=·· __ :~é-~A~L~··ES=<-Y"~-·-~$:U~-~~- ·=·· ·-··.·-=¡s~. m_' ··-:-O~····_s _ _._..,.~ - - "-+--~--- - - - s_Jt~.3:,1SJ,llÍ'-S 
21000 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION 105,195,177 

DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES 
22000 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
24000 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN YDE 

REPARACIÓN 
25000 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE 

LABORATORIO 
26000 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
27000 VESTUARIO, BLANCOS, PREN DAS DE PROTECCIÓN Y 

ARTÍCULOS DEPORTIVOS 
28000 MATERIALES Y SU MINISTROS PARA SEGURIDAD 
29000 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MEN ORES 

3'000 S;E:R'.Vl(;JOS GEN.ERALJJ1S 
31000 SERVICIOS BASICOS 
32000 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
33000 SERVICIOS PROFES IONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y 

182,479,113 
2,000,273 

4,343,307 

82,258,464 
3,411,676 

66,600 
3,997,018 

1.0]$;02.!l_,.-6$2 
152,988,529 
76,02 1,427 

127,760,204 
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OTROS SERVICIOS 
34000 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
35000 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
36000 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
37000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 
38000 SERVICIOS OFICIALES 
39000 OTROS SERVICIOS GENERALES 

4:QOO TMN'SJfE~CIM. A$~ACJO~, S,tJB$lOlt>'$ Y ,QTUAS 
A Yt!Jl>\.S . · 

41000 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PUBLICO 

42000 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO 
43000 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
44000 AYUDAS SOCIALES 
45000 PENSIONES Y JUBILACIONES 
47000 TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL 

5líOlli fiª·tf )i'.,J·~ti N.É:E!~l.,_ 
• • - · ; -- ~:-'· ·¡ -,<_' ~~--- -···-· . ··--· -· -~- . ·----

51000 MOBILIARIO Y E QUIPO DE ADMINISTRACION 
56000 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
59000 ACTIVOS INTANGIBLES 
52000 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
55000 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

60!)0 INV'.El,RSlÓ~ ,f(/1lJ,JC~ . 
61000 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUB LICO 
62000 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 

7000 lNV.ERSI'ONl:S FJN/\.NCIER.AS Y Ol'J.M.$ l,>B.OVIScJONES 
75000 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS 

ANÁLOGOS 
79000 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS 

EROGACIONES ESPECIALES 
72000 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 

8000 P ABTJCIJ> 1\,(:1,0N],;S Y APO:RTA-CIONES 
81000 PARTICIPACIONES 
83000 APORTACIONES 
85000 CONVENIOS 

'>Oó'O ))$tJ·p;A r~t~A 
91-000 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PUBLICA 
92000 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 
94000 GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 
96000 APOYOS FINANCIEROS 
99000 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES(ADEFAS) 

TOTAL Q:Jt~E~ . 

El desglose a nivel partida genérica se expone en el Apéndice D. 

II.- Clasificación administrativa: 

62,732,542 

297,558,578 

69,478,158 
44,329,489 
27,272,135 

176,888,590 

43~0M,.íl7.l,,130 

40,644,403 ,797 

55,958,810 
401,400,000 

1,667,258,081 
60,917,900 

236,132,542 

:~~ 
~ 

49,739,088 
5,042,000 

42,818,480 
406,220 

298,867,436 
;3a,c,.,40,45~$:2 
389,404,682 

36,,50.&,507 

18,323,507 

18,185,000 

.8, 15.4,$02, 764 
5,651,096,229 
2,996,706,535 

106,500,000 
$,3-l~OS1~50 
2,760,886,729 
1,515,462,901 

9,053,795 
154,923,479 
895,730,446 

67,9:31;,21.6,'9$$ 

Tó'f AL . . 1-Mt"OltTE 
~A- D'--'M~ IN"""-IS=T- RA--C-IÓ'7-"N- C_ E,_N~ T-RA_ L_ D_E,_L_P_O_ D_ E_R~ - ----~~ 
EJECUTIVO 26,303,373,100 

ORGANISMO 

ÓRGANOS AUTÓNOMOS 

PODER JUDICIAL 

PODER LEGISLATIVO 
tol'At QENERAL --- -

111.- Clasificación funcional : 

,li'IN'.A.t,Xl),AI) 
1 GOBIERNO 
2 DESARROLLO SOCIAL 
3 DESARROLLO ECONÓMICO . . - -- - ,-~--- ----~-·- - --·-"--,-- --· -~~, -

34,569,198,079 

5,203,249,852 ------
1,459,350,000 

396,045,927 
. . 61,,il,216,9$8 

_ lMP!}RT$ _ 
9,971,545,545 

·---- --- · - · 41 ,923,009,685 
_ -- -- ---- _ _ .1,946,3 01 ,614 
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4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES 
ANTERIORES 

IV.- Clasificación por tipo de gasto : 

1Tl"Q.~ GA$.'J.'0 
1 GASTO CORRIENTE 

14,090,360,114 

57,521,851,699 - --- - ---------- - - --- - - ---------- --
~!}~_8-~<?__~1?_~~I:_r~ - ---- -----·--- ~---- ·----·- - -·---------- 804,601 ,413 
3 AMORTIZACION DE LA DEUDA Y DISMINUCION 
DE PAS_c...I_V_O_S _ _ _ _ 
4 PENSIONES Y JUBILACIONES 

5 PARTICIPACIONES 

l'(i ... I~~jiJ 

V.- Prioridad de gasto: 

• Relanzar la política de seguridad pública 

3,656,617,175 

297,050,442 

5,651,096,229 

67,9'~1$1"6,9$'.8 

v' Mayores recursos para fortalecer los cuerpos de seguridad pública. 
• Unas políticas de transferencias y apoyos directos a la población en 

condiciones de mayor pobreza. 
v' Un conjunto de programas sociales dirigidos a poblaciones en 

condiciones de pobreza, de discapacidad, de pobreza alimentaria, 
comedores populares, cuidar a quienes cuidan y velar por la atención 
integral a adultos mayores. 

• Para los jóvenes en riesgo de abandono escolar por causas atribuidas a su 
condición económica, el programa de becas más grande de la historia. 

VII.- Analítico de plazas, puestos y remuneraciones: 

ACTUARIO EJECUTOR DE JUZGADO 196 
20,423 20,423 

ACTUARIO NOTIFICADOR 73 
19,647 20,423 

ACTUARIO NOTIFICADOR Y EJECUTOR 25 
9,985 22,743 

ADMINISTRADOR 9 9,985 19,647 

ADMINISTRADOR BASE DE DATOS 19,331 19,331 

ADMINISTRADOR DE AREA 221 13,291 22,743 

ADMINISTRADOR DE PROCESO 508 16,194 23,881 

ADMINISTRADOR DE PROYECTOS 122 
20,629 22,743 

ADMINISTRADOR GENERAL 6 11,537 11,537 

ADMINISTRADOR RED DE TRANSPORTE 19,331 19,331 

AFANADORA 11,537 11,537 
AGENTE "B" DE LA POLICIA ESTATAL 

205 
INVESTIGADORA 7,558 8,667 
AGENTE DE LA POLICIA ESTATAL 471 
INVESTIGADORA 7,558 19,647 

AGENTE DE SEGURIDAD 14 13,291 20,629 
AGENTE DE SEGURIDAD DEL INMUEBLE 

2 
.E.D.E 20,629 20,629 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 127 27,731 27,731 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO "A" 82 27,731 27,731 
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20,108 

AGENTE DEL MINISTERJO PUBLICO 
2 

27,731 27,731 FACILITADOR 
AGENTE DEL MINISTERJO PUBLICO 

3 
20,108 27,731 ORJENTADOR 

AGENTE ESPECIAL 7 27,731 27,731 

AGENTE FISCAL "A" 2 
45,405 45,405 

AGENTE FISCAL "B" 10 
27,731 27,731 

AGENTE MINISTERJAL DE 
111 

17,820 17,820 INVESTIGACION CRJMINAL 

ANALISTA 53 
8,667 14,653 

ANALISTA DE INFORMACION 139 
11,008 22,743 

ANALISTA DE PROYECTOS 8 
15,423 19,647 

ANALISTA DE SISTEMAS 21 
13,291 20,629 

ANALISTA INFORMATICA (F .E.D.E.) 
15,423 15,423 

ANALISTA PROGRAMADOR 46 
9,985 19,647 

ANALISTA TECNICO 195 
11,537 22,743 

ANALISTA TECNICO AUXILIAR 152 
9,555 18,711 

ANALISTA TECNICO AUXILIAR "A" 68 

11,537 19,647 

ARCHIVISTA 9 
9 ,985 16,194 

ASESOR 
20,108 20,108 

ASE SOR DE ENLACE 
45,405 45,405 

ASESOR EJECUTIVO 4 
30,664 30,664 

ASESOR JURIDICO 23 
19,331 20,108 

ASISTENTE 22 
8,667 20,629 

ASISTENTE "A" 178 
9,985 11,008 

11 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 148 
9,985 17,004 

ASISTENTE D E DIRECCION 
13,956 13,956 

ASISTENTE D E INGENIERO DE MANTENIMIENTO 
9,985 9,985 

ASISTENTE DE PROGRAMAS 18 
18,325 19,331 

ASISTENTE D E RED DE TRANSPORTE Y 
2 

15,423 15,423 TELEFONOS 

ASISTENTE D EL FISCAL ADJUNTO 
19,331 19,33 1 

ASISTENTE EJECUTIVO 70 
19,33 1 26,328 
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ASISTENTE PRIVADA D E LA C. GOBERNADORA 1 
60,540 60,540 

ASISTENTE TECNICO 312 
13,291 20,629 

AUDIT OR 2 
15,423 17,820 

A UDITOR AUXILIAR 8 
11 ,537 14,653 

AUDITOR ENCARGADO 175 
13,291 19,647 

AUDIT OR MAYOR DEL INSTITUTO SUPERIOR DE 
1 

86,676 AUDITORIA Y FISCALIZACION 86,676 

AUDITOR SUPERVISOR 263 
15,423 22,743 

AUXILIAR 1 
11 ,537 11,537 

, AUXILIAR ADMINISTRATIVO 68 
8,667 17,004 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 24 
8,667 16,194 

AUXILIAR AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
1 

20,108 (F.E.D.E .) ; 20,1 08 

AUXILIAR DE ATENCION CIUDADANA 4 
11 ,008 12 7 19 

AUXILIAR D E COCINA 1 
8,667 8,667 

AUXILIAR DE DEPARTAMENTO 1 
20,629 20,629 

AUXILIAR DE DEPARTAMENT O (F.E.D .E .) 2 
15,423 20,629 

AUXILIAR DE JUSTICIA ALTERNATIVA 36 
15,423 19,331 

AUXÍLIAR DE MANTENIMIENTO 7 
8,667 10,484 

AUXILIAR DE SERVICIOS 25 
7,558 17,820 

AUXILIAR E DUCATIVO 3 
9,985 14,653 

AUXILIAR INVESTIGADOR 
20,108 20,108 

AUXILIAR JURIDICO 90 
13,291 22,743 

AUXILIAR TECNICO 115 8,332 18,7 11 

CAJERO 6 
11 ,008 16,194 

CALIFICADOR JURIDICO 17 
17,820 22,743 

CAPITAN PILOTO AVIADOR 
20,108 20,108 

CAPTURISTA 3 
7 ,558 12,71 9 

CHOFER 2 ·8,667 11 ,537 

CIRUJANO DENTISTA 14,653 14,653 

COCINERA 10 
8,667 15,423 

COCINERA "A" 2 
13,291 15,423 

COMISARIO DE LA POLICIA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA 60,540 60,540 

COMISARIO GENERAL 60,540 60,540 

COMISIONADO ESTATAL 45,405 45,405 
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CONSEJERO DEL PODER JUDICIAL 2 
43,587 43,587 

CONTRALOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 1 
60,540 60,540 

COORDINADOR 7 
11,008 27,731 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 202 
8,667 27,731 

COORDINADOR DE AREA 775 
14,653 22,743 

COORDINADOR DE ASUNTOS COLECTIVOS 1 20,108 20,108 

COORDINADOR DE MANTENIMIENTO 89 
8,667 17,820 

COORDINADOR DE AUDITORIA FORENSE 
27,731 27,731 

COORDINADOR DE ENLACE 
15,423 15,423 

COORDINADOR DE MESA DE SEGURIDAD 4 
27,731 27,731 

COORDINADOR DE PRENSA Y DIFUSION 
F.E.D.E. 27,73 1 27,731 

COORDINADOR DE PROCESOS 131 13 ,291 22,743 

COORDINADOR DE PROYECTOS 9 17,820 23,881 

COORDINADOR EJECUTIVO 15 60,540 60;540 

COORDINADOR ESTATAL 10 45,405 60,540 
COORDINADOR FISCAL 15 

19,331 19,331 

COORDINADOR GENERAL 9 
39,576 56,131 

COORDINADOR JURIDICO 22 
17,820 22,743 

COORDINADOR MEDICO 65 
4,886 22,743 

COORDINADOR OPERATIVO 18 13,291 16,194 

COORDINADOR PARAMEDICO 27 
8,667 18,711 

C OORDINADOR PERSONAL 22,743 22,743 

COORDINADOR TECNICO 334 13,291 22,743 
COORDINADORA DE LA OFICINA DE LA 
SECRETARIA PART ICULAR 60,540 60,540 

DEFENSOR DE OFICIO 73 17,004 17,004 

DELEGADO DEL TRABAJO 3 20,108 20,108 

DELEGADO REGIONAL 3 45,405 45,405 

DICTAMINADOR 13 19,331 19,331 

33 

DIRECTOR 416 
27,731 30,664 

DIRECTOR DE VINCULACION (F .E.D.E) 45,405 45,405 
DIRECTOR GENERAL 227 
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39,576 45,405 

DIRECTOR GENERAL DE NOTARIAS 1 
45,405 45,405 

DIRECTOR JURIDICO 1 
27,731 27,731 

DIRECTOR(A) DE CAP ACIT ACION 1 30,664 30,664 

DOCTOR 1 14,653 14,653 

EDUCADORA 17 13,956 18,711 

EMISOR DE INFORMACION 12 
13,291 17,004 

ENCARGADA DE ATENCION CIUDADANA 46 12,719 17,004 

ENCARGADO DE ARCHIVO 2 15,423 17,004 

ENFERMERO(A) AUXILIAR 74 
8,332 16,194 

ENFERMER O(A) ESPECIALISTA 182 
11,537 22,743 

ENFERMERO(A) ESPECIALISTA "A" 53 11,537 22,743 

ENFERMERO(A) GENERAL 492 9,555 22,743 

ENFERME RO(A) JEFA DE SERVICIO 40 
11,537 22,743 

ENFERMERO(A) JEFA DE SERVICIO "A" 5 15,423 20,629 

ENLACE ADMINISTRATIVO 49 11,537 22,743 

ESCOLTA 38 17,820 22,743 

ESPECIALISTA EN JUSTICIA ALTERNATIVA 74 
19,33 1 19,33 1 

FACILITADOR 
1 

28 
1 20,108 1 20,1081 

F ISCAL ADJUNTO . 1 2 
1 45,405 1 45,4051 

FISCAL ESPECIALIZADO 
60,540 60,540 

FISCAL ESPECIALIZADO EN MATERIA 
DE DELITOS ELECTORALES 60,540 60,540 

FISCAL GENERAL 
86,676 86,676 

FOGONERO 
10,484 14,653 

FUNCIONARIO CONCILIADOR 3 
19,331 19,331 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO 90,445 90,445 
INGENIERO DE MANTENIMIENTO RED 
DE RADIO 19,331 19,331 

INSPECTOR 4 
11 ,537 11,537 

INSPECTOR DE L TRABAJO 2 
13,29 1 13,291 

INSPECTOR DEL TRABAJO FORANEO 4 
19,331 19,331 

INSPECTOR ESPECIAL 
9,985 9,985 

INSPECTOR FISCAL 45 
13 ,29 1 15,423 

INSPECTOR FISCAL "A" 3 
15,423 17,004 

INSPECTOR LOCAL D EL TRABAJO 16 
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19,331 19,331 

INTENDENTE 4 
8,667 12,719 

INVESTIGADOR 1 
27,731 27,731 

INVESTIGADOR A 1 
27,731 27,731 

INVESTIGADOR B 4 
20,108 20,108 

INVE STIGADOR C 6 17,820 20,629 

JEFEDEAREA 11 
11 ,537 14,653 

JEFE DE AREA GENERAL 2 11,537 12,719 

JEFE DE CENTRO 7 
13,291 13,291 

JEFE DE DEPARTAMENTO 604 
18,325 19,33 1 

JEFE DE ESCOLTA 4 
27,731 27,731 

JEFE DE GRUPO 147 
15,423 19,331 

JEFE DE GRUPO "A" 32 
19,331 19,331 

JEFE DE LA OFICINA DEL EJECUTIVO E STATAL 86,676 86,676 

JEFE DE LA OFICINA DEL SECRETARIO 60,540 60,540 

JEFE DE MANTENIMIENTO 6 
7,558 7,558 

JEFE DE OFICINA 5 
14,653 19,647 

JEFE DE PROYECTOS 53 2 3,881 26,328 

JEFE DE SECCION 21 
11 ,537 16,194 

JEFE DE VIGILANTES 7 
8,667 8,667 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 97 
43,587 43,587 

LA V ANDERO EN HOSPITAL 1 
11,008 11,008 

MAESTRO DE MANTENIMIENTO 1 8,332 8,332 

MAE STRO DE OFICIOS 5 
11,537 12,719 

MAESTRO DE SE RVICIOS 14 
7,558 13,956 

MAGISTRADO 1 
77,966 77,966 

MAGISTRADO DEL S.T.J. 6 
77,966 77,966 

MAGISTRADO PROPIETARIO DEL TCA 4 
77,966 99,506 

MAGISTRADO REGIONAL DE CIRCUITO 13 56,131 56,131 

MEDICO ESPECIALISTA 166 3,907 22,743 

MEDICO GENERAL 86 7,202 17,004 

MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADO 7 
27,731 45,405 
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MINISTERJO PUBLICO ESPECIALIZADO (F.E.D.E.) I 
45,405 45,405 

NOTIFICADOR 13 
11 ,537 13,291 

NUTRIOLOGO 6 13,291 13,291 

ODONTOLOGO 5 
11,008 15,423 

OFICIAL ADMINISTRATIVO 39 7,558 14,653 

OFICIAL DE PARTES 3 
12,719 15,423 

OFICIAL DE PARTES (F.E.D.E.) 1 11,537 11,537 

OFICIAL DE PARTES DEL S.T.J. "A" 5 9,985 9,985 

OFICIAL DE PARTES Y RADICACIONES 2 
19,331 19,331. 

OFICIAL DE SEGURIDAD 789 
9,985 11,537 

OFICIAL DE SERVICIOS 6 11,008 12,113 

OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 15 19,33 1 19,331 

OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL "A" 14 
19,33 1 19,3 3 1 

OFICIAL MAYOR 1 60,540 60,540 

OFICIAL MAYOR D E L CONGRESO DEL ESTADO 1 
60,540 60,540 

OFICIAL MAYOR D E L SUPREMO TRJBUNAL DE 1 56,13 1 56,131 JUSTICIA 

OPERADOR 209 13,291 13,29 1 

OPERADOR DE COMPUTADORA 1 
9,985 9,985 

OPERADOR DE EMERGENCIAS 35 
13,291 13,291 

PARAMEDICO 15 
7,558 16,194 

PEDAGOGA 1 
18,711 18,711 

PEDAGOGO 1 
18,711 18,711 

PERITO "A" 10 
20,108 20,108 

PERITO "B" 181 
19,331 20,108 

PERITO "D" 33 
15,423 15,423 

PERITO AUDITOR 11 
27,731 27,73 1 

PILOTO AVIADOR 
27,731 27,731 

PILOTO AVIADOR. 2 
27,731 27,731 

POLICIA 921 
13,365 17,820 

POLICIA ESTATAL DE SEGURJDAD PUBLICA 526 
17,820 19,647 

POLICIA ESTATAL D E SEGURIDAD PUBLICA "A" 305 
9,985 19,647 

POLICIA PROCESAL 73 
19,331 19,331 
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PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL 
4 CONCILIACION Y ARBITRAJE 27,731 27,731 

PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL 
1 CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO 27,731 27,731 

PRESIDENTE D E LA JUNTA ESPECIAL 
1 CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL NOROESTE 27,731 27,731 

PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE 
2 CONCILIACION Y ARBITRAJE 45,405 45,405 

PRESIDENTE DE LA JUNTA PERMANENTE DE 
2 CONCILIACION 19,33 1 19,331 

PRESIDENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 
1 JUSTICIA 99,506 99 506 

PROCURADOR DEL TRABAJO 3 
19,331 19,331 

PROCURADOR FISCAL 1 
60,540 60,540 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 362 
18,711 25,075 

PROGRAMADOR ANALISTA 2 
l 1,537 12,719 

PROMOTOR DE SALUD 1 
13,291 13,291 

PSICOLOGO 33 
13,291 22,743 

PSICOLOGO "A" 2 
15,423 18,711 

QUIMICO "C" 24 
12, 113 22,743 

QUIMICO ANALISTA 4 
17,004 18,711 

RADIO OPERADOR 50 
8,667 9,555 

RECAUDADOR 
9,100 9,100 

REGISTRADOR 
19,331 19,331 

REGISTRADOR ANOTADOR 
14,653 14,653 

RERESENT ANTE DEL GOB. DEL EDO. DE SON. EN 
ARIZONA 60,540 60,540 

SECRETARIA 43 
7,558 16,194 

SECRETARIA EJECUTIVA 88 
8,332 19,647 

SECRETARIA EJECUTIVA BILINGUE 131 
9,985 19,647 

SECRETARIA EJECUTIVA BILINGUE "B" 106 
11,537 16,194 

SECRETARIO AUX. DE ACUERDOS DE TRIB. REG. 
8 

DE CIRCUITO 22,223 22,223 

SECRETARIO AUXILIAR DE ACUERDOS 4 
17,004 20,108 

SECRETARIO AUXILIAR DE ACUERDOS "A" 169 
19,331 20,108 

SECRETARIO AUXILIAR DE ACUERDOS "B" 15 
15,423 17,004 

SECRETARIO AUXILIAR DE ACUERDOS DEL 20 
SUPREMO TRIBUNAL 22,223 22,223 

SECRETARIO DE ACUERDOS 9 17,004 22,223 
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SECRETARIO DE ACUERDOS DE JUZGADO 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE TRIB. REG. DE 4 30,665 30,665 CIRCUITO 

SECRETARIO DE AMPAROS 19,331 19,331 

SECRETARIO D EL RAMO 11 
86,676 86,676 

SECRETARIO EJECUTIVO 60,540 60,540 

SECRETARIO EJECUTIVO DE LA PRESIDENCIA 56,131 56,131 

SECRETARIO ESCRIBIENTE 361 8,332 20,108 

SECRETARIO GENERAL 5 27,731 39,576 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL 
SUPREMO TRIBUNAL 56,131 56,131 

SECRETARIO GENERAL DE ASUNTOS 3 20,108 20,108 INDIVIDUALES 

SECRETARIO NOTIFICADOR 20,423 20,423 

SECRETARIO PARTICULAR 10 45,405 45,405 

SECRETARIO PARTICULAR DEL C. 
GOBERNADOR 86,676 86,676 

SECRETARIO PROYECTISTA 4 39,576 39,576 

SECRETARIO PROYECTISTA DE TRIBUNAL 44 

REGIONAL 23,772 23,772 
SECRETARIO PROYECTISTA DEL SUPREMO 

45 TRIBUNAL DE JUSTICIA 30,664 30,664 

SECRETARIO(A) DE ACUERDOS Y PROYECTOS 17 
30,664 30,664 

SUBDIRECTOR 292 
19,765 20,108 

SUBDIRECTOR "A" DEL S.T.J. 2 
17,735 17,735 

SUBPROCURADOR 
45,405 45,405 

SUB-SECRETARIO 20 
60,540 60,540 

SUPERVISOR DE AREA 129 
17,004 22,743 

SUPERVISOR DE CONSTRUCCION 
11 ,537 11,537 

SUPERVISOR DE E MERGENCIAS 10 

SUPERVISOR D E MANTENIMIENTO 55 9,985 18,71 1 

SUPERVISOR DE OBRA 4 
19,331 19,331 

SUPERVISOR DE TRABAJO SOCIAL 17,004 17,004 

SUPERVISOR P ARAMEDICO 31 
9,985 20,629 

SUPERVISOR PARAMEDICO "A" 8 
11,537 17,004 

TECNICO 2 
9,555 11,008 

TECNICO ANALISTA 134 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

20 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 52 Secc. III •  Lunes 27 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

11,537 18,711 

TECNICO LABORA TORISTA 1 
17,004 17,004 

TECNICO PATOLOGO 2 
14,653 16, 194 

TECNICO RADIOLOGO 15 
11,537 22,743 

TELEFONISTA-RECEPCIONISTA 16 
7,558 17,820 

TEMPLETERO 2 
22,743 22,743 

TESORERO DEL ESTADO 1 60,540 60,540 

TITULAR DEL ORGANO DE CONTROL 1 
45,405 45,405 

TRABAJADOR (A) SOCIAL 26 
9,555 22,743 

TRABAJADOR (A) SOCIAL "A" 22 
9,985 17,004 

TRABAJADOR (A) SOCIAL "B" 12 
13,291 20,629 

TRABAJADOR (A) SOCIAL "C" 3 
14,653 19,647 

TRABAJADOR (A) SOCIAL "D" 1 
17,004 17,004 

TRABAJADORA SOCIAL 1 
17,820 17,820 

VERIFICADOR 6 
8,667 17,004 

VERIFICADOR FISCAL 15 
13,291 17,004 

VICEFISCAL 3 60,540 60,540 

VIGILANTE 8 7,558 
9,100 

VIGILANTE ESPECIAL 42 
9,985 12,719 

VISITADOR AUXILIAR 4 
30,664 30,664 

VISITADOR GENERAL 
56,131 56,131 

VISITADOR JUDICIAL 5 
39,576 39,576 

VOCAL EJECUTIVO 
45,405 60,540 

15,883* 
* Esta información corresponde exclusivamente a la nómina de las Dependencias de la Administración 
Pública Directa que son cubiertas a través del Capítulo 1000 "Servicios Personales" , así como los 
Poderes Legislativo y Judicial, los Servicios de Salud de Sonora, Comisión Estatal de Protección Civil, 
el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, el Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización y la F iscalía General de Justicia del Estado que se integran en el Capítulo 4000 
"Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas". 
VIII.- Distribución de plantilla por tipo de plaza y dependencia: 

H. CONGRESO DEL ESTADO 76 144 220 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 
959 1,133 2,092 E STADO 

EJECUTIVO DEL ESTADO 51 46 97 

SE CRETARÍA DE GOBIERNO * 372 226 598 

SE CRETARÍA DE HACIENDA 787 1,070 1,857 

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 
53 192 245 

GENERAL 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

21 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 52 Secc. III •  Lunes 27 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 78 120 198 

SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA* 2,337 90 2,427 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 
102 88 190 DESARROLLO URBANO 

SECRETARIA DE ECONOMÍA 41 49 90 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, RECURSOS HIDRÁULICOS, 117 43 160 
PESCA Y ACUACULTURA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 445 3,705 4,150 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
9 72 81 DEL ESTADO DE SONORA 

SECRETARÍA DEL TRABAJO 94 153 247 

SECRETARIA DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA 44 108 152 

SECRETARIA TECNICA 30 48 78 

INSTITUTO SUPERIOR DE AUDITORIA Y 
282 283 FISCALIZACION 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
537 2,181 2,718 ESTADO DE SONORA 

TOTAL · ... 15,883 
Nota:* 
En la Secretaria de Gobierno se contemplan 72 plazas para la Coordinación Estatal de Protección Civil 
(18 de Base y 54 de Confianza) 
En Secretaria de Salud se contemplan 2,268 plazas de los Servicios de Salud de Sonora (2,268 Base y 
63 de Confianza) 

IX.- Plazas y número de horas cátedra del magisterio estatal por unidad responsable : 

08-08 
16 

08-09 8 
08-10 OFICINA DEL SECRETARIO 11 
08-11 UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 3 
08-12 UNIDAD DE ENLACE Y COMUNICACION SOCIAL 2 
08-21 SUBSECRETARIA DE EDUCACION BASICA 9 
08-21 DIRECCION GENERAL DE EDUCACION ELEMENTAL 18 

08-2 1 
DIRECCION GENERAL DE EDUCACION ELEMENTAL 
PREESCOLAR 943 .534 

08-21 DIRECCION GENERAL DE EDUCACION ELEMENTAL CIAL 64 40 
08-21 DIRECCION GENERAL DE EDUCACION ELEMENTAL SPECIAL) 632 9,924 
08-22 DIRECCION GENERAL DE EDUCACION PRIMARIA 16 
08-22 DIRECCION GENERAL DE EDUCACION PRIMARIA PRIMARIA 4,668 431 
08-23 DIRECCION GENERAL DE EDUCACION SECUNDARIA 24 

08-21 DIRECCION GENERAL DE EDUCACION SECUNDARIA ( 
TECNICA 426 15,850 

08-23 
DIRECCION GENERAL DE EDUCACION SECUNDARIA ( 
GENERAL 923 26,121 

08-23 
DIRECCION GENERAL DE EDUCACION SECUNDARIA ( 
TELESECUNDARIA 315 29,406 

08-23 DIRECCION GENERAL DE EDUCACION SECUNDARIA FISICA 57 8,777 

08-24 
COORDINACION GENERAL DE CONVIVENCIA, PROTECCION 
CIVIL, SALUD Y SEGURIDAD ESCOLAR TERRITORIAL 3 

08-26 DIR. GRAL. DE INNOVACION Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 11 
08-28 COORDINACION GENERAL DE PROGRAMAS FEDERALES 4 
08-29 COMISION ESTATAL DE EV ALUACION Y MEJORA EDUCATN A 5 
08-30 SUBSECRETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y 24 
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SUPERIOR 

08-31 DIRECCION GENERAL DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y 
SUPERIOR 

08-32 DIRECCION GENERAL DE INTERNACIONALIZACION E 
INICIATIVAS GLOBALES 

08-33 DIRECCION GENERAL D E VINCULACION 

08-34 COORDINACION DE REGISTRO, CERTIFICACION Y SERVICIOS A 
PROFESIONISTAS 

08-36 SUBSECRETARIA DE POLITICAS EDUCATIVAS Y 
PARTICIPACIÓN SOCIAL 

08-3,7 DIRECCION G ENERAL DE PROMOCION DEL DESARROLLO 
EDUCATIVO 

08-38 DIRECCION GENERAL DE CONTROL Y GESTIÓN DE CALIDAD 
08-39 DIRECCION GENERAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
08-40 SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y ADMINISTRACION 
08-41 DIRECCION GENERAL DE PLANEACION 
08-42 DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
08-43 DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

08-49 

08-92 

TQT.t\:L 

18 

11 
6 

23 

2 

1 
o 
7 
1 

14 
47 
39 

697 
;9:P,780 

Se presenta información complementaria sobre las plazas del Magisterio Estatal y Federalizado en el 
Apéndice E de este Decreto. Adicionalmente, e l Tabulador Salarial del Magisterio Federalizado se 
detalla en el Apéndice F. 

X.- Remuneración de los servidores públicos por tipo de percepción , incluye erogaciones 
correspondientes a obligaciones, así como previsiones salariales y económicas : 

Percepciones Ordinarias 

Percepciones Extraordinarias 

Obligaciones 
Previsiones Salariales Económicas 

XI.- Población objetivo: 

~~,~~ 
A POBLACIÓN ABIERTA 
B POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD 
C ADULTOS MAYORES 

6,170,453,102 

401,399,802 

1,690,208,961 

~~~i 
28,706,737,218 

140,000,000 
2,000,000 

D POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE POBREZA 194,689,783 
F MIGRANTES 6,52 1,375 
G POBLACION DE RESPONSABILIDAD 
INSTITUCIONAL 14,539,561,045 

_H_ P_O_B_L_A_ C_ Io_' N_IN_ F_AN_ T_I_L ______ _________ _ S~0,.473,086 
I A DOLECENTES 146,980,978 
J JOVENES ____ 20--'-,.110,812 
K POBLACIÓN CON RIESGO Y/O VULNERABILIDAD 65,537,789 
M PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES 39,633,987 
N ALUMNADO Y/ O DOCENCIA 23,060,556,675 
O INTERNAS Y/O INTERNOS EN CENTROS DE 
READAPTACIÓN SOCIAL 619,942,400 

RPRODUCTORES 317,025,445 
S INDIGENAS 11,270,565 
T MUJERES VÍCTIMAS D E VIOLENCIA DE GÉNERO 1 O, 175,800 
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XII.- Clasificación programática 

Se incluye en el Apéndice H. 

ARTÍCULO 17.- Las fuentes financieras previstas para cubrir el Presupuesto de Egresos en el 
ejercicio fiscal 2022, son las siguientes : 

1 RECURSOS FISCALES 
2 FINANCIAMIENTOS 
INTERNOS 
4 INGRESOS PROPIOS 
5RECURSOSFEDERALES 

7,1 81,778,057 
990,000,000 

9,626,856,193 
50,132,582,708 

ARTÍCULO 18.- El monto de las erogaciones proyectadas para el pago de deuda pública durante el 
ejercicio fiscal 2022 asc iende a $5,336'057,350.00 (Cinco Mil Trescientos Treinta y Seis Millones 
Cincuentaisiete Mil Trescientos Cincuenta 00/100 M .N.) 

Dicha previsión, será flexible en función del comportamiento que presente la tasa de interés durante el 
ejercicio. 

Los créditos que integran la deuda pública estatal a l 30 de septiembre de 2021, se presentan dentro de l 
Apéndice G del presente documento . 

CAPÍTULO II 
DE LAS PARTICIPACIONES, APORTACIONES, APOYOS Y 

GASTO REASIGNADO A LOS MUNICIPIOS 

ARTÍCULO 19.- Las transferencias por participaciones, fondos de aportaciones federales , convenios y 
apoyos estatales proyectados para los municipios del estado durante el ejercicio fiscal 2022, asciende a 
la cantidad de $8,754,302,764 (Ocho Mil Setecientos Cincuenta y Cuatro Millones T rescientos Dos Mil 
Setecientos Sesenta y Cuatro 00/100 M.N.). 

ARTÍCULO 20.- El importe estimado de las partic ipacion es a los municipios para el ejercicio fiscal 
2022 es de $5,757,596,229 (Cinco Mil Setecientos Cincuenta y Siete Mil Quinientos Noventa y Seis 
Mil Doscientos V eintinueve Pesos 00/ 100 M.N.). 

El pago de las participaciones a los municipios lo realizará la Secretaría y se distribuirán conforme lo 
establece la Ley de Coordinación Fiscal, Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos de l Estado para el 
Ejercicio Fiscal 2022 y el decreto que expida el Congreso del Estado para tal efecto. 

ARTÍCULO 21.- E l importe estimado correspondiente a los fondos de aportaciones federa les para los 
municipios del estado correspondientes al ejercicio fiscal 2022 asciende a $2,996,706,535.00 (Dos Mil 
Novecientos Noventa y Seis Millones Setecientos Seis Mil Quinientos Treinta y Cinco Pesos 00/ 100 
M.N.). 

La distribución entre los municipios de los recursos que señala el presente artículo, se realizará por la 
Secretaría en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

ARTÍCULO 22.- E l Ejecutivo del Estado podrá destinar durante el ejercicio fi scal 2022 recursos como 
apoyos estatales para el desarrollo comunitario que, en su caso, serán aplicados en función de las 
demandas sociales planteadas al Ejecutivo del Estado y podrán ser canalizados a través de los 
Ayuntamientos, directamente a los beneficiarios o mediante la suscripción de Convenios para el 
Desarrollo Social Estatal. 

ARTÍCULO 23.- E l Ejecutivo del Estado podrá convenir con los ayuntamientos la ejecución de obras, 
programas y acciones mediante la suscripción de un Convenio Estado - Municipio. 

Estos convenios deberán cumplir con las disposiciones siguientes: 

I. Ser congruentes con lo dispuesto en el Plan Estatal de Desarrollo 2021 -2027; 

II. La ministración de los recursos se realizará previa firma de los Convenios Estado - Municipio; 

III . Establecer de manera clara . las resp onsabilidades, unidades encargadas de su ejecución y 
procedimientos de seguimiento, evaluación y fiscalización; 
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IV. Cada obra, programa o acción contará preferentemente con aportaciones de los ayuntamientos y 
de la comunidad beneficiaria, y establecerse los Convenios Estado - Municipio. 

ARTÍCULO 24.- En el caso de las transferencias consignadas en el Artículo anterior de este Decreto, 
los municipios deberán observar lo siguiente: 

l. Aperturar una cuenta bancaria para cada fondo y registrar la cuenta y firmas autorizadas ante la 
Secretaría; 

II . Emitir el recibo correspondiente a cada ministración previo a la fecha de la transferencia 
electrónica; 

III. Registrar los fondos en sus ingresos y realizar las erogaciones conforme a lo dispuesto en el 
presente Decreto, la normatividad aplicable de .acuerdo a la naturaleza de los recursos y en su 
caso, a las disposiciones establecidas en los convenios respectivos; 

IV. En su caso presentar los informes en los términos de lo dispuesto en el Título Cuarto del 
presente Decreto, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

V. Realizar las acciones de transparencia en el ejercicio de los · recursos transferidos, en los 
términos de lo establecido en el presente Decreto, en lo que establece la Ley de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, y otras disposiciones 
aplicables. 

VI. El Instituto, será responsable de la fiscalización del ejercicio de los recursos transferidos, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

CAPÍTULO! 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 25.- Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos autónomos, así como las 
dependencias y entidades, deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto para sus 

respectivos programas, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestarias en los términos de las 
disposiciones aplicables. En el ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán tomar medidas para 
racionalizar el gasto, sin afectar el cumplimiento de los objetivos y las metas aprobadas en este 
Presupuesto. 

ARTÍCULO 26.- Los responsables de la administración en los Poderes Legislativo y Judicial, los 
titulares de los órganos autónomos y de las dependencias, así como los miembros de los órganos de 
gobierno y los directores generales o sus equivalentes de las entidades serán responsables de la 
administración por resultados. Para tal efecto, deberán cumplir con oportunidad y eficiencia las metas y 
objetivos previstos en sus respectivos programas, subprogramas y proyectos. 

Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones del presente Decreto deberán observar que la 
administración de los recursos públicos se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así corno los órganos autónomos y los municipios, se sujetarán a las 
disposiciones de este Decreto en lo que no se contraponga a los ordenamientos legales que los rigen. 

ARTÍCULO 27.- Los Poderes Legislativo y Judicial, órganos autónomos, dependencias y entidades no 
podrán contraer obligaciones que impliquen comprometer recursos de ejercicios fiscales subsecuentes, 
excepto cuando se trate de la celebración de contratos multianuales de obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos y servicios; para lo cual se requerirá la autorización de la Legislatura y de la Secretaría, 
en los términos de lo establecido en las disposiciones legales aplicables, quien la otorgará siempre y 
cuando se demuestre que dichos contratos representan mejores términos y condiciones que el contrato 
por un solo ejercicio fiscal, en el entendido de que el pago de . los compromisos en los años 
subsecuentes quedará sujeto a la disponibilidad presupuestal que aut01ice la Legislatura. 

ARTÍCULO 28.- Las entidades paraestatales informarán mensualmente a la Secretaría los saldos de 
sus cuentas bancarias y fideicomisos, independientemente de su naturaleza y características detallando 
los montos de los depósitos recibidos en el periodo y los conceptos de los cuales derivaron. 

ARTÍCULO 29.- La Secretaría dará seguimiento mensual a la evolución de los ingresos y gastos 
proyectados y efectuará los ajustes al gasto que sean requeridos, a efecto de favorecer el balance 
presupuestario del Gobierno del Estado. 
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Corresponderá a los ejecutores del gasto realizar las medidas pertinentes para que dichos ajustes se 
reflejen efectivamente en su gasto devengado. 

Sí en el curso del ejercicio fiscal las entidades paraestatales cuentan con disponibilidad de recursos 
estatales o de ingresos propios, aun cuando estén afectos a un fin específico y estos n.o hayan sido 
comprometidos ni devengados, la Secretaría podrá redireccionar tales recursos o, en su caso, las 
entidades los reintegrarán o efectuarán las adecuaciones presupuestarias que resulten pertinentes, a 
efecto de corregir desviaciones del balance presupuestario y/o la atención presupuesta! de situaciones 
extraordinarias en materia de seguridad pública, salud, pensiones, educación, infraestructura y desastres 
naturales lo exija. 

ARTÍCULO 30.- La Secretaría no reconocerá adeudos ni pagos por cantidades reclamadas o 
erogaciones efectuadas en contravención a lo dispuesto en este Decreto y los Acuerdos que al respecto 
sean emitidos . 

Será causa de responsabilidad de los titulares de las dependencias, de los directores, coordinadores o 
sus equivalentes a las entidades de la Administración Pública, los compromisos contraídos fuera de las 
limitaciones de los presupuestos aprobados. 

Los Poderes Legislativos y Judicial y los órganos autónomos emitirán las disposiciones normativas 
internas necesarias para el cabal cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo. 

ARTÍCULO 31.- El Ejecutivo a través de la Secretaría, autorizará las adecuaciones presupuestarias de 
las dependencias y entidades, en los términos de las disposiciones establecidas en la Ley de 
Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal y su Reglamento. 

Las dependencias y entidades serán responsables de que las adecuaciones a sus respectivos 
presupuestos se realicen siempre y cuando permita un mejor cumplimiento de los objetivos de los 
programas autorizados a su cargo. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los órganos autónomos, a través de sus órganos 
competentes, podrán autorizar adecuaciones compensadas a sus respectivos presupuestos siempre que 
permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a su cargó . 

Dichas adecuaciones deberán ser informadas al Ejecutivo por conducto de la Secretaría, para efectos de 
la integración de los informes trimestrales, y de Cuenta Pública. 

ARTÍCULO 32.- Las ampliaciones líquidas al Presupuesto del Estado se autorizarán exclusivamente 
cuando se disponga de fuente de financiamiento debidamente identificada en el presupuesto de 
ingresos, por lo que los entes públicos deberán solicitar la autorización de la Secretaría. 

Toda solicitud de ampliación líquida que efectúen las dependencias y entidades, deberá acompañarse 
de una explicación que justifique puntualmente la conveniencia de su autorización, así como de las 
modificaciones de metas y los programas correspondientes. 

ARTÍCULO 33.- Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos autónomos, así como las 
dependencias y entidades, con cargo a sus respectivos presupuestos y de conformidad con las 
disposiciones aplicables, cubrirán las contribuciones federales, estatales y municipales que les 
correspondan, así como las obligaciones contingentes o ineludibles que se deriven de resoluciones 
emitidas por autoridad competente. 

Las dependencias y entidades que no puedan cubrir la totalidad de las obligaciones contingentes o 
ineludibles conforme a lo previsto en este artículo, incluso las que se hubieren generado con 
anterioridad al ejercicio fiscal 2022, presentarán ante la autoridad competente un programa de 
cumplimiento que deberá ser considerado para todos los efectos legales en vía de ejecución respecto de 
la resolución que se hubiese emitido, con la finalidad de cubrir las obligaciones contingentes o 
ineludibles hasta por un monto que no afecte las metas y programas propios o el cumplimiento de sus 
atribuciones, sin perjuicio de que el resto de la obligación deberá pagarse en los ejercicios fiscales 
subsecuentes conforme a dicho programa. 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los órganos autónorpos, en caso de ser necesario, establecerán una 
propuesta de cumplimiento de obligaciones contingentes o ineludibles, observando en lo conducente lo 
dispuesto en los párrafos segundo y tercero de este.articulo. 

ARTÍCULO 34.- En el ejercicio de sus presupuestos, las dependencias y entidades se sujetarán 
estrictamente a los calendarios de presupuesto autorizados a cada dependencia y entidad en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

Los calendarios de ministración serán informados por la Secretaría a más tardar el décimo día hábil del 
mes de febrero 2022 . 
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La Secretaría, tomando en cuenta los flujos de efectivo, así como las variaciones que se produzcan por 
situaciones contingentes o extraordinarias que incidan en el desanollo de los mismos, determinará las 
adecuaciones a los calendarios de presupuesto en función de los compromisos reales de pago, los 
requerimientos, las disponibilidades y las alternativas de financiamiento que se presenten, procurando 
no afectar las actividades sustantivas y los programas prioritarios. 

Los Poderes Legislativo, Judicial , los órganos autónomos y Municipios, enviarán su propuesta de 
calendario de ministraciones a la Secretaría durante los diez días hábiles siguientes a la publicación del 
presente Decreto . Esta última, en la medida de la disponibilidad y liquidez del flujo de efectivo, 
convendrá dicho calendario. 

Se autoriza al Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, para modificar los calendarios y montos de 
ministraciones a los ejecutores del gasto atendiendo a la meta de balance presupuestario sostenible 
proyectada para el ejercicio. 

ARTÍCULO 35.- Los ahorros presupuestarios obtenidos durante el ejercicio fiscal 2022 derivados de 
la aplicación de medidas para racionalizar el gasto corriente de acuerdo a lo establecido por el Artículo 
13 fracción VI de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
deberán destinarse estrictamente a lo establecido por dicho ordenamiento . 

ARTÍCULO 36.- Las entidades que al cierre del ejercicio fiscal 2021, cuenten con disponibilidades de 
recursos estatales, contribuciones y de ingresos propios que no fueron pagados ni devengados, para 
algún rubro del gasto presupuestado, deberán de informarlos y reintegrarlos a la Secretaría en un plazo 
que no exceda los veinte días naturales del mes de enero. 

Los recursos deberán depositarse a las cuentas bancarias autorizadas, debiendo inscribirse cualquiera 
que sea su forma o naturaleza, tanto en los registros de la propia Secretaría como en la cuenta pública 
que ésta formule. 

ARTÍCULO 37.- El Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, podrá suspender las ministraciones de 
recursos a las dependencias y entidades y, en su caso, solicitar el reintegro de las mismas, cuando se 
presente alguno de los siguientes supuestos: 

I. No envíen la información que les sea requerida en relación con el ejercicio de sus programas y 
presupuestos; 

II . No cumplan con las metas de los programas aprobados o bien se detecten desviaciones en la 
ejecución o en la aplicación de los recursos correspondiente. 

III. No remitan su informe de avance fisico financiero a más tardar el día I O del mes siguiente al del 
ejercicio de dichos recursos. 

IV. En el manejo de sus disponibilidades financieras no cumplan con las disposiciones aplicables; 

V. En general, no ejerzan sus presupuestos de conformidad con lo previsto en este Decreto y en las 
demás disposiciones legales y normativas vigentes para el ejercicio del gasto público. 

ARTÍCULO 38.- En caso de que las dependencias y entidades no cumplan con las disposiciones de 
este Decreto, la Secretaría podrá suspender la ministración de los recursos correspondientes al gasto 
operativo y de inversión de las mismas. En caso de subsanar el incumplimiento, la Secretaría podrá 
reanudar la ministración de los recursos, conforme al calendario de ministración correspondiente. 

ARTÍCULO 39.- Las transferencias previstas para las entidades públicas de educación media superior 
y superior, estarán sujetas al monto de los recursos federales que les sean transferidos, a los autorizados 
en el presente presupuesto y a la autorización previa de la Secretaría, por lo que podrán tener 
variaciones o ajustes durante el ejercicio confonne a lo establecido en los convenios respectivos. Las 
aportaciones que le corresponda realizar al Gobierno Estatal se sufragarán siempre y cuando exista la 
disponibilidad de recursos estatales. 

ARTÍCULO 40.- Las dependencias y entidades que constituyan o incrementen el patrimonio de 
fideicomisos públicos no considerados entidad o que celebren mandatos o contratos análogos, 
requerirán la autorización de la Secretaria, conforme a la&disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades que coordinen los fideicomisos a que se refiere el párrafo anterior 
deberán registrarlos ante la Secretaría. 

Las dependencias y entidades sólo podrán otorgar recursos públicos a fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos a través de las partidas específicas que para tales fines prevé el Clasificador por 
Objeto del Gasto, con autorización de sus titulares o en los términos de las respectivas reglas de 
operación tratándose de subsidios, siempre y cuando estén previstos en su presupuesto y se haya dado 
cumplimiento a lo dispuesto en este artículo. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

27 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 52 Secc. III •  Lunes 27 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

Los fideicomisos se sujetarán, en lo conducente, a lo dispuesto en la Ley de entidades Paraestatales del 
Estado de Sonora. 

ARTÍCULO 41.- Las dependencias y entidades podrán otorgar subsidios o donativos a los 
fideicomisos que constituyan, siempre y cuando cumplan lo siguiente: 

l. Los recursos se identificarán en una partida específica y deberán reportarse en los informes 
trimestrales; 

II. Los subsidios y donativos serán fiscalizados en los términos de las disposiciones aplicables. 

Los informes en materia de subsidios otorgados a través de fideicomisos y mandatos, que deban 
enviarse a la Secretaría, se remitirán a ésta en los términos de las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 42.- Las dependencias y entidades que coordinen fideicomisos públicos con la 
participación que corresponda al fiduciario, o que celebr.en mandatos o contratos análogos o con cargo 
a sus presupuestos se hayan aportado recursos a los mismos, serán las responsables de transparentar y 
rendir cuentas sobre el manejo de los recursos públicos otorgados, así como de proporcionar los 
informes que permitan su vigilancia y fiscalización. Asimismo, serán responsables de enviar 
oportunamente a la Secretaría la información correspondiente para la integración de los informes 
trimestrales. 

Las dependencias y entidades deberán incluir en los informes trimestrales el avance en materia de 
extinción de fideicomisos públicos o actos análogos, incluyendo el monto de recursos concentrados en 
la Secretaría, así como la relación de aquellos que se hubieren extinguido o terminado. Asimismo, 
incluirán el monto con el que se constituyan, ingresos, rendimientos financieros, egresos y 
disponibilidades. 

La Contraloría evaluará y verificará los fideicomi sos, e informarán lo conducente a la Secretaría. 

ARTÍCULO 43.- Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los órganos autónomos, deberán incluir 
en los informes trimestrales los ingresos del período, incluyendo rendimientos financieros; destino y 
saldo de los fideicomisos en los que participen. Dicha información deberá presentarse a más tardar 15 
días naturales después de terminado el trimestre de que se trate. 

ARTÍCULO 44.- Cuando el contrato de los fideicomisos cuya extinción se promueva no está previsto 
un destino distinto se deberán concentrar los remanentes de recursos públicos en la Secretaría, por lo 
que la Institución fiduciaria deberá efectuar dicha concentración, aun cuando la formalización de la 
extinción no haya concluido. Asimismo, tratándose de los fideicomisos constituidos por entidades, los 
remanentes se concentrarán en sus respectivas tesorerías. 

ARTÍCULO 45.- Los montos asignados y transferidos al Estado, con base en lo dispuesto en e l 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, los que deriven de convenios con 
dependencias y entidades federales y, en general, las transferencias de recursos federales de cualquier 
naturaleza que sean captadas para su ejercicio por el Gobierno del Estado formarán parte de manera 
automática del presente Presupuesto . Su asignación y destino corresponderá al Ejecutivo del Estado a 
través de la Secretaría de conformidad con lo establecido en dicho Decreto, los programas presentados 
y lo planteado en el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027. 

ARTÍCULO 46.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública centralizada y 
descentralizad.a podrán aperturar una cuenta bancaria con la autorización de la Secretaría para el 
correcto manejo de su fondo rotatorio, por lo que, cualquier otra cuenta que se hubiere aperturado por 
dichas dependencias y entidades deberá ser cancelada en el primer mes del ejercicio fiscal de 2022, a 
excepción de las que autorice expresamente la Secretaría. 

La Secretaría será la única facultada para determinar la aplicación de los rendimientos que se generen 
en las cuentas bancarias aperturadas específicamente para los diferentes programas, en lo que respecta 
a los recursos estatales, previa comunicación de la dependencia o entidad. 

En Jo referente a los rendimientos generados con recursos federales procederá su ejercicio de 
conformidad con las disposiciones federales vigentes. 

ARTÍCULO 47.- Los organismos descentralizados, a solicitud de la Secretaría, proporcionará los 
accesos para consulta de la totalidad de sus cuentas bancarias y fideicomisos que manejen, incluyendo 
lo correspondiente a recursos federales, ingresos propios o de cualquier otra naturaleza. 

ARTÍCULO 48.- Las aplicaciones de ingreso de libre disposición superiores a los presupuestados, así 
como los ajustes que deban realizarse con motivo de ingresos menores a los previstos, seguirán la 
prelación estipulada en los artículos 14 y 15, respectivamente, de la Ley de Disciplina Financiera de las 
entidades Federativas y los Municipios. 
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ARTÍCULO 49.- La Secretaria realizará una estimación del impacto presupuestario de las iniciativas 
de ley o decretos que se presenten a la consideración de la Legislatura, en un plazo no mayor de 30 
días habiles, Asimismo realizará estimaciones sobre el impacto presupuestario de las disposiciones 
administrativas que emitan las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, que 
impliquen costos para su implementación. 

Todo proyecto de ley o decreto que sea sometido a votación del pleno de la Legislatura, deberá incluir 
en su dictamen correspondiente una estimación sobre el impacto presupuestario del proyecto, por lo 
que, el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado, o en su caso, de la Diputación 
permanente, dirigirá en el plazo suficientemente amplio y con la información necesaria para llevar a 
cabo el análisis correspondiente. 

Lo anterior con fundamento en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, lo que se realizará en el marco del principio de Balance Presupuestario Sostenible, 
sujetándose a la capacidad financiera del Estado 

ARTÍCULO SO.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Paraestatal que 
en el ámbito de sus atribuciones impulsen o propongan una iniciativa de ley o decreto , a efecto de que 
la misma sea presentada al H. Congreso del Estado a través del Ejecutivo del Estado, deberán solicitar 
previamente a la Secretaria la estimación de impacto presupuestario. Lo anterior, con el objeto de 
cuantificar el impacto de incremento en el gasto previsto en las iniciativas de ley o decreto, el cual 
deberá considerarse para fundamentar, en su caso, la aprobación de éstas. 

ARTÍCULO 51.- Durante el ejercicio fiscal de 2022 quedan sin efecto aquellas disposiciones 
contenidas en leyes estatales y disposiciones jurídicas o administrativas de cualquier naturaleza que 
asignen gasto público a destinos específicos o establezcan obligaciones presupuestales distintas a las 
contenidas en el Presupuesto de Egresos presentes. 

ARTÍCULO 52.- Con el objeto de fomentar las actividades de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil, se podrán otorgar recursos públicos para las actividades orientadas a mejorar la calidad de vida 
de la ciudadanía, el ejercicio pleno de sus derechos humanos, la participación y el acceso a bienes y 
servicios públicos, con énfasis en la población vulnerable. 

Para el otorgamiento de recursos públicos a Organizaciones de la Sociedad Civil, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal, deberán contar con reglas de operación, las cuales 

incluirán dentro de sus bases el mecanísmo de convocatoria, lo anterior de conformidad con la Ley para 
el Fomento y la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil para el Estado de Sonora. 

ARTÍCULO 53.- Una vez concluida la vigencia del Presupuesto de Egresos, solo procederá realizar 
pagos con base en dicho presupuesto, por los conceptos efectivamente devengados en el año que 
corresponda y que se hubieran registrado en el informe de cuentas por pagar y que integran el pasivo 
circulante al cierre del Ejercicio. En el caso de las transferencias federales etiquetadas se estará a lo 
dispuesto en el Artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

CAPÍTULOII 
DE LOS SERVICIOS PERSONALES 

ARTÍCULO 54.- Las dependencias y entidades al realizar los pagos por concepto de remuneraciones, 
prestaciones laborales y demás erogaciones relacionadas con servicios personales, deberán: 

I. Apegarse estrictamente a las políticas de servicios personales que establezca el Ejecutivo Estatal 
por conducto de la Secretaría. 

II. Cubrir los pagos en los términos de los tabuladores vigentes. 

IlI. Abstenerse de contraer obligaciones en materia de servicios personales que no cuenten con 
suficiencia presupuestal y que impliquen compromisos en subsecuentes ejercicios fiscales, sin 
la autorización previa de la Secretaría y, en su caso, del órgano de gobierno respectivo. 

IV. Sujetarse a los tabuladores de sueldos, así como a los incrementos en las percepciones y demás 
asignaciones autorizadas por la Secretaría para las dependencias y, en el caso de las entidades, a 
los acuerdos de sus respectivos Órganos de Gobierno, los que deberán observar las 
disposiciones y autorizaciones que aprnebe la Secretaría, e informarlo oportunamente. 

En materia de incremento en las percepciones, las dependencias y entidades deberán sujetarse 
estrictamente a las previsiones presupuestarias aprobadas específicamente para este propósito en 
el presente Presupuesto. 
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V. Abstenerse de contratar trabajadores eventuales, salvo que tales contrataciones se encuentren 
previstas en el presupuesto destinado a servicios personales de la dependencia o entidad y se 
cuente con autorización de la Secretaría e informar oportunamente sobre su cumplimiento. 

VI. Los importes no devengados en el pago de servicios personales quedarán definitivamente como 
economías del Presupuesto y, en ningún caso, las dependencias y entidades podrán hacer uso de 
ellos. 

VII. Los recursos autorizados a las dependencias y entidades para cubrir el capítulo de servicios 
personales serán intransferibles a otros capítulos de gasto, de igual forma, los recursos de otros 
capítulos presupuestales no serán transferibles a l capítulo de servicios personales, salvo la 
autorización expresa de la Secretaría. 

VIII. Las dependencias. y entidades no podrán ocupar las plazas vacantes de carácter administrativo, 
mismas que serán canceladas directamente por la Subsecretaría de Egresos a solicitud de la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, las plazas vacantes de personal administrativo solo 
podrán ser contratadas, tratándose de casos debidamente justificados de los sectores prioritarios: 
salud, educación, procuración e impartición de justicia. 

IX. En los movimientos de alta g,e personal, el pago de retroactivo no podrá ser mayor a dos meses, 
por lo que las dependencias y entidades deberán tomar las previsiones necesarias para realizar el 
trámite de alta ante la Subsecretaría de Recursos Humanos en tiempo y forma. Al respecto no se 
deberá establecer ningún compromiso laboral sin contar con la plaza vacante correspondiente y, 
en todo caso, deberán tener la autorización de la Subsecretaría de Recursos Humanos. 

X. Cuando se trate de áreas de nueva creación, deberán integrarse con personal existente en las 
dependencias y entidades, salvo autorización expresa de la Secretaría 

ARTÍCULO SS.- La Secretaría con base en este Presupuesto, aprobará los tabuladores de sueldo de 
dependencias y entidades. 

TABULADOR INTEGRAL DE GOBIERNO* 

Sueldo 7 ,557.79 
7,935.69 8,332.48 

2 Sueldo 8,666.58 
9,099.91 9,554.90 

3 Sueldo 9,984.3-5 10,484.09 11,008.31 

4 Sueldo 11 ,536.53 
12,113.37 12,719.03 

5 Sueldo 13,291.09 13,955.64 14,653.41 

6 Sueldo 15,423.30 
16,194.46 17,004.20 

7 Sueldo 17,820.07 
18,711.07 19,646.62 

8 Sueldo 20,628.97 
21,660.42 22,743.45 

9 Sueldo 23,880 .63 
25,074 .65 26,328.38 

9 Jefe de Departamento 19,330.96 

10 Subdirector 
20,108.21 

11 Director 27,731.34 

12 Director General 43,685.46 45,405.36 
13 Subsecretario 
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58,201.42 60,540.48 

14 Secretario 
83,334.89 86,676.09 

15 Gobernador 
90,444.65 

*Tabulador Integral de Gobierno, vigente al 15 de noviembre de 2021, se podrá modificar en el curso 
de 2022. 

4-5 3,000.00 

6-9* 3,500.00 

9-10 5,000.00 

11 5,950.00 

12 14,000.00 

13 28,000.00 

14 31,000.00 

15 42,085.00 

* Nivel 9 de Base 

En forma complementaria, los servidores públicos podrán percibir los importes máximos arriba 
señalados, de conformidad con las disposiciones emitidas para tales efectos. 

ARTÍCULO 56.- Cuando por excepción las dependencias y entidades, con motivo de la 
implementación de una nueva ley o decreto, así como para el desarrollo de programas prioritarios o 
aumento en la productividad, soliciten la creación de plazas de personal y cuenten con recursos 
presupuestarios para ello en el rubro de servicios personales, será la Secretaría, quien otorgue la 
autorización correspondiente, debiendo promover la reubicación interna. 

Los Órganos de Gobierno de las entidades no podrán autorizar la creación de nuevas plazas o 
modificar su plantilla laboral sin autorización previa de la Secretaría. 

La contratación de personal para ocupar las plazas que sean autorizadas conforme a los párrafos 
anteriores tendrá vigencia a partir de la fecha que señale el dictamen de autorización correspondiente, 
emitido por la Secretaría, sin que para esto existan pagos retroactivos. 

ARTÍCULO 57.- Las dependencias y entidades públicas se deberán abstener de efectuar propuestas de 
reestructuración administrativa, que impliquen erogaciones adicionales de recursos, sin que por ello 
demerite su productividad y eficiencia. Asimismo las dependencias y entidades públicas deberán 
operar con las estructuras autorizadas por la Secretaría, de manera que las plazas correspondientes a los 
servidores públicos coincidan con lo aprobado, así corno con los tabuladores de sueldo y plantillas de 
plazas de personal. La Secretaría, podrá autorizar adecuaciones a las estructuras orgánicas de las 
dependencias y entidades públicas, sin que ello implique aprobación de recursos adicionales. 

Toda reestructuración que genere la creación de plazas, unidades administrativas y organismos de 
nueva creación, deberá implicar que la dependencia a la que se vaya a sectorizar, en su caso, cuente 
con los recursos presupuestarios para ello, por lo que en la solicitud que realice a la Secretaría, deberá 
señalar el ajuste correspondiente en sus asignaciones destinadas al pago de los servicios personales. 

ARTÍCULO 58.- Las dependencias y entidades deberán revisar las estructuras orgánicas de sus 
unidades administrativas y las funciones que éstas realizan, a efecto de llevar a cabo las acciones 
conducentes para eliminar, compactar, fusionar o proponer a la Secretaría la reubicación de plazas a las 
áreas que así lo requieran y justifiquen, atendiendo a los objetivos y necesidades de las dependencias y 
entidades, así como del servicio que se presta. Dichas estructuras orgánicas deberán estar encaminadas 
a eficientar el proceso de operación en las dependencias y entidades. 

ARTÍCULO 59.- Será responsabilidad de cada Dependencia el revisar las estructuras administrativas 
de las entidades a las que coordine corno cabeza de sector, así como de sus costos, a efecto de reducir 
los requerimientos presupuestales que deriven de su operación, poniendo especial atención en las áreas 
administrativas y de apoyo donde no se realicen funciones sustantivas y/o se dupliquen las funciones. 
Asimismo, deberán proponer la compactación o supresión de áreas a fin de generar economías. 

Adicionalmente, promoverán la extinción de entidades, así como la fusión de dos o más entidades cuyo 
objeto sea compatible entre sí o hayan cumplido con el mismo, lo que deberá traducirse en economías. 

ARTÍCULO 60.- Cuando el salario y prestaciones sean mayores a los que otorgue la cabeza de sector, 
los Órganos de Gobierno de las entidades deberán a partir del inicio del ejercicio fiscal, homologar sus 
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tabuladores de sueldos del personal de confianza a los tabuladores y prestaciones aplicados a las 
dependencias. 

Se deberán ajustar los niveles salariales del personal de confianza de las entidades al tabulador estatal, 
tomando como base máxima el nivel salarial que corresponde al titular de la Entidad. En_ ningún caso 
procederán los ajustes salariales que representen un mayor costo e impliquen obligaciones 
contractuales adicionales a las previstas en el Presupuesto. 

En las Entidades donde existan servidores públicos cuyas percepciones salariales por cualquier 
concepto excedan de los rangos previstos en el Tabulador de Sueldos de la Administración Pública 
Estatal, los Titulares deberán corregir dicha situación y someter a la autorización de los Órganos de 
Gobierno correspondientes un tabulador de sueldos que regularice dicha situación, a efecto de que sus 
percepciones salariales se encuentren ajustadas dentro de los rangos que establece el citado tabulador. 
En caso de no dar cumplimiento a lo anterior, se procederá a determinar las responsabilidades a que 
hubiere lugar. 

Se exceptuarán de lo establecido en el presente Artículo, aquellos casos que sean autorizados 
expresamente por la Secretaría. 

ARTÍCULO 61.- A efecto de hacer un uso más eficiente del personal disponible, la Secretaría 
promoverá previo acuerdo con las partes involucradas la reubicación de personal entre dependencias y 
entidades a fin de cubrir requerimientos de personal operativo en los sectores prioritarios, mismas que 
se formalizarán tomando en cuenta las necesidades de atención y servicios de las dependencias y 
entidades. 

Lo anterior, sin perjuicio ni entorpecimiento en la operatividad de las dependencias y entidades. 

ARTÍCULO 62.- Las dependencias y entidades que pretendan modificar sus estructuras orgánicas 
deberán contar con la validación presupuesta! de la Secretaría previo a la remisión a la Contraloria. 

ARTÍCULO 63.- Las dependencias y entidades solo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
ocupacionales vigentes con autorización de la Secretaria, conforme a las disposiciones aplicables y de 
acuerdo con las modificaciones a la estructura orgánica de la Administración Pública Estatal. 

Los Órganos de Gobierno de las entidades no podrán crear nuevas plazas o modificar su plantilla 
laboral sin autorización previa de la Secretaria. 

La Secretaría podrá emitir disposiciones para promover el retiro voluntario de los servidores públicos, 
en razón de la disponibilidad financiera que se tenga. 

ARTÍCULO 64.- Para la autorización de modificaciones en los Reglamentos Interiores o _Manuales de 
Organización de dependencias y entidades o cambios de cualquier naturaleza que impliquen 
actualizaciones en la estructura organizacional y/o en la plantilla de personal, se requerirá previamente 
el análisis y validación por parte de la Secretaría. 

La Contraloría no autorizará modificaciones en la estructura organizacional dentro de los Reglamentos 
Internos o Manuales de Organización de las dependencias o entidades, sin contar con la autorización 
de la Secretaría de suficiencia presupuesta!. 

ARTÍCULO 65.- El gasto en Servicios Personales de las entidades deberá ser congruente con la 
asignación de recursos estatales previstas en el presente Decreto y será comprometido conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo por el que se Emiten las Normas y Metodología para la Determinación de los 
Momentos Contables de los Egresos, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Las entidades deberán realizar los ajustes a su plantilla de personal que sean requeridos para que el 
gasto en Servicios Personales financiado con el subsidio estatal corresponda a su presupuesto asignado 
para tal efecto en 2022. 

Dichos ajustes deberán aplicarse preferentemente en áreas no sustantivas e incorporar criterios de 
costo-beneficio que redundan en economías presupuestales a corto plazo. 

ARTÍCULO 66.- Las entidades deberán aplicar el Tabulador vigente en el Gobierno del Estado para 
sus plantillas financiadas con subsidios estatales y/o ingresos propios. 

Las entidades paraestatales, tendrán prohibido cubrir prestaciones adicionales a las aplicadas en la 
Administración Pública Centralizada. 

La Secretaría y la Contraloría se coordinarán con las entidades para implementar este proceso, así 
como para definir lineamientos para establecer los niveles tabu.lares aplicables en cada entidad. 
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La Secretaría iniciará un proceso gradual para procesar las nóminas de las entidades que lo hagan con 
sus propias estructuras administrativas. Con este propósito la Secretaría está facultada para seleccionar 
bajo criterios de eficiencia y costo-beneficio, las entidades que deberán incorporarse a este proceso. 

ARTÍCULO 67.- Los Poderes Legislativo, Judicial y los Órganos Autónomos, instrumentarán dentro 
de sus respectivos ámbitos medidas equiparables a las señaladas en este Capítulo. 

CAPÍTULO III 
DE LOS MATERIALES Y SUMINISTROS Y LOS SERVICIOS GENERALES 

ARTÍCULO 68.- Los Titulares de las dependencias y los directores generales o sus equivalentes en 
las entidades, serán responsables de reducir selectiva y racionalmente los gastos de operación para 
ajustarse al techo presupuesta! previsto en el Presupuesto de Egresos, sin detrimento de la realización 
oportuna y eficiente de los programas presupuestarios a su cargo y de la adecuada prestación de los 
bienes y servicios de su competencia, así como cubrir, con la debida oportunidad, sus compromisos de 
pago respetando los calendarios para el efecto autorizados. 

ARTÍCULO 69.- Las dependencias y entidades, deberán apegarse a las disposiciones establecidas 
tratándose de erogaciones relacionadas con: 

• Combustible. 
• Alimentación de personas. 
• Publicidad, propaganda, publicaciones especiales. 
• Pago de viáticos y gastos de camino. 
• Gastos menores, de ceremonias y de orden social . 
• Contratación de asesorías , estudios e investigaciones y capacitación. 
• Gastos de transportación terrestre y aérea. 
• Uso de vehículos oficiales. 
• Telefonía, telecomunicación, televisión por cable o vía satélite. 
• Arrendamientos, mobiliarios, inmobiliarios y financieros . 

ARTÍCULO 70.- Los contratos que celebren las dependencias y entidades en las partidas de servicios 
de limpieza, vigilancia, mantenimiento de vehículos y combustible deberán ajustarse a los montos 
aprobados en el presente Decreto de Presupuesto de Egresos, como a los lineamientos que en su caso 
emita la Secretaría, quedando expresamente prohibido comprometer recursos supenores at momo 
aprobado en las partidas de gasto correspondiente del presente Decreto. 

Cuando por excepción requieran recursos adicionales en las partidas anteriormente descritas, las 
dependencias y entidades deberán solicitar adecuaciones presupuestales para tales efectos, debiendo 
informar la justificación correspondiente y sin exceder el techo presupuesta! asignado, esto e s, sin que 
ello implique ampliación presupuesta!. 

ARTÍCULO 71.- La dotación de combustible sólo procederá en vehículos oficiales; las dependencias 
y entidades deberán implementar los controles necesarios para justificar la dotación a cada vehículo, 
con el objeto de controlar el gasto en las dotaciones mensuales de combustible que se autoricen en cada 
caso. 
Asimismo no se autorizará el pago de combustibles para vehículos particulares, el incumplimiento de 
esta disposición será causa de responsabilidad a los servidores públicos correspondientes en términos 
de la norrnatividad aplic'1ble. 
ARTÍCULO 72.- Los comprobantes de gastos por concepto de combustible, lubricantes, aditivos, 
mantenimiento y conservación de los vehículos oficiales deberán especificar las placas del vehículo, su 
marca, modelo, kilometraje, la unidad administrativa y /o el servidor público al que se encuentre 
asignado, la fuma de quien autorizó el gasto y de quien lo realizó, y en su caso, el oficio de comisión 
que justifique el uso y disposición del vehículo cuando no se encuentre asignado. 
ARTÍCULO 73.- Se promoverá la reducción del gasto en arrendamiento de inmuebles mediante su 
reubicación hacia otros de menor costo o hacia inmuebles propiedad del Gobierno del E stado, así como 
mediante la renegociación de contratos, en todos aquellos casos en que e l precio de arrendamiento sea 
superior al precio de mercado. 
Adicionalmente, estará prohibido el arrendamiento de bienes inmuebles por concepto de oficinas de 
enlace y/o externas, cuando las dependencias o entidades cuenten con la infraestructura suficiente para 
realizar adecuaciones en las mismas y aprovechar al máximo los espacios disponibles a la fecha. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ARTÍCULO 74.- Las dependencias y entidades en sus procesos adquisitivos deberán observar lo 
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con 
Bienes Muebles de la Administración Pública Estatal , para los efectos señalados en su artículo 26, las 
dependencias y entidades se ajustarán a los montos siguientes: 
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montos establecidos deberán de considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 

ARTÍCULO 75.- Para efecto del ejercicio del gasto en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, además del cumplimiento que de todos y cada uno de los requisitos que la normatividad 
señala, las Dependencias y Entidades deberán consultar las especificaciones técnicas y los precios 
publicados de aquellos bienes que, en su caso, la Secretaría de la Contraloría General, difunda a través 
de la Plataforma Concentradora de Adquisiciones de la Administración Pública Estatal, de acuerdo a 
los "Lineamientos para la Operación de la Plataforma Concentradora de Adquisiciones de la 
Administración Pública Estatal" y al marco normativo y operativo que expida la Secretaría de la 
Contraloría General para dicho fin. 

Las adquisiciones y contrataciones de servicios que realicen los entes gubernamentales deben fomentar 
el desarrollo de las micro, pequefias y medianas empresas del estado, así como la paridad de género en 
las compras públicas, para lo cual se buscará que al menos el 30% del monto anual del presupuesto de 
adquisiciones y contrataciones directas se destinará preferentemente a micros, pequeñas y medianas 
empresas cuya razón social tenga dirección fiscal en el estado, del cual al menos el 50% será para 
empresas dirigidas por mujeres o que en su planta laboral o directiva más del 50% sean mujeres; lo 
anterior en los términos de los lineamientos que La Secretaría emita para el cumplimiento de esta 
disposición. 
Lo anterior siempre y cuando se garanticen las mejores condiciones para el estado en términos de 
precio y eficiencia . 

CAPÍTULO V 
DE LA INVERSIÓN EN OBRAS Y ACCIONES 

ARTÍCULO 76.- Con fundamento en lo señalado en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas para el Es tado de Sonora, los montos máximos por asignación 
directa, por concurso a tres contratistas y licitación pública que podrán realizar las dependencias 
y entidades durante el año 2022 para la ejecución de obra pública y de los servicios relacionados 
con la misma, se sujetarán a los lineamientos siguientes: 

I. Para Obra Públíca 

SALARIOS MINIMOS 
DIARIO GENERAL VIGENTE PARA LA CAPITAL DEL ESTADO 

ADJUDICACION 1 POR INVITACION LICITACION 
ATR.ES PÚBLICA DIRECTA 

1 
CONTRATISTAS 

DE 1 A 1 DE 1 A DE 1 A 
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o 10,000 10,001 25,000 25,001 lx más 

II. Para servicios relacionados con las obras públicas: 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) 
CONFORME A LA PUBLICACIÓN VIGENTE 

ADJUDICACIÓN 
POR INVITACIÓN A 

LICITACIÓN TRES 
DIRECTA CONTRATISTAS PÚBLICA 

DE 1 A DE 1 A DE 1 A 
o 

1 
4,000 4,001 

1 
10,000 10,001 ¡y más 

Los montos establecidos deberán de considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

ARTÍCULO 77.- Para el ejercicio de gasto de inversiones públicas para el año 2022, las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Estatal deberán observar lo siguiente: 

l. Los recursos estatales que se autoricen para ser ejercidos en cualquier modalidad de 
programas convenidos con la federación y con los municipios, son intransferibles a otras 
modalidades de inversión y las transferencias internas que se soliciten se sujetarán al 
trámite de aprobación que corresponda, conforme a los términos de los convenios, 
lineamentos y reglas de operación del recurso respectivo. 

II. Las dependencias y entidades deberán abstenerse de suscribir o promover la celebración 
de convenios con el Gobierno Federal u otras instancias, que comprometan recursos 
estatales superiores a su disponibilidad presupuesta!, conforme a los montos aprobados en 
el presente Decreto. 

III. Durante el ejercicio de los programas convenidos con la Federación, se llevará un 
seguimiento cuidadoso para asegurar que se apliquen todos los recursos federales que se 
tengan autorizados. Para ello se llevarán a cabo las adecuaciones que resultan necesarias, 
siempre que no contravengan a lo establecido en los convenios correspondientes. 

IV. Los programas de concertación o de ejecución directa que presenten rezagos importantes, 
en la ejecución de las obras conforme a los calendarios previstos en el anexo técnico de 
autorización, podrán ser cancelados total o parcialmente para apoyar otras acciones que 
por su ritmo de ejercicio presenten mejores niveles de eficacia en la ejecución del gasto. 

V . Las economías presupuestales no podrán ser utilizadas por las dependencias. Esto 
comprende tanto los saldos a nivel de obra, así como aquellas asignaciones que, habiendo 
sido incorporadas al Presupuesto, no cuenten con la disposición de recursos 
complementarios, ya sea aportaciones de particulares o la contraparte federal o municipal. 

VI. Las dependencias y entidades no iniciarán obras que consideren diversas fuentes de 
financiamiento, ya sea de origen estatal y/o federal, hasta materializar los convenios. 

VII. La observancia de esta disposición es sin perjuicio de la obligación del Estado de iniciar 
por sí solo las obras que consideran mezclas de recursos, en aquellos casos que se trate de 
la aten ción de necesidades urgentes de la población o en casos de emergencia. 

VIII. En las acciones de ejecución directa, las dependencias y entidades no podrán reprogramar 
los saldos de los calendarios asignados a cada mes y que no sean utilizados, salvo con 
autorización de la Secretaría. 

IX. En la asignación de calendarios, tendrán prioridad las previsiones para realizar la 
aportación que corresponda al Estado en programas convenidos con la Federación y los 
Municipios. 

X . El trámite de transferencias de gasto de inversión se suspenderá a los treinta días del mes 
de septiembre, por lo que oportunamente la.s dependencias y entidades deberán hacer la 
previsión de modificaciones que requieran. Para la disposición de los saldos de obra, se 
estará a lo dispuesto en la fracción VI del presente artí.culo. 

XI. A los treinta días del mes de septiembre se hará un pre-cierre del gasto de inversión, por 
lo que aquellas obras y programas de inversión donde se detecten recursos sin 
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comprometer serán cancelados y sus recursos reasignados a la atención de programas 
prioritarios, con excepción de aquellos que determine la Secretaría. 

XII. En el caso de obras a realizarse con aportaciones estatales y municipales, los recursos que 
correspondan al estado serán intransferibles en tanto los Ayuntamientos cumplan con los 
porcentajes de aportación que se convengan. 

XIII. Para el pago de servicios profesionales en la formulación de estudios y proyectos, 
supervisión de obra y otros aspectos relacionados con los mismos, se podrán autorizar 
hasta un 5% de recursos para gastos indirectos, dicho porcentaje se determinará de 
acuerdo a las características, magnitud y complej idad técnica de las obras. 

XIV. La Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano coordinará la integración del Banco 
de Proyectos de Inversión, a través del sistema implementado para tales efectos, Jo que 
sustentará las propuestas de gasto en materia del Capítulo 6000 Inversión Pública. 

ARTÍCULO 78.- Las dependencias y entidades no podrán convocar, formalizar o modificar contratos 
de obras públicas y de servicios relacionados con ellas, salvo cuando exista saldo disponible suficiente 
en el capítulo presupuesta! respectivo y aun cuando cuenten con el oficio correspondiente de 
autorización de recursos emitido por la Secretaría. 

ARTÍCULO 79.- Las dependencias y entidades, previo a la realización de cualquier obra, acción o 
proyecto que afecte al Capítulo 6000 "Inversión Pública", deberán solicitar la autorización por escrito a 
la Secretaría, por lo que no podrán iniciar obras, acciones o proyectos que sin contar con la 
autorización correspondiente a través de la emisión de un oficio de autorización específico. 

Para la autorización de recursos de obra pública, se requerirá que las dependencias y entidades 
presenten el expediente técnico simplificado de la obra conforme a los requerimientos establecidos, con 
la justificación correspondiente de los recursos a requerir y cumplan con las disposiciones que emita la 
Secretaría. 

ARTÍCULO 80.- En el caso de obras que deban realizarse por tratarse de atención a emergencias, el 
Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría, podrá reasignar los recursos necesarios en los 
términos del presente Decreto y conforme a las disponibilidades presupuestales, para estar en 
condiciones de brindar una respuesta rápida ante contingencias ambientales o de otra naturaleza. 

ARTÍCULO 81.- En tanto no se cuente con la información definitiva de los programas de inversión 
que la Federación llevará a cabo en el Estado, la Secretaría en coordinación con las dependencias 
ejecutoras, podrá modificar la distribución de los presupuestos asignados a efecto de estar en 
condiciones de aprovechar de la mejor manera posible los recursos Estado - Federación. 

De igual forma, la Secretaría podrá autorizar cambios en la programación de las obras, cuando 
correspondan a causas de carácter técnico, financiero y/o de prioridad de los programas del ejecutivo. 

ARTÍCULO 82.- Las dependencias y entidades que cuenten con asignaciones de recursos de origen 
federal, tanto del Ramo 33 - Aportaciones Federales como los derivados de Convenios celebrados con 
la federación, deberán de apegarse a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
para las Entidades Federativas y los Municipios. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

ARTÍCULO 83.- El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, autorizará la ministración de los 
subsidios y subvenciones que con cargo a los presupuestos de las dependencias y entidades se prevén 
en este Decreto. 

Los Titulares de las dependencias y entidades con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subsidios y subvenciones, serán responsables en el ámbito de sus competencias de que 
estos se otorguen y ejerzan conforme a lo establecido en este Decreto y en las demás disposiciones 
aplicables. 

Las dependencias y entidades que reciban recursos estatales deberán prever en reglas de operación o en 
los instrumentos jurídicos a través de los cuales se canalicen subsidios, la obligación de reintegrar a la 
Secretaría los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio 
no se hayan devengado. Lo anterior, sin perjuicio de las adecuaciones presupuestales que se realicen 
durante el ejercicio para un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas. 

Los subsidios y subvenciones cuyos beneficiarios sean los gobiernos municipales se considerarán 
devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos Ayuntamientos. 

Los subsidios cuyos beneficiarios sean personas fisicas o, en su caso, personas morales distintas a 
municipios, se considerarán devengados hasta que sean identificados dichos beneficiarios y los 
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recursos sean puestos a su disposición para el cobro correspondiente, a través de los mecanismos 
previstos en las demás disposiciones aplicables. 

El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaria, podrá reducir, suspender o terminar la 
ministración de los programas, subsidios y transferencias, cuando las dependencias o . entidades no 
cumplan con lo previsto en este Decreto. 

ARTÍCULO 84.- Los Subsidios y Subvenciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, propaganda, selectividad, oportunidad y temporalidad, para lo cual las 
dependencias y entidades que los otorguen deberán: 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por 
región del Estado y Municipio . Se deberá establecer su elegibilidad bajo criterios de 
equidad; 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario o por porcentaje del costo total del 
proyecto. En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos 
o porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán privilegiar a 
la población de menores ingresos y procurar la equidad entre regiones y comunidades, sin 
demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos; 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso 
equitativo a todos los grupos sociales y géneros; 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar 
que el mecanismo de distribución, operaci<S'n y administración facilite la obtención de 
información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su asignación y 
aplicación, así como evitar que destinen recursos a una administración costosa y excesiva; 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan 
ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su terminación; 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia y 
una disminución o terminación de los apoyos con cargo a recursos presupuestales; 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar 
duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos; 

VIII. Garantizar la oportunidad y temporalidad en su otorgamiento; 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que se 
pretenden; y 

X. Remitir a la Secretaría un análisis sobre las acciones que se llevarán a cabo para eliminar 
la necesidad de su posterior otorgamiento. 

TÍTULO CUARTO 
DE LA INFORMACIÓN, LA EVALUACIÓN Y LA TRANSPARENCIA 

CAPÍTULO! 
DE LA EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA, EL CONTROL DE GESTIÓN Y DEL 

A VAN CE FINANCIERO DEL EJERCICIO PRESUPUEST AL 

ARTÍCULO 85.- La Secretaría, en cumplimiento de las facultades que le confiere la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo de Sonora y la Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal, operará un 
sistema de control y evaluación presupuesta! para llevar a cabo el seguimiento y la evaluación del 
ejercicio del gasto público y del presupuesto. La propia Secretaría establecerá las normas, criterios y 
lineamientos relativos a la organización, funcionamiento y requerimientos de dicho sistema. 

Las dependencias y entidades tendrán la obligación de cumplir con los requerimientos de información 
que demande el sistema. 

ARTÍCULO 86.- La Secretaría dará seguimiento a la evaluación financiera y programática del gasto 
público, sin prejuicio de las facultades que la Ley le confiere expresamente a la Contraloría. 

ARTÍCULO 87.- La Contraloría, en ejercicio de las facultades que en materia de control de gestión le 
confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias dependencias y 
entidades de la Administración Pública del ejercicio del Gasto Público, así como el cumplimiento de 
los programas operativos congruentes con el presente Decreto, para lo cual tendrá amplias facultades 
para vigilar que toda erogación con cargo al Presupuesto, esté debidamente justificada y preverá lo 
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necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando resulte que las 
erogaciones realizadas sean consideradas lesivas a los intereses del Estado. 

ARTÍCULO 88.- E l Instituto Sonorense de la Mujer deberá de examinar y verificar el cumplimiento 
por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública, de las acciones contenidas en 
el Anexo de Programas que contribuyen a la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su calidad de 
conductor de las políticas públicas en materia de igualdad sustantiva, según los términos de la Ley de 
creación; emitiendo en su caso, una recomendación para que la Secretaría aplique las medidas 
conducentes para aquellas dependencias y entidades omisas. 

Los ejecutores de gasto deberán atender los requerimientos de información para el seguimiento, 
evaluación, monitoreo y fiscalización de las acciones con perspectiva de género. 

CAPÍTULO II 
DE LOS INFORMES DE LOS EJECUTORES DEL GASTO 

ARTÍCULO 89.- Los ejecutores de gasto presentarán, conforme a la normatividad vigente informes 
mensuales y trimestrales que contengan el reporte del avance presupuesta! financiero y programático de 
los programas presupuestarios autorizados en su presupuesto, así como la información complementaria 
en los términos que establece la Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal y otras 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 90.- Las dependencias y entidades que reciban directamente recursos de origen federal, 
social, privado o de organismos internacionales, deberán informarlos mensualmente a la Secretaría 
dentro de su estructura de ingreso global, diferenciando ingresos propios, aportaciones federales, 
aportaciones estatales y otros. Asimismo, informarán de su estructura de gasto global y específico. 

En caso de incumplimiento la Secretaría se reservará la facultad de seguir otorgando las ministraciones 
posteriores. 

ARTÍCULO 91.- Los titulares de las entidades, así como los de sus órganos encargados del manejo y 
ejercicio de sus recursos, serán directamente responsables de la información presupuesta!, financiera., 
programática y contable proporcionada a la Secretaría y a la Contraloría, para los efectos que señala la 
Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal. 

ARTÍCULO 92.- Las dependencias y entidades, así como los municipios que reciban por medio de la 
Secretaría o directamente recursos de origen federal, enviarán al Ejecutivo Federal, de conformidad con 
los lineamientos y mediante el sistema de información establecido para tal fin por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos, respecto de 
los re·cursos federales que les sean transferidos. Los informes a los que se refiere el presente Artículo se 
realizarán apegándose a lo establecido en el Artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 

ARTÍCULO 93.- Para la oportuna recepción de la información en el Sistema de Recursos Federales 
Transferidos, la Secretaría solicitará a las dependencias, entidades y municipios ejecutores de gasto 
federalizado, lo siguiente: 

I. Designar a un servidor público responsable de integrar la información de los diversos fondos 
federales recibidos; 

II. Capturar la información de su ámbito de competencia; 

III. Poner a su disposición la información de su ámbito de competencia, en los plazos que les fijen 
para tal efecto; 

IV. Atender las observaciones que les realicen a efecto de asegurar la calidad de la información, en 
los términos de las disposiciones aplicables, y 

V. Responsabilizarse de la información de su competencia que se capture.en el sistema, incluyendo 
su veracidad y calidad. 

La Secretaría deberá: 
I. Gestionar ante la Unidad de Evaluación del Desempeño de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público las claves de acceso para los enlaces designados por parte de dependencias, entidades 
y municipios; 

II. Revisar la información correspondiente a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal, así como la de los municipios . En caso de tener observaciones, comunicarlas 
al ejecutor a través del propio sistema, para que sean subsanadas dentro del plazo establecido 
en los Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 
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federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de 
los recursos del Ramo General 33, y; 

III. Responsabilizarse de la información de su competencia, así como de su publicación en Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado y su portal de Internet. 

CAPÍTULOill 
DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS-

SISTEMA DE EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO (PBR-SED) 

ARTÍCULO 94.- Durante el año 2022, se continuará con la alineación de las diferentes etapas del 
ciclo presupuestario, de manera gradual y creciente, de acuerdo al modelo de PbR-SED, en 
congruencia con la legislación federal y estatal aplicable y de la mano con las dependencias y entidades 
del Poder Ejecutivo. Dicho ciclo presupuestario se compone de: Planeación, Programación, 
Presupuestación, Ejercicio y Control, Seguimiento, Evaluación y Rendición de Cuentas. 

ARTÍCULO 95.- La Secretaría publicó en el Boletín Oficial del 25 de enero del 2018 la normatividad 
necesaria para implementar el Modelo de Presupuesto basado en Resultados-Sistema de Evaluación del 
Desempeño (PbR-SED), asimismo analizará la normatividad vigente y, en su caso, propondrá las 
reformas legislativas que permitan la fortalecer la implementación del PbR-SED. 

ARTÍCULO 96.- La norrnatividad emitida por la Secretaría para la implementación del Modelo 
establece los principios y criterios; los principales actores responsables con_ su respectivo ámbito de 
acción; los componentes que integran el Modelo y disposiciones específicas que aseguren la alineación 
de las diferentes etapas del ciclo presupuestario. 

ARTÍCULO 97.- Sin detrimento de que durante la implementación del modelo PbR-SED se potencien 
sus alcances, la normatividad establecerá los criterios mínimos que deberán atenderse en cada una de 
las siete etapas del ciclo presupuestario estatal, conforme a lo siguiente: la planeación consistirá en la 
alineación de los programas sectoriales y presupuestarios con el contenido del Plan Estatal de 
Desarrollo 2021-2027; la programación considerará la revisión y autorización, en su caso, de 
estructuras programáticas, la definición de programas presupuestarios, la elaboración de Matrices de 
Indicadores para Resultados; la presupuestacíón tomará en cuenta los resultados de los programas 
presupuestarios para la asignación de recursos; el ejercicio tendrá por objeto la mejora en la gestión y 
de la calidad del gasto; el seguimiento incluirá la elaboración de informes de resultados y monitoreo de 
indicadores; la evaluación identificará oportunidades de mejora de los programas presupuestarios, con 
apego a la norrnatividad aplicable; y la rendición de cuentas incluirá la elaboración de informes con los 
resultados definitivos de los programas. El enfoque de avance en la implementación será gradual. 

ARTÍCULO 98.- Será responsabilidad de la Secretaría diseñar, conducir y coordinar la estrategia de 
implementación del Modelo PbR-SED, escuchando la opinión de la diferentes instancias involucradas, 
con apego al marco jurídico aplicable. 

CAPÍTULO IV 
DE LA TRANSPARENCIA 

ARTÍCULO 99.- Los ejecutores de gasto, en el manejo de los recursos públicos, deberán observar las 
disposiciones establecidas en la Ley de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos 
Personales del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO 100.- La inobservancia del presente Decreto, será sancionado de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

ARTÍCULO · 101.- El presente Decreto será publicado en el portal de transparencia del Gobierno del 
Estado, así como aquella información de índole presupuestaria cuya publicidad sea prevista por 
disposiciones de carácter general. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero de 2022, previa su publicación 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO.- Dentro del presupuesto asignado a salud se considerará la cantidad de $5,000,000.00 
para atender el protocolo neonatal materno/ infantil para las niñas y niños que nazcan en el Estado de 
Sonora, el cual contempla la realización de diversos estudios especializados que requieran los menores 
recién nacidos. Con esta acción se privilegia el principio de enfoque y atencion a la priniera infancia, 
así como a las personas con alguna condición o discapacidad en el estado. 

TERCERO.- Dentro del presupuesto del Instituto de becas y credito educativo del Estado de Sonora 
referente a "Becas" se contemplara la cantidad de $5,000,000.00 para que se garanticen becas a las 
hijas e hijos de jornaleros y jornaleras agrícolas, que decidan estudiar educación superior en alguna 
institución del estado de Sonora. 
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CUARTO.- Dentro del presupuesto del Instituto de becas y crédito educativo del Estado de Sonora 
referente a "Becas" se contemplará la cantidad de $4,000,000.00 para apoyos de maestros intérpretes 
que atiendan a alumnas y alumnos con discapacidad auditiva de nivel superior y media superior. 

QUINTO.- La Secretaria de Hacienda tendrá un plazo de hasta 90 días naturales para emitir los 
lineamientos que establece el párrafo segundo del artículo 75. 

Comuníquese al Titular del Poder Ej ecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobiern o del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Herm osillo, Sonora, 10 de diciembre de 20 21. C. JACOBO MENDOZA RUIZ, 
DIPUTADO PRESIDENTE, RÚBRICA.- C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO, DIPUTADA 
SECRETARIA.- RÚBRICA 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veinte días de di ciembre del año dos mil veintiuno. - GOBERNADOR DEL ESTADO.
FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 
GOBIERNO.- ALVARO BRACAMONTE SIERRA.- RÚBRICA. 
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104013 DIRECCIÓN G ENERAL DEL BOLETIN OFICIAL Y ARCHIVO DEL ESTADO 

104016 CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN 

104018 SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO POLÍT ICO 

104025 COORDINACIÓN EJECUTIVA DE RELACIONES PÚBLICAS Y EVENTOS 

104029 COMISIÓN ESTATAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDIGENAS 

104030 INSTITUTO SONORENSE DE LAS MUJERES 

104030 INSTITUTO SONORENSE DE LA MUJER 

104031 CENTRO ESTATAL DE DESARROLLO MUNICIPAL 

104032 COORDINACION ESTATAL DE PROTECCIO N CIVIL 

105 SECRETARÍA DE HACIENDA 

105001 SECRETARlA 

105002 PROCURADURIA FISCAL 

105003 DIRECCIÓN GENERA L DE ADM INISTRACIÓN 

105005 SUBSECRETARIA DE INGRESOS 

IMPORTE 

396.!.045,927 

217,48 1,407 

150,699,449 

9,790,102 

18,074,970 

1,459,350,000 

58,574,339 

67,589,276 

33,976,812 

120 ,796,365 

912,299,958 

18,296,009 

36,303,375 

152,109,042 

22,762,616 

23,997,281 

12,644,927 

101,232,057 

32,830,935 

22,766,164 

45,634,958 

1,002,789,070 

121,980,769 

476,303,953 

7,456,144 

6,980,927 

6,530,588 

6,521 ,375 

6,972,9 10 

9,975,542 

116 ,350,554 

10,234,954 

15,634,439 

5,832,479 

11,177,150 

48,244,068 

11,270,565 

65,537,789 

13,776,781 

62,008,084 

1,501 ,556,242 

77,724,308 

18,566,377 

104,819,191 

25,473,972 
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DISTRIBUCIÓN POR DEPENDENCIA Y UNIDAD RESPONSABLE 
APÉNDICE A 

DEPENDENCIA I UNIDAD ADMINISTRATIVA 

105006 SUBSECRETARIA DE EGRESOS 

105009 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

105011 DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 

105013 DIRECCIÓN GENERAL DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

105014 DIRECCIÓN GENERAL DE ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE 

105015 TESORERIA DEL ESTADO 

105016 DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA Y CONTROL PRESUPUESTAL 

105017 DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN DE INVERSIONES PÚBLICAS 

105018 DIRECCIÓN GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

105019 DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE FONDOS Y PAGADURiA 

105020 COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN AL COMERCIO EXTERIOR 

105021 INSTITUTO CATASTRAL Y REGISTRAL DEL ESTADO DE SONORA 
105022 DIRECCION GENERAL DE UNIDAD TRANSPARENCIA 

105022 DIRECCION GENERAL UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

105026 DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO PÚBLICO 

105030 SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS 

105032 COMISIÓN ESTATAL DE BIENES Y CONCESIONES DEL ESTADO 

105034 DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

105036 COORDINACIÓN EJECUTIVA DE AUDITORIA FISCAL 

105037 PROGRESO FIDEICOMISO PROMOTOR URBANO 

105038 FIDEICOM ISO PUENTE COLORADO 

105040 SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 

106 SECRETARÍA DE LA CONTRALORiA GENERAL 

106001 SECRETARl A 

106002 COORDINACION GENERAL DE ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL 

106003 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTAL 

106004 COORDINACION EJECUTIVA DE SUSTANCIACION Y RESOLUCION DE 
RESPONSABILIDADES Y SITUACIÓN PATRIMONIAL 

106006 DIRECCIÓN GENERAL DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

106008 DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL 

106009 DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE OBRA PÚBLICA 

106010 DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRALORiA SOCIAL 

106012 SUBSECRETARIA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y TECNOLÓGICO 

106013 COORDINACION EJECUTIVA DE INVESTIGACION DE FA LTAS ADMINISTRATIVAS 

106014 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ASUNTOS JURIDICOS 

106014 UNI DAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓ N Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES 

106017 COORDINACION EJECUTIVA DE CONTROL, EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE 

CONTRATACIONES 

107 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

107001 SECRETARIA 

107002 SUBSECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

107002 SUBSECRETARiA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

107003 SUBSECRETARiA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

107003 SUBSECRETARiA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ENLACE INSTITUCIONAL 

107004 DIRECCION GENERAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

107004 DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

107005 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

IMPORTE 

10,342,360 

9,869,316 

314,934,777 

39,633,987 

8,311,887 

25,376,286 

17,018,147 

8,729,207 

27,197,211 

24,594,490 

52,570,190 

120,764,297 

3,544,094 

2,619,215 

139,145,490 

118,639,556 

54,922,802 

122,056,322 

70,856,288 

100,500,000 

3,346,471 

203,213,040 

10,780,293 

54,350,773 

20,342,798 

14,448,325 

5,895,605 

13,854,782 

20,693,233 

8,429,319 

41,842,182 

6,589,900 

4,311,132 

1,674,698 

667,464,610 

2 3,412,421 

e 
3,773,170 

3,378,572 

o 

3,925,643 

22,008,497 

DISTRIBUCIÓN POR DEPENDENCIA Y UNIDAD RESPONSABLE 
APÉNDICE A 

DEPENDENCIA/ UNIDAD ADMINISTRATIVA 

107006 DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL 

107006 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DEL DESARROLLO REGIONAL 

107009 DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

107009 DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA BASICA 

107010 DIRECCIÓN GENERAL JUR1DICA 

107010 UNIDAD JURIDICA 

107011 DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS SOCIALES 

107013 COMISIÓN DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SONORA 

107015 INSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENTUD 

107016 COMISIÓN DEL DEPORTE DEL ESTADO DE SONORA 

107017 UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

107018 INST ITUTO SON ORENSE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ADULTOS MAYORES 

107019 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO 

107020 DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL DE GASTOS DE INV ERSIÓN 

107021 DIRECCION GENERAL DE ATENCION CIUDA DANA 

107021 DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN CIUDADANA 

108 SECRETARiA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

108007 DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN CIUDA DA NA 

108008 COORDINACIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PROFESIONAL DOCENTE 

108009 UNIDAD DE IGUALDAD DE GENERO 

108010 OFICINA DEL SECRETARIO 

108010 SECRETARIA 

108011 UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 

108012 UNIDAD DE ENLACE Y COMUNICACIÓN SOCIAL 

108016 El COLEGIO DE SONORA 

108018 RADIO SONORA 

108019 INST ITUTO SON ORENSE DE CULTURA 

108020 SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

108021 DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

108022 DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

108023 DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

108024 COORDINACIÓN GENERAL CONVIVENCIA, PROTECCION CIVIL, SALUD Y SEGURIDAD 
ESCOLAR 

108024 COORDINACIÓN GENERAL DE SALUD Y SEGURIDAD ESCOLAR 

108026 DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLóGICO 

108028 COORDINACION GENERAL DE PROGRAMAS FEDERALES 

108029 COMISION ESTATAL DE EVALUACION EDUCATIVA 

108030 SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

108031 DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

108032 DIRECCIÓN GENERAL DE INTERCAMBIOS Y ASUNTOS INTERNACIONALES 

108032 DIRECCIÓN GENERAL DE INTERNACIONALIZACION E INICIATIVAS GLOBALES 

108033 DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN 

108033 DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y PART ICIPACIÓN SOCIAL 

108034 COORDINACIÓN GENERAL DE REGISTRO, CERTIFICACIÓN Y SERVICIO A 
PROFESIONISTAS 

108036 SUBSECRETARIA DE POLITICAS EDUCATIVAS Y PARTICIPACION SOCIAL 

108037 DIRECCION GENERAL DE POLITICAS EDUCATIVAS 

IMPORTE 

7,715,838 

118,157,785 

1,581 ,144 

o 
297,863,383 

24,033,735 

20,110,812 

105,019,232 

2,854,426 

2,000,000 

791 ,066 

7,367,060 

23,471,824 

o 
20.!.793,998,546 

2,999,704 

6,907,862 

6,828,468 

9,533,544 

o 
2,393,849 

863,294 

90,822,375 

26,719,840 

172,535,799 

127,611,521 

801 ,740,237 

1,636,739,973 

2,1 24,606,480 

11,649,669 

o 
44,120,865 

2,738,070 

4,756,772 

25,193,288 

8,646,947 

4,481 ,860 

7,455,248 

o 

12,107,093 

2,262,672 

3,144,210 
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DISTRIBUCIÓN POR DEPENDENCIA Y UNIDAD RESPONSABLE 
APÉNDICE A 

DEPENDENCIA / UNIDAD ADMINISTR ATIVA 

108038 DIRECCION GENERAL DE PROYECTOS ESPEC IALES 

108039 DIRECCION GENERAL DE PARTICIPACION SOCIAL 

108040 SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

108041 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN 

108042 DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HU MANOS 

108043 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

108044 COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS COMPENSATORIOS 

108045 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS REGIONALES 

108046 DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA 

108049 DIRECCION GENERAL DE PROCESOS DE NÓM INA 

108051 SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA 

108061 COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE SONORA 

108062 COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOL00IC0S DEL ESTADO DE SONORA 

108063 COLEGIO DE EDUCAC IÓN PROFESIONAL TÉCN ICA DEL ESTADO DE SONORA 

CONALEP 

108065 UN IVERSIDAD ESTATAL DE SONORA 

108066 UN IVERSIDAD DE LA SIERRA 

108067 UN IVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HERMOSILLO 

108068 UN IVERSIDAD TECNOLÓGICA DE NOGALES 

108069 UN IVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL SUR DE SONORA 

108070 UN IVERSIDAD TECNOLÓGICA DE ETCHOJOA 

108071 UN IVERSIDAD TECNOLÓG ICA DE PUERTO PEÑASCO 

108072 UN IVERSIDAD TECNOLÓGICA DE SAN LU IS RIO COLORADO 

108073 INSTITUTO TECNOLÓG ICO DE SONORA 

108074 INSTITUTO TECNOLÓG ICO SUPERIOR DE CANANEA 

108075 INSTITUTO TECNOLÓG ICO SUPERIOR DE CAJEME 

108076 INSTITUTO TECNOLÓG ICO SUPERIOR DE PUERTO PEÑASCO 

108082 INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE SONORA 

108085 INSTITUTO SONORENSE DE EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS 

108090 UN IVERSIDAD TECNOLÓGICA DE GUAYMAS 

108091 TELEVISORA DE HE RMOSILLO SA DE CV 

108092 CENTRO REG IONAL DE FORMACION PROFESIONAL DOCENTE DE SONORA 

108093 INSTITUTO DE BECASYCREDITO EDUCATIVO DEL ESTADO DE SONORA 

109 SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 

109001 SECRETARTA 

109002 DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA SOC IAL 

109004 DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN SECTOR IAL 

109005 UN IDAD DE ENLACE DE COM UNICACIÓN SOCIAL 

109006 UN IDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 

109007 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

109008 JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA 

109009 SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA ••• DIF- SONORA••• 

109010 FONDO ESTATAL DE SOLIDARIDAD 

109011 SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 

109012 SUBSECRETARlA DE SERVIC IOS DE SALUD 

109013 SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

IMPORTE 

100,000 

3,533,309 

23,407,488 

7,780,785 

26,845,598 

40,682,784 

1,437,899 

12,927,091 

10,813,583 

7,831 ,692 

9,528 ,331,203 

963 ,267,303 

912 ,734,086 

468 ,856,270 

775 ,362,071 

44,280,536 

129,999,141 

85,672,113 

57,372,267 

18,457,620 

20,978,205 

39,544,087 

965 ,760,824 

25,135,265 

58,946,097 

19,407,508 

133,444,669 

155,830,343 

25,817,604 

108,720,923 

339 ,067, 014 

644 ,793,531 

6,888,722,769 

33,506,981 

367,000 

458,750 

91 ,750 

45,875 

2,244 ,948 

1,465,657 

706 ,246,216 

1,000,000 

6,035 ,383,161 

13,859,029 

77,065,560 

DISTRIBUCIÓN POR DEPENDENCIA Y UNIDAD RESPONSABLE 
APÉNDICE A 

DEPENDEN CIA f UNIDAD A DMINISTRATIVA 

109018 COMISIÓN ESTATAL DE PROTECC IÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS ESTADO DE 

SONORA 

109021 CENTRO ESTATAL DE TRASPLANTES 

109022 COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE SONORA 

109023 DIRECCIÓN DETECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

109025 COMISIÓN ESTATAL DE BIOÉTICA 

109027 UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

11 0 SEC RETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

110001 SECRETAR11-1 

110002 SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

110003 SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 

110005 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

110006 DIRECCIÓN JURÍDICA 

110007 DIRECCIÓN GENERA L DE PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

110010 DIRECCIÓN GENERAL DE COSTOS, LICITACIONES Y CONTRATOS 

110011 DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUC IÓN DE OBRAS 

110012 DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS E INGENIERIA 

110013 DIRECCIÓN GENERA L DE PLANEACION YORDENAMIENTOTERRITORIAL 

110015 DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE 

110016 JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE SONORA 

110017 CONSEJO ESTATAL DE CONCERTACIÓN PARA LA OBRA PÚBLICA 

110018 COMISIÓN DE ECOLOGÍA Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE SONORA 

110019 TELEFONIA RURAL DE SONORA 

110020 PROCURADURIA AMBIENTAL DEL ESTADO DE SONORA 

110021 INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

110023 FONDO ESTATAL PARA LA MODERNIZACION DEL TRANSPORTE 

111 SEC RETARIA DE ECON OMÍA 

11 1001 OFICINA DEL T ITULAR DE LA SECRETAR]A 

111004 UNIDAD JURIDICA 

11 1004 UNIDAD JURlDICA 

11 1005 DIRECCIÓN GENERA L DE ADMINISTRACIÓN 

11 1007 COORDINACIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN SONORA-ARIZONA 

111008 SUBSECRETAR1A DE DESARROLLO ECONÓMICO 

11 1010 DIRECCIÓN GENERA L DE COMERC IALIZACIÓN 

11 10 11 DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA 

111014 COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA DE SONORA 

11 1017 DIRECCIÓN GENERAL DE IN NOVACION Y SECTORES TECNOLÓGICOS 

111017 DIRECCIÓN GENERAL DE SECTORES TECNOLÓG ICOS 

11 1019 SUBSECRETAR1A DE IMPULSO A LA COMERCIALIZACIÓN 

11 1020 DIRECCION GENERAL DE VINCULACION E INDUSTRIA MANUFACTURERA 

11 1021 DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO EMPRESARIAL 

11 1022 UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

11 1023 DIRECCION GENERA L DE ATENCION A PORGRAMAS EMPRESARIALES 

11 1024 DIRECCION GENERA L DE ENERGIA 

11 1089 COMISIÓN DE FOMENTO AL TURISMO DE L ESTADO DE SONORA 

11 1091 CONSEJO SONORENSE PROMOTOR DE LA REGULACION DEL BACANORA 

111092 FINANCIERA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE SONORA 

IMPORTE 

9,947 ,245 

6,535,972 

367 ,000 

45,875 

45,875 

45,875 

2,351,170,7 30 

13,327,323 

283 ,436,297 

6,163,080 

235,879,970 

4,663,448 

3,641 ,498 

8,206,543 

16,286,201 

12,943,131 

7,742,040 

37,207,531 

166,656,534 

243 ,338,586 

106,722,444 

8,212,751 

15,040, 412 

506 ,574,288 

675,128,652 

606,276,1 48 

15,511,468 

2,147,853 

o 
15,263,456 

3,129,880 

303 ,361 ,479 

4,286,882 

6,398,103 

3,598,238 

2,447 ,402 

o 
2,944 ,001 

3,140,526 

2,839,940 

512,700 

812,190 

63,497,446 

82,077,467 

2,970,786 

26,804,447 
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DISTRIBUCIÓN POR DEPENDENCIA Y UNIDAD RESPONSABLE 
APÉNDICE A 

DEPENDENCIA/ UNIDAD ADMIN ISTRATIVA 

111093 CONSEJO ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

111094 IMPULSOR-FIDEICOMISOOPERADORA DE PROYECTOS ESTARATEGICOS DE 

SONORA 

111096 PROSONORA 

112 SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERiA, RECURSOS HIDRÁULICOS, PESCA Y 

ACUACUL TURA 
112001 SECRETARlA 
112002 SUBSECRETARIA DE AGRICULnJRA 

112004 SUBSECRETARIA DE GANADER IA 

112005 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS GANADEROS 

112006 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y EVALUACIÓN 

112007 SUBSECRETARIA DE PESCA Y ACUACUL TURA 

112008 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO GANADERO 

11 2009 DIRECCIÓN GENERAL DE FORESTAL Y FAUNA DE INTERÉS CINEGÉTICO 

112009 DIRECCIÓN GENERAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE 

112010 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL Y CAPITALIZACIÓN AL CAMPO 

112012 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO AGRlCOLA 

112013 COORDINACIÓN GENERAL DEL PLAN MAESTRO DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL 

SUR DE SONORA 

112013 COORDINACIÓN PLAN MAESTRO DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL SUR DE 

SONORA 

112014 DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y ACUACUL TURA 

11 2015 COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA 

112016 INSTITUTO DEACUACUL TURA DEL ESTADO DE SONORA 

112017 FONDO DE OPERACIÓN DE OBRAS SONORA SI 

112018 FIDEICOMISO FONDO REVOLVENTE SONORA 

112019 FIDEICOMISO MAESTRO PARA EL FINANCIAM IENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO 

EN SONORA 

114 SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

114001 DESPACHO DEL TITULAR DE LA SECRETAR IA 

114001 SECRETARÍA 

114002 COORDINACIÓN ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN , EVALUACIÓN Y CONTROL 

114002 DIRECCIÓN GENERAL DE ADM INISTRACIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL 

114004 COORDINACIÓN ESTATAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 

114004 DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL PENITENCIARIO 

114005 DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE TRATAMIENTO Y DE APLICACIÓN DE 

MEDIDAS PARA ADOLESCENTES 

114005 INSTITUTO DE TRATAMIENTO Y DE APLICACIÓN DE MEDIDAS PARA ADOLESCENTES 

114007 CENTRO ESTATAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

114007 COORDINACIÓN ESTATAL DE VINCULACIÓN 

114008 COORDINACION ESTATAL DE LA POLICIA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

114008 DIRECCIÓN GENERAL DE POLIClA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

114009 COORDINACIÓN ESTATAL DETECNOLCX31A Y ESTUDIOS 

114010 CENTRO ESTATAL DE INFORMACIÓN SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA 

114010 COORDINACIÓN GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN SOBRE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

114011 INSTITUTO SUPERIOR DE SEG URIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 

IMPORTE 

4,631 ,705 

14,673,593 

45,226,587 

1,374,501,943 

14,589, 160 

65,748,655 

2,670,090 

38,289,827 

19,969,183 

6,512,412 

13,409,759 

o 
7,709,059 

96,033, 130 

15,065,289 

1,911 ,697 

30,807, 185 

830,409, 410 

17,432,902 

199,588,808 

10,045,378 

4,310,000 

2,558,943,718 

121,932,561 

o 
317,956,429 

o 
619 ,942, 400 

o 

122,197,489 

44,877,865 

o 
826,054,86 1 

19,141,706 

90,010,764 

DISTRIBUCIÓN POR DEPENDENCIA Y UNIDAD RESPONSABLE 
APÉNDICE A 

DEPENDENCIA / UNIDAD ADMINISTRATIVA 

114012 CENTRO DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA 

114014 COORDINACIÓN ESTATAL DE SUPERVISIÓN DE LIBERTAD CONDICIONADA Y 
POLICIA PROCESAL 

114014 DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN PENAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

SUPERVISIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL 

PROCESO Y EVALUACIÓN DEL RIESGO 

114015 COORDINACION GENERAL DE LA AYUOANTIA YLOGISTICA 

114016 CENTRO DE COMANDO, COMUNlCACJÓN , COMPUTO Y COORDINACION DE 
INTELIGENCIA (C51) 

115 TRIBUN AL DE JUSTICIA ADMINISTRA TIVA DEL ESTADO DE SONORA 

115001 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE SONORA 

115002 SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE ANTICORRUPC ION Y RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVA 

116 SECRETARÍA DEL TRABAJO 

116001 SECRETARIA 

116002 SUBSECRETARÍA DEL TRABAJO 

116003 SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD 

116005 JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE SONORA 

116006 DIR ECCIÓN GENERAL DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

116008 DIRECCIÓN GENERAL OPERATIVA DEL SERVICIO ESTATAL DEL EMPLEO 

117 TRIBUNAL ESTATAL ELECTORA L 

117001 TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL 

118 COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 

118001 COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 

119 INSTITUTO SONORENSE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

119001 INSTITUTO DE SONORENSE DE TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACIÓ N 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

120 DESARROLLO MU NICIPAL 

120001 PARTICIPACIÓ N A MUNICIPIOS 

120002 CONVENIO ESTADO-MUNICIPIO 

120050 PUERTO PEÑASCO 

120057 SAN LUIS RIO COLORADO 

120072 GENERAL PLUTARCO E. CALLES 

121 DEUDA PÚBLICA 

121061 DEUbA "PúBLIC-A 

123 EROGACIONES NO SECTORIZABLES 

123001 EJECUTIVO DEL ESTADO 

124 INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

124001 INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA 

125 UNIVERSIDAD DE SONORA 

125001 UNIVERS!DAD DE SONORA 

126 CONSEJO CIUDADANO TRANSPORTE PUBLICO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE SONORA 

126001 CONSEJO CIUDADANO TRANSPORTE PÚBLICO SUSTENTABLE 

127 SECRETARIA DE LA CONSEJERiA JURÍDICA 

127001 DESPACHO DEL CONSEJERO 

127003 DEFENSORÍA PÚBLICA 

IMPORTE 

61 ,222,196 

80,094,071 

255,513,377 

73,288,074 

73,288,074 

145,569,182 

27,209,225 

4,464 ,728 

3,843,886 

76,742,467 

23,765,309 

9,543,566 

50,605,888 

50,605,888 

38~ 534 

38,918,534 

48,518,814 

48,518,814 

8,754,302,764 

8,647,802,764 

6,000,000 

30,150,000 

54,270,000 

16,080,000 

5,336,057,350 

5 ,336,057,350 

323,806,488 

323,806,488 

2,574,534,691 

2 ,574,534,691 

10,000,000 

10,000,000 

92,850,176 

35,679,522 

57,170,654 
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DISTRIBUCIÓN POR DEPENDENCIA Y UNIDAD RESPONSABLE 
APÉNDICE A 

DEPENDENCIA/ UNIDA D ADMINISTRATIVA 

128 SECRETARIA TECNICA 

128001 DIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS ESTRATEGICOS 

128002 COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL 

128004 DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

129 INSTITUTO SUPERIOR DE AUDITORIA Y FISCALJZACION 

129001 INSTITUTO SUPERIOR DE AUDITORIA Y FISCALIZACION 

129002 ORGANO DE CONTROL INTERNO 

130 FISCALiA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SONORA 
130001 FISCAL GENERAL 

130002 VICE FISCALIA DE INVESTIGACIÓN 

130003 VICE FISCALÍA DE CONTROL DE PROCESOS 

130004 CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES DEL ESTADO DE SONORA 

130005 DIRECCIÓN GENERAL DE LA AGENCIA MINISTERIAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

130006 OFICIALIA MAYOR DE LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA 

130007 DIRECCIÓN GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS 

130008 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

130009 DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y POLITICA CRIMINAL 

130010 DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

130011 UNIDAD ESPECIALIZADA EN PROCURACIÓN DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 
130012 DELEGACIÓN REGIONAL EN CIUDAD OBREGÓN 

130013 DELEGACIÓN REGIONAL EN NOGALES 

130014 DELEGACIÓN REGIONAL EN CABORCA 

130015 VISITADURÍA GENERAL 

130017 DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS 

130018 DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A VICTIMAS DEL DEUTO Y JUSTICIA 
ALTERNATIVA 

130019 DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN, EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN 

130020 FISCALlA ESPECIALIZADA PARA INVESTIGAR HECHOS DE CORRUPCIÓN 

130022 FISCAL1A ESPECIALIZADA EN DELITOS ELECTORALES 

130023 VICE FISCALIA DE DELITOS POR RAZONES DE ALERTA DE GÉNERO 

130024 DIRECCION GENERAL DE ATENCIÓN T EMPRANA Y JUSTICIA ALTERNATIVA 

130025 UNIDAD ESPECIALIZADA DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y FINANCIERA 

130026 DIRECCION GENERAL DE BODEGA DE INDICIOS 

130027 ORGANO INTERNO DE CONTROL 

130028 DIRECCION GENERAL PARA LA INVEST!GACION DE HOMICIDIOS DOLOSOS Y CASOS 
DE PERSONAS DESAPARECIDAS 

131 SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

131001 SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATALANT JCORRUPCIÓN 

132 SISTEMA ESTATAL DE TELEVISIÓN SONORENSE 

132001 SISTEMA ESTATAL DE TELEVISION SONORENSE 

133 COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL OE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

133001 COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A VICTIMAS 

172 INSTITUTO OE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE SONORA 

172001 DIRECCIÓN GENERAL ISSSTESON 

TOTAL GENERAL 

IMPORTE 

61,507,484 
7,546,107 

43,420,770 

10,540,607 
238,000,000 

224,720,955 

13,279,045 

1,845,577,363 

93,038,322 

29,745,759 

44,958,838 

10,175,800 

690,109,092 

117,253,179 

224,534,959 

171 ,053,681 

31,609,771 

9,165,217 

24,783,489 

28,013,1 43 

14,717,886 

21 ,187,220 

12,210,381 

11,002,075 

63,464,941 

14,251,326 

63,556,554 

25,632,054 

23,520,017 

90,003,020 

6,382,824 

11,965,684 

4,258,506 

8,983,626 

12,984,080 

12,984,080 

3,ººº·ººº 
3,000,000 

39,166,943 

39,166,943 

8,377,264,327 

8,377,264,327 

67,931,216,958 

Eje Obj etivos Estratégicos 

1.1. Educación, Cultura, Juventud, Ciencia, 
tecnología y Sociedad dig rtal. 

1. Un Gobierno Para 1.2. Fortalecim iento de las Instituciones 
Todas y Todos Municipales 

1.3. Buen Gobierno para la Regeneración 
Democrática. 

2 . El Presupuesto 2.1 . Po!itica Social y Solidaria para el Bienestar. 
Socia l Más Grande 
de la Historia 2.2. Sa!ud Universal. 

3 . lg ualdad Efectiva 
de los Derechos 

3.1. Igualdad de Derechos y Equidad de Género 

3.2. Sostenibilidad del Desarrollo Regional 

4 . Una Coordinación 4.1 . Seguridad y Desarrollo 

Histó rica Entre 4.2. Reactivación del Crecimiento Económico con 
Desarrollo Y Finanzas Sanas 
Seguridad 4.3. Infraestructura para el Desarrollo Económico 

Inclusivo. 

TOTAL 

Proyecto 2022 

41 ,648.30 

15,933.50 

117.60 

10,231.80 

67,931.20 
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DISTRIBUCIÓN POR FINALIDAD/FUNCION/SUBF UNCION 
APÉNDICE C 

T otal 11 LEGIS LACIÓN 
1 2JUSTI C IA 

Total 12 JUSTIC IA 
13 COORDINACI Ó N DE LA POLITICA D E GOBIERNO 

S U BFUNC ION 
11 01 LEGISLACIÓN 
11 02 F ISCALIZAC IÓN 

1 201 IMPARTI R .JUS T I C I A 
1202 PROCURACIÓ N D E .JUSTICI A 
1 203 RECLUSIÓ N Y READAPTACIÓN SOCIAL 
1204 DERECHOS HUMANOS 

1301 GUBERNATURA 
1302 POLlTICA I NTERIO R 

IMPORTE 
396,045,927.00 
290 .570, 1 89.91 
6 86,61 6,11 6 .9 1 

1 ,532.638,074.00 
1 ,845.577,363.00 

742. 139,888.45 
78.085,477.00 

4,1 9 8 ,440,8 02.45 
1 01 .232,057.00 
1 56.644 ,975.4 1 

1303 PRESERVAC I Ó N Y C U IDADO DEL PATRIM O 118.639,555.88 
1 304 F UNCIÓN PÜBLICA 2 1 6 .197,1 20.1 6 
1 305 A S U N T OS .JUR:10ICOS 100.306,320.33 
1 306 O R G ANIZ A C IÓ N DE PROCESOS E L ECTORJl 374 . 41 2,376.00 
1 307 ?OBLACIÓ N 1 2 .353,853.5 4 
1308 TERRITO RIO 6.972,91 0 .29 
1309 OTROS 774 .535,045.49 

T o t a l 1 3 COORDINACI Ó N DE LA POLIT ICA DE GOBIERN O 1 ,861,294,21 4.10 
1 5 ASUNTOS F INA N C IE ROS Y H A CEN DARIOS 1 502 A S U N TOS HACENDARIOS 892.189,854 .98 
Total 1 5 ASUNTOS F INANCI EROS Y HACENDAR IOS 892,1 89,8 54.98 
17 ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD IN 1701 POLIC1A 826.054 ,861 .16 

1 702 P ROTECCI Ó N C I V IL 62.008,084.00 
1703 O TROS ASUNTOS DE O RDE N PÜBLICO Y S 990.748,968.6 1 

T o tal 17 ASUNTOS D E ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 1 ,878,811 ,9 1 3.77 
1 801 SERVIC IOS R EGI S TRA L ES, ADMIN1S TRATI \, 
1 804 A CCESO A LA INF ORMACIÓN PÚBLIC A GUE 

402, 129,734.14 
52.062,908.4 9 

454,192,642.63 
9,971 ,545,544.84 

DISTRIBUCIÓ N POR FINALIDAD/FUNCION/SUBFUNC ION 
APÉNDICE C 

2 1 PRO T ECCIÓN A M B IENTAL 
Total 2 1 PROTECCIÓ N AMBIE NTA L 
22 V IV IENDA Y SERVIC IOS A L A COMUNIDAD 

Tot a l 22 V IV IE NDA Y SERVIC IOS A LA COMUNIDAD 
23 SALUD 

2201 URBANIZACIÓ N 
2202 DESARROL LO COMUNITARIO 
2203 ABASTECIMIE N TO DE AGUA 

1 2 1 . 762,856.00 
1 2 1 ,762,8 56.00 
629.497,063.0 4 
3 0 5.41 7 ,421 .00 

1 ,040.04 3 ,596.00 
7 1 .860, 1 35.00 

2 ,046,818,21 5.04 
2302 PRES TAC IÓN DE SERVI C IOS DE SALUD AL 5,965.383 ,1 61 .20 
2303 GEN E RAC I Ó N D E RECU RSOS PARA LA SAL 70.000 ,000.00 
2304 RECTORi A DEL S ISTEMA DE S A L UD 146.093 ,391 ,46 

T o tal 23 S ALUD 6 ,181 ,476,552.66 
2 4 R ECREACIÓ N, C ULTURA Y O TRAS M A NIFEST AC IO N 2 4 01 DEPORT E Y R ECREACIÓN 1 05.01 9 ,232.00 

2 4 03 RADIO, TELEVI S I Ó N Y EDITORIALES 3 1 0 .976,562.00 
Tota l 2 4 RECREACIÓ N , C ULTURA Y O TRAS M A NIFESTACIONES SOCIALES 4 1 5,995,794.00 
25 EDUCACIÓ N 2501 EDU C A C I Ó N BÁS ICA 1 4 ,4 8 4.177,1 50.37 

Tota l 25 EDUCACIÓ N 
26 PROTECCIÓ N SOCIAL 

T o tal 26 PROTECCIÓ N SOCIAL 
27 O T ROS ASUNTOS SOCIALES 
Total 27 OTROS ASUNT OS SOCIALES 

2502 E DUCACIÓ N M E DIA S UPE R IOR 2,4 88.399,393.89 
2503 E DUCACIÓ N SUPERIOR 5 ,3 7 1 .562,4 27.51 
2504 POSGRADO 90.822,374.9 9 
2505 E DUCACIÓN PARA ADULTOS 1 55.830,3 43.3 4 
2506 O TROS SERVI C IOS EDUCATIVOS Y A C T IVIC 976.339,272.82 

2607 IN D i GEN A S 
23,567,130,962.92 

11 .270,565.00 
2608 OTROS G RUPOS VULNERABLES 1 ,074 ,894,81 7 .00 
2609 O TROS DE SEGURIDAD SOCIAL Y A S ISTEN 8 ,378.264,327,00 

2701 OTROS ASUNTOS SOCIALES 
9 ,464,429,709.00 

1 25.395,595.5 4 
125,395..!.595.54 

41_,_~2-~_._(?C?~.68 5 .1 6 
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1 FINALIDAD 

3 DESARROLLO ECONÓMICO 

DISTRIBUCIÓN POR FINALIDAD/FUNCION/SUBFUNCION 
APÉNDICE C 

1 FUNCION I SUBFUNC IO N 1 
3 1 ASUNTOS ECON Ó MICOS, COMERC IA L ES Y LABORA 3 1 01 ASUNTOS ECONÓMICOS Y COMERC IALES 

3 102 ASUNTOS L ABORAL ES GEN ERALES 

Tota l 3 1 ASUNTOS ECON Ó MICOS, CO M ERCI A L ES Y LABORALES E N GEN ERAL 

32 AGROPECUAR IA , S ILV IC ULTU RA, PESCA Y CAZA 3201 AGROPECUAR I A 

3202 S ILVIC ULTURA 
3203 ACUACUL T URA, PESCA Y CAZA 

Total 32 AGROPEC U AR IA, S ILV I C ULTURA, PESCA Y CAZA 

Tota l 35 TRANSPOR T E 

36 COMUNICAC I O N ES 

T ota l 36 COMUNICAC IO N ES 

3501 T RANS P ORTE POR CARRET ERA 

3506 O TROS RELAC IO N ADOS CON TRAN SPORT 

IMPORTE 

501 ,922,597 .00 
145,569, 1 82.00 

647,491 ,779.00 

271 ,996,789 .09 
7,709,058.95 

5 4 ,752,498.96 
334,458 ,347.00 
1 66,656,534.00 
685, 1 28,652.00 
8 5 1 ,785 ,186.00 

8,21 2,751 .00 
8 ,21 2,751.00 

82,077, 4 67 .00 
Tota l 37 TURI S M O 8 2,077 ,467.00 
3 8 C I E N C IA, TEC N O L OG(A E INNOVACIÓ N 3803 SERVI C IOS C I E NTI F ICOS Y TECNOLÓGICO: 4 ,631 ,705.00 
T ota l 3 8 C IENCIA, T ECN O LO G IA E INNOVACIÓN 4 ,631 ,705.00 
39 OTRAS INOUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECO N Ó MIC 3901 COM ERCIO, DISTRI BUCIÓ N , ALMACENAMIE 2,970 ,786.00 

3903 OTROS ASUNTOS ECON Ó M ICOS 14,673,593 .00 
T o t a l 39 O TRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓM ICOS 17,644,379.00 

T otal 3 DESARROLLO ECON0 MICO 1,946 ,301,6 14.00 
4 OTRAS N O C LAS IFICADAS EN F UNC I O N ES A " 41 T RA N SACCI O N ES DE LA OEUDA P UBLICA/COSTO F I 4 1 01 DEUDA PUBLICA INTERNA 4 ,440,326,904 .00 

m 
FINA LIDAD I 

T ota l 4 1 TRANSACCIO NES DE LA D E UDA F'ÚBL1CA/COSTO F INA N C I ERO D E LA O E UOA 4,440,326,904 .00 
42 TRA N SFEREN C IAS , F'ART1 C IPAC IO N ES Y APORTAC I • 4201 TRANSFERENCIAS E NTR E D I FERENT ES NI ' 1 06,500,000 .00 

4202 PART IC IPAC IO N ES ENTR E D I FERENTES NI ' 5,651 ,096,229.00 
4203 APORTAC IO N ES E NTRE D IFERENTES NIVE 2,996,706,535 .00 

T ota l 42 TRA N SFEREN C I AS. F'ARTI C IF'AC IONES Y APORTAC IONES E NTRE OIFERENTES NIVELES Y 0RC B,754,302,764.00 
44 A D E UDOS OE E J ERCI C IOS F ISCAL ES AN T ER IORES 4401 ADEUDOS DE E..JERCIC IOS F ISCAL ES ANTE 895,730,4 4 6 .00 
Tota l 44 AOEU DOS DE EJERCI C IOS FISCALES A NTER IORES 8 95,730,446.00 

DISTRIBUCIÓN POR FINALIDAD/FUNCION/SUBFUNCION 
APÉNDICE C 

T ota l 4 OTRAS N O C LAS IFICADAS EN FUNCIO N ES ANTER IORES 

IMPORT E 

14,090,380,114.00 
Tota l genera l 67,931 ,21 6 ,9!58.00 
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1 DISTRIBUCIÓN POR PARTIDA GENÉRICA 
APÉNDICE D 

PARTIDA GENERICA I Importe 

113 SUELDOS BASE Al PERSONAL PERMANENTE 4,114,676,310.35 

121 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 81,058,474.08 

122 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 14,881,576.92 

131 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 173,697,049.68 
132 PRIMAS DE VACACIONES,DOMINICALGRATIFICACION DE FIN DE AÑO 720,421,991.54 

134 COMPENSACIONES 138,885,200.91 

141 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 619,S37,366.97 
142 APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA 204,703,556.16 

143 APORTACIONES Al SISTEMA PARA EL RETIRO 782,086,188.00 

144 APORTACIONES PARA SEGUROS 83,881,849.44 

151 CUOTAS PARA El FONDO DE AHORRO Y FONDO DE TRABAJO 5,074,656.12 

1S4 PRESTACIONES CONTRACTUALES 1,009,687,615.96 

159 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 145,082,012.61 

161 PREVISIONES DE CARACTER LABORAL,ECONOMICA Y SEGURIDAD SOCIAL 271,156,158.00 

171 ESTIMULO$ 168,388,014.86 

211 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFIONA 14,436,918.30 

212 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 806,SOS.OS 

213 MATERIAL ESTADISTICO Y GEOGRAFICO 2,000.00 
214 MATERIALES UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TEC.DE INFORMACION Y COMUNICACIÓ~ 10,066,339.14 

215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 4,330,182.79 

216 MATERIAL DE LIMPIEZA 5,605,739.34 

217 MATERIALES Y UTILES DE ENSEÑANZA 3,295,120.00 

218 MATERIALES PARA REGISTRO E IDENTIFICACION BIENES Y PERSONAS 66,6S2,372.85 

221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 181,586,122.69 

222 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 320,000.00 
223 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE AUMENTACION 572,989.87 

241 PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS 32,270.15 

242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 12,600.00 
243 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 31,700.00 

244 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 20,000.00 

246 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRDNICO 1,190,042.74 
247 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCION 130,000.00 

248 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 267,730.00 

249 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION 315,930.00 

251 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 5,410.00 

2S2 FERTILl2ANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGRDQUIMICOS 39,000.00 

253 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTJCOS 1,543,443.62 

254 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEOtCOS 2,063,793.20 

25S MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 431,089.00 

256 FIBRAS SINTETICAS, HULES, PLASTlCOS Y DERIVADOS 260,570.94 

261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 82,258,464.16 
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m 
271 VESTUARIO Y UNIFORMES 

DISTRIBUCIÓN POR PARTIDA GENÉRICA 
APÉNDICE D 

PARTIDA GENERICA 

272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

273 ARTICULOS DEPORTIVOS 

274 PRODUCTOS TEXTILES 
275 BLANCOS Y OTROS PRODS.TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS VESTIR 

283 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA Y NACIONAL 

291 HERRAMIENTAS MENORES 
292 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 

293 REF.Y ACCES.MENORES DE MOB.Y EQ.DE ADMIN.,EDUCA.Y RECREATIVO 

294 REF.Y ACCES.MENORES DE EQ.COMPUTOYTEC.DE INFORMACION 

296 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

298 REF.Y ACCES.MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 

299 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES 

311 ENERGIA ELECTRICA 

312 GAS 
313AGUA 

314 TELEFONIA TRADICIONAL 

316 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATELITES 
317 SERVS. ACCESO INTERNET,REDES Y PROCESAMIENTO INFORMACION 

318 SERVICIOS POSTALES YTELEGRAFICOS 

319 SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS 

321 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 

322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

323 ARRENO.MOB.Y EQ.AOMINISTRACION,EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

325 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
327 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 

329 OTROS ARRENDAMIENTOS 

331 SERVS.LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y RELACIONADOS 
332 SERVS.DISEÑO,ARQUITECTURA, ING.Y ACTIVlOADES RELACIONADAS 

333 SERVS.CONSULTORIA AOMTVA,PROCESOS,TECNICA YTECINFORMACION 

334 SERVICIOS DE CAPACITACION 
336 SERVICIOS APOYO ADMTVO,TRADUCCION,FOTOCOPIADO E IMPRESJON 

337 SERVICIOS DE PROTECCION Y SEGURIDAD 

338 SERVICIOS DE VIGILANCIA 

339 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS INTEGRALES 

341 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

343 SERVICIOS DE RECAUDACION, TRASLADO Y CUSTODIA DE VALORES 

344 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 

34S SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

346 ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE 
347 FLETES Y MANIOBRAS 

Importe 

3,175,176.00 

78,300.00 

58,000.00 

60,000.00 
40,200.00 

66,600.00 

127,153.28 
6DS,S42.92 

25,600.00 

994,513.33 

1,963,876.36 

110,000.00 

170,332.00 

78,764,013.06 

600,000.00 
16,454,565.63 

13,178,512.29 

1,868,770.11 
38,001,950.57 
3,101,019.47 

1,019,698.06 

1,162,187.84 

62,274,522.37 

5,775,917.93 

2,S89,779.12 
4,144,019.27 

75,000.00 

39,815,962.SS 
2,001,000.00 

8,341,148.07 

6,828,786.00 
12,827,507.98 

359,580.00 

19,924,671.70 

37,662,547.40 

13,060,000.00 

7,569,016.00 

3,690,886.80 

36,902,788.81 

5,970.00 
1,434,108.00 
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1 DISTRIBUCIÓN POR PARTIDA GENÉRICA 
APÉNDICE D 

PARTIDA GENERICA 

348 COMISIONES POR VENTAS 

351 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

352 INSTL,REP.Y MTIO.MOB.Y EQ.DE ADMIN.,EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

353 INSTL.,REP.Y MTIO.EQ.COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

355 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

357 INSTL.,REP.Y MTIO.DE MAQUINARIA,OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA 

358 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 

359 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION 

361 DIFUS.XRADIO,TV,OTROS MEDIOS D MENSAJES S/PROG.Y ACTV.GUBER. 

363 SERV,CREATIVIDAD,REPRODUC.,PRDDUC.PUBLIC.,EXCEPTO INTERNET 

366 SERV.CREACION Y DIFUS.CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE POR INTERNET 

371 PASAJES AEREOS 

l7Z PASAJES TERRESTRES 

375 VIATICOS EN EL PAIS 

376 VIATICOS EN El EXTRANJERO 

379 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 
381 GASTOS DE CEREMONIAL 

38Z GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

383 CONGRESOS Y CONVENCIONES 

384 EXPOSICIONES 

385 GASTOS DE REPRESENTACION 

391 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 

392 IMPUESTOS Y DERECHOS 

396 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES 

398 IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTROS DE UNA RELACION LABORAL 

399 OTROS SERVICIOS GENERALES 

411 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS AL PODER EJECUTIVO 

412 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS Al PODER LEGISLATIVO 

413 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS Al PODER JUDICIAL 

414 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A ORGANOS AUTONOMOS 

415 TRANSF.INTERNAS OTORGADAS A PARAESTATAL.NO EMPRE.Y NO FINAN. 

42S TRANSF.A FID.DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

431 SUBSIDIOS A LA PRODUCCION 

433 SUBSIDIOS A LA INVERSION 

439 OTROS SUBSIDIOS 

441 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

44Z BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 

445 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 

446 AYUDAS SOCIALES A COOPERATIVAS 

447 AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERES PUBLICO 

4SZ JUBILACIONES 

Importe 

69,772.50 

218,914,222.09 

708,070.67 

3,896,439.42 

34,566,080.11 

4,274,837.94 

33,441,272.58 

1,757,654.89 

65,251,183.83 

200,000.00 

4,026,974.ZO 

7,737,716.15 

61,377.50 

21,912,765.92 

1,275,570.67 

ll,34Z,059.1S 
11,852,834.11 

5,809,SSO.OO 

9,570,339.02 

21,000.00 

18,412.00 

100,000.00 

6,038,040.70 

500,000.00 

105,918,941.27 

64,331,608.00 

24,095,224,153.33 

396,045,927.00 

1,459,350,000.00 

5,066,927,524.00 

9,626,856,193.00 

55,958,810.00 

363,900,000.00 

7,500,000.00 

30,000,000.00 

1,244,531,499.59 

1,830,000.00 

94,574,253.00 

190,000,000.00 

136,322,328.00 

60,917,900.00 
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1 DISTRIBUCIÓN POR PARTIDA GENÉRICA 
APÉNDICE D 

PARTIDA GENERICA 

471 TRANSFERENCIAS POR OBLIGACION DE LEY 

511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 

515 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

519 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION 
523 (AMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 

551 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
563 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

564 SIST.AIRE ACOND.,CALEFACCION Y REFRIGERACION IND.Y COMER. 

591 SOFTWARE 

597 LICENCIAS INFORMATICAS E INTELECTUALES 

611 EDIFICACION HABITACIONAL 

612 EDIFICACION NO HABITACIONAL 

614 DIVISION TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE URBANIZACION 

615 CONSTRUCCION DE VIAS DE COMUNICACION 

751 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS DEL PODER EJECUTIVO 

799 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 
811 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 

812 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 

813 PARTICIPACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS A LOS MUNICIPIOS 

815 OTROS CONCEPS.PARTICIPABLES DE FEO.A MUNICIPIOS 

816 CONVENIOS DE COLABORACION ADMINISTRATIVA 

832 APORTACIONES DE LA FEDERACION A MUNICIPIOS 

853 OTROS CONVENIOS 

911 AMORTIZACION DE DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CREDITO 

921 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CREDITO 

941 GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA 
962 APOYOS A AHORRADORES Y DEUDORES DEL SISTEMA FINAN.NACIONAL 

991 ADEFAS 

Total general 

Importe 

236,132,542.00 

6,000.00 

1,733,088.00 

48,000,000.00 

406,220.00 

298,867,436.00 

5,000,000.00 

42,000.00 

40,000.00 

42,778,480.00 

47,826,400.00 

88,000,000.00 

193,S78,282.00 

60,000,000.00 

l8,3Z3,S07.00 

18,185,000.00 
3,481,492,261.00 

589,489,588.00 

84,153,444.00 

1,492,960,936.00 

3,000,000.00 

2,996,706,535.00 

l 06,500,D00.00 

2,760,886,729.00 

1,515,462,901.00 

9,053,795.00 
154,923,479.00 

895,730,446.00 

67,931,216,958.00 
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APENDICE E 

Total de trabajadores por funcion y sistemc 

Sistema Personas 

Federal izado 21 ,233 

Estatal 12,372 

Total 33,605 

Federalizado Estatal 

Plaza Personas Plaza Personas 
Docente 16,426 Docente 9,647 

Apoyo 4,807 Apoyo 2,725 

Total 21,233 Total 12,372 

PLAZAS 
Federal Estatal Total 

Jornada Horas Jornada Horas Jornada Horas 

Confianza 781 158 939 o 
Apoyo 4,386 2,985 7,371 o 
Docente 14,591 146,306 6,308 114,902 261,208 

Total 19,758 146,306 9,451 114,902 8,310 261,208 Pub
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Programas 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
APÉNDICE H 

Concepto 

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios 
SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

OTROS SUBSIDIOS 

Desempeño de las Funciones 
PREST ACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

PROMOCIÓN Y FOMENTO 

REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN 

ESPECÍFICOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN 

Adminsitrativos y de Apoyo 
APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA MEJORAR LA EFICIENCIA INSTITUCIONAL 

APOYO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y AL MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 

Obligaciones 
APORTACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

Gasto Federalizado 
GASTO FEDERALIZADO 

Participaciones a Entidades Federativas y Municipios 
Costo Financiero, deuda o Apoyos a Deudores y Ahorradores de la Banca 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

Total del Gasto 

Importe 
56,944,063,379.00 

948,656,913.53 
297,863,382.53 

650,793,531 .00 

43,841,023,759.49 
35,193,903,448.71 

3,838,384,370.95 

940,734,495.00 

131 ,762,856.00 

937,277,473.37 

2,798,961 ,11546 

780,411,843.98 
577,198,803.82 

203,213,040.16 

8,377,264,327.00 
8,377,264,327.00 

2,996,706,535.00 
2,996,706,535.00 

5,651,096,229.00 
4,440,326,904.00 

895,730,446.00 
67,931,216,958.00 Pub
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Muricipios 
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¡c.,,.,. 

Muricip10s 

¡cump&S 

!Empalme 

IE1eh::ljoa 

lrrorteoi$ 

IGcneralPhl\afeo(llasCalles 

¡euaymas 

IHuatabampo 

¡11t,epac 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

PROCURADURIA FISCAL 
PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES PRESUPUESTADAS A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

APENDICE 1 

FondoGeneral de 
Partit1paciooes 

Foockide 
Fomento 
Muricipal 

lf111Uestosobre l lmpue.stosobre 
Attomoviles Tenenc1a0Usod 

Nuevos Vehrculos 

lmpueslO 
Especialsl 

Producciooy 
SefVICIOS 

fmd<><l< IArt 4o-AFraccioo,I Foocki de 
fiscaliraciony dela Ley de D:irnpensacion 
Recaudacion D:io;t~:~:~scal ISAN 

100'l41SR ENT. 
FED 

ISREnajemcion 
de Bienes 

lnmuebles,Arl 
126LISR 

TOTAL 
PARTICIPACION 

FEDERAL 

f oodode 
Aponaciooes pJel 

Fortalecimiemo 
Muvc1pal 

Foodode 
lrmraestruclum 
Soc1alMuricipal 

" ~:~~ioo 1 ~~~~~c~~~gl~~~; 

10 ,442,249081 4 .553.926Q31 16)58\6 

7,052,507 471 2.358.4240SI 164.51141 

104 ,098 ,736 141 16.072.270521 1.912.115 45 

85.591181 2.0,1\l.493831 21)5 ,692401 11509801 458.441011 40,233 5-11 14,429,113.U I 1,\l1,.611 001 1,31 1 633191 270.6,6881 17,926,664.19 

2,190.852051 20.106.317081 5.265,047571 347.923241 4.534 .380551 341,564 771 12.J.711.713.ff l 68,674 593 001 16 ,468.871821 4.768.834 051 213,624,082.76 

869.582761 13.306.749461 2.137 ,842011 312.765671 3.$87,146311 234 ,3419TI 15,116,134.70 1 16,658.005001 30,044.80726[ 279.011301 134,108,818.28 

256.52576] 3.618.509 751 6 16,481761 27.589721 36 1.45781] 67,73705] 2J,9 .... ,76J.44] 7,090.887 001 3,375.6'033[ 119.067061 34,530,353.80 

35,780601 U .461~612.14 1~030,156.65 

120.110551 2.625.001 151 213tl, 64924 4~ --~!Q}53 40 52,004381 1'.6U.740.15 2,082.744 001 1,522.555251 341.757751 22,510,797.85 

31 ,577:J.4] 10 ,HT,154.'3 2,314.64559[ :J.4.21541 1 13,703,682.93 

34,010 651 11Z!l.,_U7.41 1l!._972,941.fi7 

33.35263] 1.772.878631 aó ,152 92 33,443 041 11.535.715.05 567.oosool 2,526)85801 291.44629 14,921,612.14 

35,9777?1 11,451,311.55 14058,256.74 

14,251,156.63 

11,744 .618421 2;353.451401 98,387,969.40 

35.030661 U ,Uf,444.40 14395,193.75 

131.711.311 2.620.682861 316,528271 23.263421 oool so,212521 11;4J1.1tu.u l 2,383.002 001 1,746.618561 316.686841 21,885,814.26 

48.702241 1.as3.12\l11I 1 11.041osl s1.52e1cl oool 33.985 661 11,111,1111 ...... I 873.299001 945.337781 225.857971 13,163,214.19 

771 .48814 ] 7.751.194 531 1.854.037451 138501191 1.549.66138] 133.242 33] 47,U0,467.67] 16.204 768001 11.243.74689[ 222.086581 74651,059.04 

202.130761 3.549.587471 487.201831 40.325931 868.521341 se.102011 2•,0J1.211.r11 I 3.726.232001 2.13r .02osel 77.684941 29,978,155.31 

2.458.660281 26.168.625141 5.908,643301 4$241 1331 11.770.661811 452,4S47i)I f611.12.f.6fU6 1 66,5 77638001 l8 ,85J..806S2I 3.$45.738701 258,602,802.19 

12.601 .360 1a] 129.753.125701 30.283.543 n ] 2.620.513291 22.629.S3244J 2.215.449 89] 1111,01,111.11 ] 326.010 1s1 ooJ es.a33.921 oaJ 6.907.784 321 1,192,794 637.69 

1.133.9'2371 16.358.646 451 2.725.086121 363.624381 o ool 2ss .ss1 41 I 100.105.313.11 1 29.4 71.444 001 4 .389.637661 695.235511 13~661,640.98 

176~ 062 17 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

PROCURAOURIA FISCAL 

53,572421 1B.6U.5'3.30 3,694661 001 2,rnrn.012211 242.283091 24,702,739.60 

39.oo3ul 13,149,673.45 1~ 298,746.72 

15,009,554.63 

PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES PRESUPUESTADAS A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 
APENDICE 1 

fondo General ele 
Part1t1pac1oi1es 

íonckide 
Fomen10 
Mu111apal 

lm,::,toovil~ l,~:~i:~ t::: 

15.344,753421 5.147.248 20[ 70.193 63 

22 ,015,8028tl 5) 36,712241 294.194 41 

201,750 ,773001 29.939.41)4331 4 .069.606 75 

816 ,1 56,924 511 96,840,14892! 15.408.75965 

107,569,453901 15.454.37933! 1.89241392 

lm¡,ueslo 
Especials/ 

ProducaOn y 
Servicios 

219.353161 

29.--1;~ 851 

IArt. 4oAFracciOO II fondo de 
roodode de la Ley de Compensacion 

ftscahlatllln y Coordmaci_onf1scal ISAN 
Recaudacion (Gasa111as) 

100%1SRENT. 
FEO. 

ISR[naJenacion 
deBienes 

lnmucbles,l\rt 
126L1SR 

30958661 

TOTAL 
PARTICIPACION 

FEDERAL 

23,6'1,066.06 

, o.,n.115_4 5 

, n ,6,U,121.61 

foodode 
Aponacirnesp/el 
fortalecirn1e11to 

mlflicipal 

í oodode 
lns1raestructllfll 
Soc1alMu111c1pal 

l'Mlicipac:ion 
Estatal 

TOTAL GLOBAL DE 
PARTICIPACIONES 

29,908,061.89 

12,534,025.67 

176,561,221.93 

1,985.185601 22.358.373861 4,770.790721 469.421 121 5.01026421 385224331 131,171,20I.IM I 45.S00.244 001 59.887,460511 1.854.888451 246,521,799.00 

21s.00802l 3.es1Ms10I 663.00 11 21 11.109291 oool 73.042 371 21,u,.,22.16 1 6.753Jmool 3 .214 .764141 116.736231 34534,814.53 

396,883681 5.534.39277 958,595801 74 .22288 100.977 171 36,113,181.13 1 10.179,915 001 5 ,074 ,394791 125.81674 51?i_493,9C8.36 

33.707 461 1',658,40.U I 753.756001 5 ,516 ,145201 36.11561 17,976,486.83 

4.609.511281 S0.716.66 1 371 11,077.56051 1 1.026.729011 26'.S2S.455 44I 873.976 621 330,619,761.31 ' 117.18U4000I 54,274 ,136671 7.003.853 401 54)9,050,598.38 

21.568.59671] 205.670.526411 51.833.57203[ 3.887.50596[ 89.138.22928[ 3.,00.62612[ 1, .106,11,4,11,.u l 699.425.l45 ool 101.609.391181 19.829.200961 2,126,858,826.72 

11,680,90.• • 14,871,972.52 

82.106 991 38~48394 32.257791 '1,131,111.74 36_,_27569 29,038,942.69 

2,698.457 19J 21.041.103.661 6,484.922 35[ 477.u o79[ s.«6.45633J 465.091 62J , 10,521,119_0, J 5S.o31 ,s 10 oo[ s1 ,597 ,16onl 2.s238l334J 292,982,223.16 

40.390 741 1.104.944 351 97.066 891 23.968611 211.1 11101 33.167 461 11,u1,J61.oa l 704.456 001 210.2s1aol 186.306 491 12,852,381.35 
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Municipios 

ICurnpas 

lüivisaderos 

IE"lf)all!le 

1(1.chojoa 

~ ralí>lllUlrto Ehs Calles 

leri.iados 

IGtiayrnas 

IHumllas 

~ ualabarnpo 

IHuepac 

Municipios 

IMa!J!Blma ele Kino 

IMaialBn 

INaconC'luco 

INacoloode Garcfa 

INavojoa 

!Nogales 

¡0poocpe 
¡0q, ... 
IPitt(f,JrtO 

laui,iego 

IR.ayon 

!Rosario 

1Sal!llanpa 

ISa1 Fe~pe de Jesüs 

IS11n lgnac10Ri0 Muerto 

ISi.iMiguel dellon:asilas 

Fondo General de 
Pa,tmpac,ones 

15 ,344,75342 

6,854,837 87 

20!_J5_Q2._?_3_QO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE HAOENDA 

PROCURADURIA FISCAL 
PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES PRESUPUESTADAS A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

APENDICE 1 

fondode 
Fomen10 
M1ritipal 

lrnpue5towbre l lmpuestosobre 
AtJ.0010'.J'iiles TenenciaoUsoG 

Nuevos Vehfculos 

5.147.24820[ 70,19363 

Impuesto 
b petial5/ 

Ptocluc,:,o,,y 
Sel'Yicios 

Fondo de 1Art::;~~rac;(l'1 Foodode_ 
Fiscahzac10ny Co d f!'J F . 1 Compensación 
RecaWacMln º(d;::i~:s)•sca ISAN 

70,122501 48,632011 

348~ 

100%1SRENT. 
FEO 

, 39_,21d 5 .014 ,226 42 

275.90802] 3.%7,406 10 663,00112 17,709291 

74~ 

0001 43.680061 1~ 18790 104,97175 10.,_841 181 

~ ·.~2_1 12ej ~16_§61 37 29_.93_9,49'~1 4.~-~._6007~ 11_,_Q27_2flQ__i1 1_,Q~2~ 2Ll2j_,45J4( 

3.887.505 961 89 ,138,22928 

31.376671 

~ 

1SR[naJenac1(11 
deBienes 

lnmuebles, Art 
126LISR 

30,958661 

73,(),1237 

33.,_70746 

f@.,97!§.ij 

TOTAL 
PARTICIPACION 

FEDERAL 

23,698,0611.06 

f0.,_662,115.46 

121,644,1 21.M 

l31,17t,201.04 

26~9,322.16 

35,UJ,781.U 

fl.,!!!.'6U2 

1,306,11<1,U l.61 

12,560,961.41 

Fcndodc 
Aportaciones pi~ 

Fortalecumento 
Mrnicipal 

562,517001 

6.753.992 00 

753,75600 

117.,!_82,840 00 

8135.,_99200 

fondode 
ltl'>lratSUUCll.-il 

Socia1 1duric1pal 

3.214,78414 

5.518.,_1,5201 

54.274 ,_!1!!7 

17.107,587261 

Parlicipacion 
[$1.alal 

116.73623 

36.,_11581 

7.Q_Ol.85340 

36,21569 

TOTAL GLOBAL DE 
PARTICIPACIONES 

29,906,061.89 

12,534,025.67 

176,561,221.93 

246,521,799.00 

35,5~814.53 

50,493,908.36 

17,976,486.83 

509,050,598.38 

2,126,858,826.72 

14,871,972.52 

29,038,942.69 

1 107 ,569,4 53 90 

34.165.151 

2.698.457191 

82,106991 

8,4$4,922351 

38,483941 

4 77.440791 

32,257791 

4 65.001621 170~719.01 

663,36100 

58.031.510 001 292,982,223.16 

1 97 ,066891 23.968611 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE HAOENDA 

PROCURADURIA FISCAL 

fl,Uf, 367.05 704.458001 12,852,381.35 

PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES PRESUPUESTADAS A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 
APENDICE 1 

f ondo General de 
Partmpac,ones 

folldode 
Fomento 
Mo.ncipal 

kll=~~sre IT~~:::¡:': t::~ Impuesto 
bpecial5/ 

Pi-ocluc,:,ony 
Sel-vicios 

fondo de de la Ley°: Com~ion 
1

Art4o-A,fraceion l Fortdode 

F~calizaclOll y Coord,naci_ooF,scal ISAN 
100% 1SRENT. 

FEO 

ISR[naJe™'-'iOn 
de Dienes 

lrm,ucllles,Art 
126LISR 

TOTAL 
PARTICIPACION 

FEDERAL 

fondode 
Aponacionesp/d 

Fortale CUTllf!nlO 

Mu:iicipal 

Fondode 
lnstracstrucwra 
SocialM,ric,p;,I 

Panitipacion 
Est:ul 

TOTAL GLOBAL DE 
PARTICIPACIONES 

39_,S0_6,0_06 96J 8.3_5_!,25380J 572.742 18 

7.446,858 981 3.015,744 241 61.425.87 

9 ,1 95 ,372751 2,943,69'861 180.21106 

36,450,204 0 \J 8 .170.539 871 860.47958 

217 ,495,873771 32.852.875811 4.334.55230 

9,245~695511 11.97820 

7.465.759 661 2.974.,_945681 87.29684 

14,278.703.76] 4 .608.828061 177.8S056 

6 ,438,63517 \~ 3 825 18 209.,_421 45 

18,925,37404 2,570,48900 331.39622 

206~539 90 

Reca,udaclón (Gasolinas) 

76,952()<11 26~40l.62 40,502,930.49 

86',§4~_.27] 1()_.º°6/>42.95] 2,077.919, 53J 144,49823 178,054721 62,001,11"66.62] 24,6S8,90300J 4 ,f;44 ,_82745J 693.49538 92,328,892.94 

5M2H21 1.872.011781 134,835.271 20,543 09 3f.i .556.59J f2,663,7H .2fl 822,481 001 708,483.4 61 39.10116 1<1.233,864.85 

54,885251 U .06~561.71 1 3,864,431 001 2,332,47268[ 137,24035 2~398,702.75 

57,065171 1'.813,632.03 1 4,313 410001 2 499.986161 100.32992 26,797,358.12 

0001 79.083 121 2.311,557981 190,052261 45,(6580 43 ,34203! 1',Hl,171.161 1,143,712001 1 991.160791 198.18987 18,321,842.50 

oool 50S.065 4oJ 9.162.952 02! 1.no.9sooo[ 211.ono1I 

~ 
oool 

163 ,92212! 6f~23UIJ 10,7~.204 00J 2.058.55295J 337.89382 69,884,686.75 

4.974.54~ 791 54.674.707 sal 11.954.811 481 1.093.572631 13.932.Q.15 371 943.064 221 :u1.061,061.o. l 122.so3.57o ool 10.022.921 021 2.20.234 081 537,129,ns.u 

5.651.l89 70I 52.558.821091 13.581,398871 954.080591 19,449 ,984 351 891 ,4 1337! 330,360,214.671 197,802579 001 3 \.716.737 841 17.311.478001 577,191, 010.42 

30.!72 77j 10,314,UT.93 16,508,477.49 

100~ 324,212.80 240,626.46 18.159 521 1,821 ,285001 2,721 ,829.14 20,273,334.45 

1,.21s15j 1,645.76970 34,169011 51,'6173 13,662,523.76 

326.661'11 4 ,106,296711 785,031641 19,605231 476 ,820371 76 ,840841 27,272,167.lll 6,814.490001 2568.678731 459,824 951 37,115,151.06 

1.101.968981 11.354.166571 2.648.247781 14o.noo91 9.422,201621 200.65723! 11,414,2u.22 ¡ 48.831.144001 16037.858671 1.433.939451 143,717,236.35 

56.271191 1~876.763 09 

192.120 281 3.589.419.62 

14.,_71292 1~ 561 73 

484 ,262.37 4_757,51231 

461,702.741 44.870 26 

35.,_35803 

1,163,71754 

23,71461 

52.,_83535 

85,121351 

52.108351 

781 ,986 11 

53,97671 

229} 3442 

50.57840j 17,646,160.H 

3f.i .s3110! 12~,u.,, 
67,471911 24,202.,_96.J.3(1 

77 ,025.621 2 f .141,lfl.5ll 

81 ,493.29 

29 ,888871 

f02.!I.f22.4' 

1,117~261601 139.58602 

3,608.107001 6.145.949.57[ 699.427.78 

275.,_65000 

10,666,915 00 

401,154001 

23 1.,_80699 

13,646,28539 94.76998 

25,569,022.80 

15,306,923.08 

3<1.656,537.65 

36,075,092.53 

11,029,489.84 

52,813,457.48 

11,805,923.05 

5.128.611381 51.346.163 051 12.3 25,059 941 1.016.597151 32,085 ,917 12] 874 ,½926) 336,715, 7M.fS I 148,676531 001 57.643.760751 1.940.755801 544,976,843.73 

198.9srn, 1 2.m.t1a1s31 4rn.is213I 12.589151 a9 .491t2I 39 .85016! 14,001,432.111 8.014 _w2 ool s .012.353011 46.802e5I 30, 135,569.84 

37,820.541 fJ~6H .3f 16,055,639.61 
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Mlffltlp!OS 

IS111taAna 

ls.1, 

1Soyop,a 

l&.iqur G!lll"de 

ITeP3Che 

lvilla ltidalgo 

VillaPesqoora 

IYttorl! 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE HAOENDA 

PROCURADURIA FISCAL 
PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES PRESUPUESTADAS A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

APENDICE 1 

Fondo General de 
Participaciooes 

Fo,.t, ,E 
romemo 
Mlncipal 

•:;~:e lr~~~: 1:11
; =~, lflllUCSIO 

Especial s/ 
Prod11Cciony 

Ser .. cius 

f iscahiate1ón y ele la L_ey de Compensación 100% ISR ENT. de Bienes PARTICIPACION Apo,tacu:w,e_s pi el lnstra,estru;IU"a '•""''" l'"'º'·f<occioo l ''""''~ 1 I ISRE«oJ•=ioo l TOTAL I Foodo d, 1 '""'" " 
Rccaudaeidn Coord1naerooF1sca ISAN FEO. lnmuebles,Alt FEDERAL f ortale~n:r,iento Soeial MITTe· al 

oool 57.5i9e6j 17556343<-

7,799,41 2721 3.209,330 • 91 79,801 53 OOOI 59,3224 1] 1 960G37i' 

6,906,068751 VH.642831 92,QOO~ 

8,173,151631 3.730.506261 46.82360 

~ 557 491 1 13606646 

~ 431691 2054 58922 

7,599,214.521 3.101,500.061 61 ,82843 ;o_,_241.57 

(Gas,l1nas) 176LISR M,nc1p>1I 1P 

2,1.600.311 9).24425 

18.!M890i 

14) ,16)20 20,13321'11 

•• , 87) 8 1 23.438011 243,32126 

13),81)03 12.317801 51.99345 

14 • . 15409[ 21.457L0] 

152,82,951 19.638.;J 

812,995 471 30.573L51 735.90234 

133,804271 15,598.611 

106,933411 

33,728791 

38,4510..tl 

38,4024 ·1 

33,83598 

~1 .08937_ 

35,436,• 70.12 

11,10,, u .12 

13,331,ZOI.OI 

13,306,100.7• 

11,960,701.IHJ 

14,303_,_713.03 

37.04549] n ,1J6,1u.20 

37.73snl 13,'179,6411.65 

67 ,066091 Jf,(J([],348.76 

37,375801 1Z,H4,U3.l2 

1.021 ,947001 739.48658 

832~ 17728 

aso .009.ool 3.555.95266 

1.061,s29_00¡ 8os.29816 

Pacticipi,ei(Jn 
[ SI.al.al 

106,60251 

218_,_29235 

256.67980 

40_,_10389 

TOTAL GLOBAL DE 
PARTICIPACIONES 

5,5,124,120.72 

14,.n s,608.52 

1~40~262.31 

14 173,236.83 

1!ó~316.54 

18.996,354.49 

14365,9~39 

14582,064.15 

40,.319,341.42 

14,.877,815.47 

36,376311 U ,591,727.121 179,165001 856.937341 38,785911 14,.266,615.57 

r ,.&19 nj i ·,1 ~,anl s15,8-159ol 2s.,063el 295.25osol ss ,9o3 s-;f :0,1, ,,:37.u l 3,sso,ss, ool 11.224,016731 n , .5s3 2,1 35,635,391.57 

3,481,492,261.00l589,489,588.00l 63,081,221.00 o.ool 18,410,35S.ool 875,181,051.0~ 188,435,483.o~ 15,914,884.oo¡ 256,682,616.0~ 15,249,323.00l 5,563 • .u.z,111s.ool 2,199,1 11,so&.ool 796,795,021.0~ i-4,153,444.ool 8,644,802,764.01 

El calculosereall16conlosoodlclentes2021, encas.ode modlflcarse en2022 podrlanvarl.ar es1osmonto!. 
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FIN 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad:!EJECUTIVO ESTATAL (UNIDADES ADSCRITAS) 
Programa Presupuestario:I E504Pl6 APOYO A LA CONDUCCIÓN, EVALUAClóN Y SEGUIMIENTO DEL DESARROLLO ESTATAL 

Eje del PED:IEJE 5 GOEIERNO EFIOENTE, INNOVADOR, TRANSPARENTE Y CON SENSIBILIDAD SOCIAL 

Reto del PED:l~¡~~~~~~~E,{~ ~:L~¿¡Ji i~ ::~;6~SiJ~~~:t~gNE:!;:UESTACiét, 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

Indicadores Linea base ----+---- (año base) 
Nombre 

Contnbuir en la planrricación 
gubernamental para mejorar las 
condiciones de bienestar de la 
poblaciónatravésdeldiseñode 
lin.eamentosparalaelab.oracióndell lntegracióndel 
Plan Estatal de Desarrollo 2022- PlanEstatalde 
2027. programas derrvados del Desarrollo2022-
m1smc. Informes Anuales de 2027 
Gobierno. as come en el desarrollo 
deinstrurrentospara el seguimiento 
yevaluacióndelaestrategiade 
gobierno 

La población scnorense recibe 
políticas públicas eficaces yl 
eficien.tes. conimpacto .posiu··,vocomc. Ta·b,lerode. 
resultado del segu1mento al 1nd1cadoresdela 
cumphm1ento, vahdac1on y gest1on pública 
evaluaaón de las acaones 
estrategicasdegob1erno 

MetaAnual 

100% ND 

60(2020) ND 

Sexenal 

Trimestral 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

BoletinCficialdelGobiernodelEstadode 
Sonora 

JOEEconla informacióndedwersal 
fuentesentreellas: Ac'F, ISAF, Función 

Pública y Dependencias Estatales 

1 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad:ISECRETARIA DE GOBIERNO 
Programa Presupuestario:I E1DIEOI PROTECCIÓN JURIDICADE LOS SONORENSESY SUS EIENES 

Eje del PED:IEJE I SONORA EN PAl. YTRANQJIUDAD 

Reto del PED:l~~:~¿~NJ~l~~~c¡~A~6~~iiA~:CHo EN EL MARCO DE GOBERNABILIDAD BASADO EN EL 

Beneficiarios :IPOBLAClóN DEL ESTADO DE SONORA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

Contribuir a hacer constar 

ln~i:::::es I P:~::::~~n 
I 

u~;~2~~se 

11 : Cobertura de 
la población con 
inscripción de 

actade 
nacimiento 

25,175 

Población en 
Sonoraal 

aerredelaño 
2021= 

3,111,119 
habitantes 

Frecuencia 
Medios de verificación 

(Fuentes) 

SIGO - Sistema de Indicadores de 
Gobierno 
http://sgo.scnora.gob .mx!historiaVprincip 
al.php?a=2015&v=431&t=I Encuesta 
lntercensal INEGI 2015 Porcentaje de 
población con registro de naciITTentoen 
el pais SONORA 2015 (9720 de los 
2,802,783 habitantes censados en 
Sonora) 

auténticamente la identidad de lasf-----+-----+----11----+-----------1 
personas y sus bienes, 
incrernentandolaeficienciadelos 
servicios públicos de calidad 
aprovechando las innovaciones 

~~:~~ói~~:s en beneficio de los¡ :~ P~~~e;i~~~: 
cuenta con 
protocolos 
notariales 
certificados 

1,500 

20,000 

27,776 

Población en 
Sonora que 

realicen 
certificación 
de pro tocolo 

alaño 

ND 

ND 

Anual 

Trimestral 

Trimestral 

Serealirnránlasgestionesparaincluiren 
el SIGO - Sistema de Indicadores de 
Gobierno httpl/sigo.scnoragob .rrocl, 
dentro del Eje I Sonora en par y¡ 
tranquilidad, Reto I Consolidar el estado 
de derecho en un marco de 
gobernabilidadbasadoenel dialogoyla 
participación ciudadana, el indicador! 
denoílinado 'Cobertura de la población 
que cuenta con protocolos notariales 
certificados' 
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PROPÓSITO 

FIN 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad:ISECRETARIA DE GOBIERNO 
Programa Presupuestario: IE102P03 CONDUCCION DE LAS PQITICAS GENERALES DE GOEIERNO 

Eje del PED:IEJE 1 SONOOA EN PAZ YTRANOJIUDAD 

RETO 2 LCGRAR LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL PARA GENERAR LOS CUADROS NECESARIOS ENTRE 
Reto del PED:ILOS ílSTINTOS PODERES, CRGANISMOS AUTÓNOMOS, NIVELES DE GOEIERNO Y FUERZAS PQÍTICAS 

EN UN MARCO DE RESPETO Y COLABORACION 

Beneficiarios:IPOELACIÓN ílEL ESTADO DE SONORA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 1 

Indicadores P::::::~:n 
I 

Li~;;
2
~~se 

Contribuir a consolidar el Estado de 
derechoylaculturadepar sociala 
travésdelaprevención, laatención 

~~~~~;sª ~~fi:t~~alasdie~~~: 11Índice 
Interna. garantirando el derecho Desarrollo 
humano de integridad audadana. ~:~~~ranco(ID~ 
reparando la estructura social, MEX) del año 

~~:ru~~~i~ e1~~~~f~~n;i~d1~o~:~ ~n:~~~to 
paraunaproducc1onconJuntade 
segundad.induyenteysustentable 
con los actores sociales\ 
gubernamentales 

Lapoblaciónsonoren se gorade 
buen estado de derecho, 
democracia. libeílad y garantías de 
participación ciudadana, mediante la 11 Índice de 
prom:icióndeunaPolíticalnterioeficiencia en la 
innovadora, transparente y consolución de 
servicios al público de calidad. así Anuenaas 
como a través de la eJecución de Públicas 
mecanismos que garanticen la otorgadas a losl 
indu~ónysu conectividad entre la Ciudadanos 
ciudadaniaylostresnivelesde 
gobiernodelosPoderesFederales, 
Estatales y Municipal es 

7500 

700 

Dependencia y/o Entidad: ISECRETARíADEGOOIERfJO 
Programa Presupuestario: IE401 E01 ATENCIÓN A M IGRANTES 

LugarB-
7139(2015); 
LugarlB-

4637(2017); 
Lugar l 7-

4771(2018); 
Lugar9-

7258(2019); 
LugarB-

7311 
(2020) 

700 

Frecuencia 
Medios de verificación 

(Fuentes) 

IDD-MEX 2021 en https/ndd-rnex.org/ 
Pohlat y la Fundación Konrad Adenauer 
indice de Desarrollo Democráti co de 

Anual !México Dimen~ones Democracia de los 
Ciudadanos, Democracia de las 
Instituciones, Democracia Social, 
Democracia Económica 

Registro electrónico y archivo físico de la 
Trimestral ¡secretaria Pa nicular del Secretario de 

Gobierno 

Eje del PED:IEJE 4 TODOS LOS SONORENSES TODAS LAS OPORTUNIDADES 

Reto del PED: l~~~~o~E~~:~:~~:;tt:ARA EL DESARRQLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS, LAS FAMILIAS YLOS 

Beneficiarios:IMIGRANTES 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

ln:i::db:~es P:::::::n 
I 

Li~;;
2
~~se 

Contribuir a salvaguardarlos 
derechosdenuestrosconnacionales 
repratriados,increlll3ntandoel 
accesoaunaatención integral 

Cobeílurade 
mgrantes 

repatriados 
atendidos 

IODO 
(1000/30,000) 
'100=3.33% Anual 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Esta disticasdellnstitutoNacional de 
Migración(Estirnado30,000) 
http://poílalessegob.gob.mx/es/Pol iticaMi 
gratoria/CuadrosEOLETIN?Anual=2022& 
Secc=S 

1 MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

PROPÓSITO 1 ¡acceso a soluaones in,tegrales de 
apoyo 

PorcentaJede 
mgrantes 

asistidos para 
recibir apoyo 

integral 

800 
(800130,000)' 
100=2.66% 

Trimestral 

Esta disticasdellnstitutoNacionalde 
Migración(Estirnado30,000) 
httpllwww polmcamgratonagob.mx/es_ 
mx/SEGOB'Mapa_de_estadisticas?Mapa 
=2022&Tip=O 

PROPÓSITO 

FIN 

Dependencia y/o Entidad: ICOM ISION ESTATAL PARA EL DESARROLLO ílE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES IND GENAS 
Programa Presupuestario:IE413E28 ílESARRQLO INTEGRAL DE LAS COMUNIDAílES INDIGENAS 

Eje del PED:IEJE 4 TODOS LOS SONORENSES TODAS LAS OPORTUNIDADES 

Reto del PED: l ~~~~f D~6ii~~~~EIL~~NRD7ci~~~~N:~:iA6~sTENTABLE Y PLURICULTURAL DE LAS 

Beneficiarios:IPOELACIÓN INDÍGENA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

Contnbuiraimpulsareldesarrollo 

Programación 
líneabase 

1----~------, (año base) 
MetaAnual 

in:i:~~ ~:~~~ªt~:!~~;~u~~u;al 1ni1cr d"rnúmero 
1nd1genas.med1antelagenerac1ón e amiiasde 

Frecuencia Medios de verificación 
(Fuentes) 

lnformeAnualdelaCuentaPúblicaque 
seencuentranenelpoílalde 

transparenciadeCEDIS 
http:lftransparencia .esonora.gob.mxlSono 

de empleos. ag como el desarrollo co~
n,d

ªdes 1 (5500/32500)'100 = 1 (4000132500) 

loc~t~:~1i;i~~º~o'::1~i:'ª ben1;fi~faedn:sscon 17% '100 = 12% 
Anual l rarrransparencia/Poder+Ejecutivo/Entida 

contemplalaLey deDerechosde losprogramas.de 
los Pueblos y Comunidades desarrollo social 

Indígenas 

Comunidadesindigenascon 
acciones convenidas con las 

diferentesinstanciasdelsector 
público y privado.mediante la 
ejecucióndeprograrnasenel 
aspecto ambiental. desarrollo 

hurnano, comoasistencia,gestión 
social.vr;ienda einfraestructura 

básica,económico,culturale 
institucionalydederechopara 
mejorarelniveldevidadelos 

pueblosmdigenasdel estadode 
Sonora 

Eficiencia en la 
gestión de 

convernosy 

b:nci;~n:~:~s 1 (28137)'100 = 76% 

pueblos y 
comunidades 

indígenas 

Dependencia y/o Entidad:IINSTITUTO SONCRENSE DE LAS MUJERES 

des/CoITTsi%C3%B3n+Estatal+para+el+ 
Deserrollo+de+los+Pueblos+y+Comunida 
des+Jnd%C3%ADgenas1Hist%C3%B3nc 

o/Metas+y+Objetivosl 

RegistrosanualesdeConvenioscon 
Autondades Tradicionalesquese 

encuentra enfis1coenel departamento 
Juridico,conelendeCEDIS, agcomo 
tambiénenelpoílal detransparenciade 

CEDIS 
http:/ftransparencia .esonora.gob .mxlSono 
raffransparenaa/Poder+EJecutivo/Enbda 
des/Corri9%C3%B3n+Estatal+para+el+ 

Desarrollo+de+los+Pueblos+y+Comunida 
des+lnd%C3%ADgenas/Hist%C3%B3ric 

o/Metas+y+Objetivos/ 

Programa Presupuestario:IE604E04 Coordinación de las Polí ticas para la Igualdad de Género y Atención a Mujeres 
Eje del PED:IE6 Gobierno Promotor de los Derechos Hurnano sy la Igualdad 

Reto del PED:llncorporar la Perspectiva e Igualdad de Género en la Gestión de Gobierno 

Beneficiarios :IPoblaciónSonorense 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

Programación 
líneabase 

1----~------, (año base) 

Dependencias 
foílalecidascon 
temasde 
igualda d y 
perpectivade 
género 

50 35 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Listasdedependenciasfoílalec1dasy 
fichastécnicoas. Documentoselaborados 
y ubicados en la Dirección de Programas 
Sociales 
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PROPÓSITO 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

LaAdninistraciónPúblicaEstatal 
transversalrrnlaperspecbvade 
géneroentodoslosárrílitosde 
decisiónalinteriordela 
Dependenc,as. Entidadesy 
Organismos de la misma 

Informe de 
Programa de 
Fortalecimentoa 
la 
Transversalidad 
delaPerspecbva 
de Genero 

Dependencia vio Entidad:ICOORDINACION ESTATAL DE PROTECCION CIVIL 
Programa Presupuestario:IE109E18 PROTECCION CIVIL 

Eje del PED:IEJE1 SONORA EN PAZ Y TRANQJILIDAD 

Trimestral 
Informe delasacaonesdesarrolladasen 
el PFTPG.Documentoelaboradoporla 
DireccióndeProgramasSoaales 

Reto del PED:l ~~~~~l6~Wii~~E~i~~~;i~~~~~:;~~~~~~161~ ~~;:ilTA SALVAGUARDAR LA 

Beneficiarios :IPOELACIÓN FIJA Y FLOTANTE EN EL ESTADO DE SONORA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

I Indicadores Programación I Línea base 

MetaAnual2022 (2016) 
Frecuencia 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

lnformeAnualdeLogrosyAvancesdel 

Contribuir aprotegerla~dayla I indice de 
integrida·d·fi~.Ca. delapo.blacróndel vulne.ra.bilidadde 

estadodeSonora,susbrenesy lapoblacrón 
entomoantefenómenosnaturalesy afectadapor 

30% Anual !Programa Sectorial de Mediano Plazo de 

antropogen1cos.acadentes. siniestros 
sirnestrosydesastres . naturales 

Porcentaje dela 
Reduccóndel 

riesgo en la 
implementación 

de;;~~:a~~~.de l 10436~1º~1~' 100= 

atención y 
recuperacrónde 
emergenc,asy 

desastres 

Dependencia VIO Entidad:ISECRETARIA DE HACI ENDA 

Trimestral 

Programa Presupuestario: IE505M 10 ADMINISTRACIÓN DE BIENES PROPIEDAD DEL ESTADO 

la SecretariadeGobierno2016-2021 

Eje del PED:IEJE 1 GOBERNO EFICIENTE, INNOVADOR, TRANPARENTE Y CON SENSIBILIDAD SOCIAL 

RETO 05 IMPULSAR LA EFECTIVIDAD DEL GOBIERNO EN EL LOGRO DE SUS OBUETIVOS A TRAVÉS DE LA 
Reto del PED:IRACIONALIZACIÓN DE LOS RECURSOS, LA PROFESIONALIZACIÓN DE LAS Y LOS SERVIDORES FúBUCOS 

Y LA IMPLEMENTAClóN DE SISTEMAS DE ADMINISTRAOÓN AUTOMATIZADOS 

Beneficiarios:IPOELACIÓN DEL ESTADO DE SCl>IORA 

Resúmen narrativo 
(Objetivos) 

Contribuiraquetodoslos 
ciudadanos(nierrtJrosdeuna 

fani lia),viviendoenpropiedadesen 
terrenos propiedad del Gobierno del 

Estado sean beneficia dos 

Programación 
líneabase 

t-----.-------i (año base) 

Porcentaje de 
cobertura del 
programa de 

personas 
beneficiadas 

40216 
20080/35000' 

100 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

CirecciónGeneraldeAtención 
CiudadanayProtecdónPatrimonialdela 

CE ByC 

[I 
PROPÓSITO 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

LapoblaciónSonorenseysus 
bienescuenteconseguridad jurídica 

pormediodelprograma'Sonora 
PatrimonioSeguro'de generacion 

deescriturasysuentrega 
personalirndaconun tratode 

calidad 

Porcentaje de 
cobertura del 

programa 
'Sonora 

Patrimonio 
Seguro'de 

generación de 
Documentos 

10054 
5041/8500'10 

o 

Dependencia vio Entidad:I SECRETARIA DE HACIENDA (ICRESON) 

Trimestral 
CirecciónGeneraldeAtención 

Ciudadanay ProtecdónPatrimonialdela 
CEByC 

Programa Presupuestario: IE506E02 INTEGRAOON Y OPERACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION CATASTRAL Y 
Eje del PED:IEJE 5 GOBERNO EFICIENTE, INNOVADOR, TRASPARENTE Y CON SENSIBILIDAD SOCIAL 

RETO 6 IMPULSAR LAS COMPETENCIAS DEL GOBIERNO DE SONORA A TRAVES DEL USO INTENSIVO Y 
Reto del PED:IESTRATÉGICODE LA INNOVAClóN Y LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMAClóN Y EL 

CONOCIMIENTO 

Beneficiarios:IPOELAClóN DEL ESTADO DE SONORA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 1 

Indicadores I P::::::~~n 
I 

Lí~;~
1
~~se 

Contribuiralarntegración deun 
inventario inmobiliario que brinde 
certernJuridicadelapropiedad 

inmobiliariaymercanti lenla 
entidad.mediantelapublicidadde 
losactosohechosjuridicosyala . Porcentajede 

identificación plena de cada rncorporaaonde 

inmueble :~~~::n 
LosusuariosdellnstrtutoCatastraly mediosdrgitalesy 

Registraldel EstadodeSonora electronicos 
obtienentrámnesysarvicios 
transparentes.accesibles. 

modernos,decalidadyque brindan 
saguridad juridica 

80% 

Frecuencia 

Anual 

Anual 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

https:/Nw.w.rcreson.gob .mxl 

https:/Nw.w.rcreson.gob .mxl 
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PROPÓSITO 

FIN 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad: !SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA 
Programa Presupuestario: IE502P06 íl SENO E I NSTRUMENTAOQ'II DE LAS POLITICAS DE INGRESOS 

Eje del PED:IE5 GOOIERNO EFICIENTE, INNOVADOR. TRANSPARENTE Y CON SENSIBILIDAD SOOAL 

Reto del PEO: IRETO 2 GENERAR MAYOOES INGRESOS DE FORMA SUSTENTABLE Y SOSTENIDA 

Beneficiarios :ICONTRIBUYENTES DEL ESTADO DE SONOOA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 1 

Indicadores P:::::::n 
I 

Lin:
1
~ase 

Porcentaje de 
contribuyentes 

quedan 
cuffl)limientoa 
sus obligaci ones 

fiscales 

100% 

65% 

100% 

60% 

Trirrestral 

Dependenciay/oEntidad:IProcuraduriaFiscaldelaSecretaria deHaciendadelEstadodeSonora 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Cuenta Pública del Estado de Sonora 

ProgramaPresupuestario:IE501R03 ASESORIAJURIDICA Y REPRESENTACIQ'II JUílCIAL Y ADMINISTRATIVA DE LA SH 

Eje del PED:1~~~0R~~6o/' J~!'z~~~~~QJILIDAD 'GOBIERNO GARANTE DEL ESTADO DE DERECHO, LA 

Reto del PEDl~:~~1iAE1~!T~~~: ~~:i1~g1~~~:~~~~i 6 :i:1~~s\~io~O~T~g-~0~g~o QUE 

Beneficiarios :ICIUDADANOS DEL ESTADO DE SONORA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

Programación 
Lineabase 

1-1 -N-om-b-re~-M-eta-An-ua-1 ---,1 (valorZOZO) 

Contribuiraprocurarjusticiafiscal 
conlaatenciónalosjuiciosde 

nulidad promovidos por los 

~~~:~~i:8~i~!~~! i~;ee~~~i~ii,1 1 est~~~i~:ddf'.scal 
(360/360) 

'100=100% 
(360/360) 

'100=100% 
Federal de Justicia Administrativa 

otorgándoselesmedianteello 
ce rtez.ajurídica 

Seatiendenconoportunidady 
calidad losprocedirrientos 

contenciosos. con apego al marco 
legalexistentedemaneraprontay 

expedita 

Porcentaje de 
atención delos 
procedimientos 
contenciosos 

(360/360) 
'100=100% 

(360/360) 
'100=100% 

Anual 

Anual 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Archivo de laProcuraduria Fiscal: 
lnformesTrirrestralesenSír 

Archivo de laProcuraduria Fiscal: 
lnforrnesTrirrestralesenSír 

[I 

FIN 

PROPÓSITO 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad:IPROGRESO FIDEICOMISO PROMOTOO URBANO DE SONORA 
Programa Presupuestario:IE502M07 ADMINISTRACIÓN Y MANEJO DE FONDOS, FIDEICOMISOS Y BIENES PUBUCOS 

Eje del PED:IE5 GOBIERNO EFICIENTE, INNOVADOR. TRANSPARENTE Y CON SENSIBILIDAD SOOAL 

Reto del PED:102 GENERAR MAYOOES INGRESOS DE FOOMA SUSTENTABLE Y SOSTENIDA 

Beneficiarios :IA POBLACION ABIERTA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 1 

Indicadores P:::::::n 
I 

Lin:
2
~ase 

RECAUDAR EL RECURSO POO I PROPOROÓN 

ARRENDAMIENTO DEL EDIFICIO DE ESPACIOS 1 1(10/10)'100= 1 TRIMESTRAL 
DENOMINADO 'CENTRO DE EN EL CENTRO (10/10)'100=100% 100% 

GOBIERNO' PARA EL PAGO DE DE GOBIERNO 
LA AMORTIZAOÓN DEL CRÉDITO EN RENTA 

DEL MISMO 

CONSOLIDAR UN ADECUADO 
MARCO JURÍDICO PARA 

INSTRUMENTAR UNA POLÍTICA I PROPOROÓN 
ORDENADA Y CONGRUENTE EN DE ESPACIOS 
MATERIA DE OODENAMIENTO EN EL CENTRO 1 (10/10)'100=100% 1 (10/10)'100= ¡ 
TERRITOi;jAL y DESARROLLO DE GOBIERNO 100% ANUAL 

URBANO PARA EL CENTRO DE EN RENTA 
GOBIERNO 

Dependencia y/o Entidad: IFIDEICOM ISO PUENTE COLORADO 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

Programa Presupuestario:IE502M07: ADMINISTRAOÓN Y MANEJO DE FONDOS, FIDBCOMISOSY BIENES PÚBLICOS 

Eje del PED:IEJE TRANSVERSAL 5: GOBIERNO EFICIENTE, INNOVADOO, TRANSPARENTE Y CON SENSIBILIDAD SOCIAL 

Reto del PED:IRETO 02.- GENERAR MAYORES INGRESOS DE FORMA SUSTENTABLE Y SOSTENIDA 

Beneficiarios :IHABITANTES DE LOS MUNICIPIOS FIDEICOMISARIOS 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

ContnbuiralEJetransversal5,del 

Programación 
Líneabase 

1----~--- (año base) 
Nombre MetaAnual 

~~ª~a~~;~~~ ddee ~:~;;~
1
:;:~:~: 1 :i:a~d~ii~;af ! 100,500,000 100,500,000 

pea1eenPuenteColorado 

Atendera losusuariosdelPuente 
Colorado para evitar la evasión de 
pagodecuotasdepeaje 

Atención a 
5,050,000 Trirrestral 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Estados Financieros 

Reportedeaforovehicular Pub
lica
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PROPÓSITO 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependenciay/oEntidad:ISubsecretariadeRecursosHumanos 
Programa Presupuestario:IE505M03 ADMINISTRACIÓN, ORGANIZACIÓN, PROFESIONALIZACION Y DESARRQLO PERSONAL DE LA 

EjedelPED:IGob1ernoEficiente,innovador,transparenteyconsensibilidad social 

Reto5- lrnpulsarlaefecti,idaddel gobiernoenellogrodesusobJet,vosatravésdelaraaonalizacióndelos 
Reto delPED:lrecursos,laprofesionalizaaóndelasy losservidorespúblicosylairnplernentacióndeSisternasadrninistrativos 

automatizados 

Beneficiarios:ILasylosSe1V1dores Públicos del GobiernodelEstadodeSonora 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 1 

Indicadores P::::::~~n 
I 

Lin~
2
~;s• 

Contribuir a impulsarla efectividad 
delgobiernoenellogrodesus 
objetivosmediantelacapacitaaón 
delasylosse1Vidorespúblicos 
Estatales para obtener su 
profesionalización 

Proporción de 
SelVidores 
Capacitados 

Indice anual de 
LasylosSelVidoresPúblicos lcapaataciónde 
Estatalespresentanunalto ,mpacto lasylos 
ensuprofesionahzaciónderivadodeselVldores 
lacapaataaón. pubhcos 

Estatales 

20'4 20% 

100'4 100% 

Frecuencia 

Anual 

Anual 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

SIAR-SistemalntegraldeAdninistración 
de Recursos Humanos 

Base de datos del Centro de 
Capac[ac1ón 

Dependencia y/o Entidad:l6~~~1~E ADMINISTRACION Y ENEJENACION DE BIENES DE ENTIDADES DEL GOEIERNO DEL ESTADO 

ProgramaPresupuestario:IPARAl=<:TATA 

Eje del PED:IEJE 5 GOEI ERNO EFIOENTE, INNOVADOR, TRANSPARENTE Y CON SENSIBILIDAD SOCIAL 

IMPULSAR LA EFECTIVIDAD DEL GOBIERNO EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS A TRAVES DE LA 
Reto del PEO: IRACIONALIZACIQ'II DE LOS RECURSOS, LA PRCFESIONALIZACIÓN DE LAS Y LOS SERVIDORES PúBUCOS 

Y DE LA IMPLEMENTAOÓN DE SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN AUTOMATIZADOS 
Beneficiarios:ITODO EL ESTADO DE SONORA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

Indicadores 
Líneabase 

t-----r--------i (año base) 

Programación 

Contribuirdernaneraeficientey 
eficaz enelprocesodeExtinción del Porcentajede 

Diversas Entidades dela Fondosy 
Adrnm,.s.traciónPúblicaPa.raestataly F1deico.rniso., sen 
deF1de1corn1sosPúbl1cosquenose Procesode 
OrgarnzandeManeraAnalogaa las ExtJnaon 

EntidadesParaestatales 

ExtmcióndeFondosde la 
Adm1rnstraciónPúblicaParaestataly 
deF1deicomisosPúblicosque nose 
OrganizandeManeraAnálogaa las 

EntidadesParaestatales 

Número de 
Fondosy 

Fideiconisos 
Extintos 

20% Quinquenal 

Quinquenal 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Direaciónde Finanzas yContab1lidad 

Dirección de Finanzas yContab1lidad 

1 

PROPÓSITO 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependenciay/oEntidad:ISecretanadeHacienda 
ProgramaPresupuestario:IE505Pt t ílSENO EINSTRUMENTAOON DE LA PWTICA ECONOMICA 

Eje del PED:IEJE 5 GOEIERNO EFIOENTE, INNOVADOR, TRANSPARENTE Y CON SENSIBI LIDAD SOCIAL 

Reto del PEO: 1~: ~~I~¡ ~¿;~~~~g: ~g~~~~g3:~N:~~~~SoYP6~~~~~~~~~~~~UE~c~ctSTO QUE 

Beneficiarios:IPOELAClóN DEL ESTADO DE SONORA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 1 

Indicadores P::::::~~n 
I 

Li~~
1
~~se 

;:,:,';::· ~/',;:,~i~ensapli'~~,,~a'b'~e'cjrelo las º~~~.~~~~/la 

1 

Montototal 

Muestra total 
pú':"i1iioª;

1
d
51
;-"cintt

1
r~i

0
1~Pu';ep,~tre~iityan auditada 

indicede 
desempeño dela 
gestión del gasto 

fed erali zado 

2.90% 

96.30% 

Dependencia y/o Entidad:ISECRETARIA DE HACIENDA 

3.00% 

96.20% ANUAL 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

lnformederesultadosdelaFiscalización 
SupenordelaCuentaPública 

https:/M1W1 asf .gob.mx/Trans.1nformes.1R 
20 19~ndex.htni 

Programa Presupuestario: IE504POB Q SENO Y CONDUCOON DE LA PQITICA DE GASTO PUBLICO 
Ele del PED:IEJE 5 GOEIERNO EFIOENTE, INNOVADOR, TRANSPARENTE Y CON SENSIBI LIDAD 

Reto del PED:IReto 04 FORTALECER EL PRCCESO DE PLANEACION-PROGRAMAClóN 
Beneficiarios :IPOELACION DEL ESTADO DE SONORA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

I Indicadores Programación l Uneabase 

Contribuiralejeraao de un gasto 
eficiente ,promo,iendounmejor 
desempeño de los programas 

estatalesyfomentandoel 
creciniento,eldesarrolloy la 

productividad, mediante la 
implementación de mecanismos que 
fortalezcanelcidopresupuestano 

Índice General de 
Avance enPbR

SED 

1 

PorcentaJede 

p~:r 'f rir:t~ l;s~~ce,:rir~d:;trró~ ~:~ ~~ij~:~e; 
:or niveldepropó~to 

MetaAnual 2016 

85% 46% 

70% 
100% 

(2020) 
Anual 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Informe delavancealcanzadoporlas 
entidadesfederativas,losmunicipiosy 
lasdernarcacionesterntorialesdela 

Ciudad de México, en la implantación y 
operacióndelPresupuestobasadoen 

ResultadosydelSisterna de Evaluación 
delDesempeño,publicadoporlaSHCP 

https/M1W1transparenciapresupuestaria 
gob.mx/es/PTP/EntidadesFederativas#Di 

agnosticoPbR-SED 

Informe de CuentaPúblicadelaño2020 
http://hacienda.sonoragob.mx/finanzas

publicas/rendidon-de-cuentas/ 
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FIN 

PROPÓSITO 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad:ISECRETARIA DE LA CDNTRALCRIA GENERAL 
Programa Presupuestario: IE501002 ACTIVIDADES DE APOYO A LA FUNCION PUBLICA Y BUEN GOE! ERNO 

Eje del PED:IEJE 5 GOE!ERNO EFIOENTE, INNOVADCR, TRANSPARENTE Y CON SENSIBILIDAD SOCIAL 

Reto del PED: l ~~~~I~~ ~g~:~~g: ~Eg~50~~6:~::~~~~~S0YP6~~~~~~g~~~Tio~E~c~~ST0 QUE 

Beneficiarios:IDEPENDENOAS, ENTIDADES Y CIUDIIDANIA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

Programación 
Línea base 

t-----.--------i (año base) 

1 

Índicede la 
percepaón.de la l menora123 

corrupc1on 

Número de 

LasDependenciasyEntidadesde la l observa.aon.esal 
APEdesempeñansu gestión con Poder EJecutrvo 

apegoalanormate,idad en la Cuenta 
Públ1ca~n 
solventar 

550 

123 

518 ' 

Dependencia y/o Entidad: ICOM ISIOO DEL DEPORTE DEL ESTADO DE SONORA 

Anual 

Anual 

Programa Presupuestario:IE407El7 DEPORTE Y RECREACIOO (CULTURA FISICA Y DEPCRTE) 
Eje del PED:IEJE 4 TODOS LOS SONORENSES TODAS LAS OPORTUNIDADES 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

QganizacióndeTransparenaa 
Internacional 

ISAF observaacionesalaCuenta Pública 
deSonora 

Reto del PED:l~~;~R6~6cg~;:~~~~tA ENTRE LAS ENTIDADES LÍDERES A NIVEL NACIONAL EN EL 

Deportistas de Alto Rendimiento. Usuanos de Cursos Deportivos, Re~ dentes de la Villa de Atl etas. Sonorenses con 
Beneficiarios :lcondic,ones para activación fi~ca y práctica deportrva, Orgarnzaciones/Soaedad Crvil que fomentan el deporte en el 

Estado 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

Programación 
Linea base 

t-----.--------i (año base) 

Nombre 

Tasade 

Contribuir a po~cionaraSonora IVanación enla 
entrelasenti dades11·.deresane,el aporta.aónde 

nac,onaleneldesarrollodel deport1tas 
deporte estatales a 

selecaones 
nacionales 

Tasa de 
Vanación enlos 
beneficianosde 

las Acciones 
CODESON 

Porcentaje dela 
Po blac16ndel8y 

más años de 
edadacte,a 
fisicam:mte 

0% 
202190 

·No se recibió 
informaciónanual 1 201882 
2020porpartedel 201990 
área responsable, 9.75% 

por loquesetomará 
de referencia el 

2019 

28,516 

38.9% 

109,418 
Valor 

absoluto del 
ejercicio 2019 

28,516 
Valor 

absoluto del 
eJercicio2020 

38 .9% 
2020 

Frecuencia 

Anual 

Anual 

Anual 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

ClicioerritidoporlaFederaciones 
Deportivas Nacionales 

Pendiente 

MódulodePrácticaDeporte,ayEjercicio 
Físico (MOPRADEF) INEGI 

m MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad: !INSTITUTO SONCRENSE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ADULTOS MAYCRES (ISAAM) 
Programa Presupuestario: IE418E34 DESARROLLO INTEGRAL DE LOS ADULTOS MAYORES 

Eje del PED:IEJE 4 TODOS LOS SONORENSES TODAS LAS OPORTUNIDADES 

Reto del PED: l~~~~o~E~~~~~~:;tt:ARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS, LAS FAMILIAS y LOS 

PERSONAS ADULTAS MAYORES QU E CUENTEN CON 60 AÑOS O MÁS, SIN DISTINOÓN DE GÉNERO, 
Beneficiarios:IORIGEN ETNICO, ESTADO CIVIL, CAPACIDADES DIFERENTES, PREFERENCIA SEXUAL Y CONDICIÓN 

SOCIAL 

Resumen narrativo 
(Objetivos) ln~i::::~es I P::::::~~n 

I 
Li~;~1~~se 

Contribuir a superarla 
vulnerabilidaddelosadultos IPorce ntaJedelas 

mayore.s.e.n snuacióndepobreza pers.onas. adultas l (59945/137655)'100 1(59945./13765 
med1anteel ejeraciodesus mayores en = 5)'100= 
derechos Y el impulso de sus ~tuac1ón de 43.54% 43 54% 
oportunidades y habilidades pobreza 

Porcentaje de 

Anual 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

lnformedepobrezayevaluaciondel 
ConsejoNac,onal de Evaluación delas 

PoliticasdeDesarrollo Social 
(CONEVAL) 

DocumentosenArchivodelDespachode 
SEDESSON 

Laspersonasadul tasmayoresde I gestionesy 
60 añosomásencondicionesde apoyos alas 

PROPÓSITO l vulnerab.ilidad soaal. cuan.ten con la personas adu. Itas 
atenc1ón1ntegralyapoyos queles mayoresde60 

permtansudesarrollo1ntegral añoso mas 
otorgadas 

(300/300)'100= 
100% 

(300/300)'10 
0=100% 

Anual 
Registro slnternosdel lnstitutoSonorense 

para los Adultos Mayores (ISAAM) 

FIN 

PROPÓSITO 

Dependencia ylo Entidad:IINSTITUTO SONORENSE DE LA JÜVEN1ÜD 
Programa Presupuestario:IE103E06 ATENCIÓN A LA JUVENTUD 

Eje del PED:IEJE I • SONORA EN PAZ Y TRANQUILIDAD 

Reto del PED:l~~~~ N~~T~~i~EE~I~ SEGURIDIID PUE!LICA Y PRCl'.10VER LA PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA 

Beneficiarios :IJOVENES DE 12 A 29 ANOS RESIDENTES DEL ESTADO DE SONORA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

Programación 
Linea base 

t-----.--------i (año base) 
Nombre 

contribui.r enlap.ro.·mo c.1ó.n.dela. 1Tasadevanación partic,pac,óndelosJovenes delos delitos 
sonorensesde12a29añosparala cometidospor 

prevenc1óndeldelltomediante jóvenes del 
accionesquemcentrvensu Estado de Sonora 

desarrollointegrale1nserc1ónsoaal 

Porcentaje de 
Jóvenes 

Jóvenesde12a29añosdelEstado:sonorenses del2 
de Sonora fortalecen sus a29años 

habilidadesycapacidadesa través benefici.adospor 
~~acaones que impulsen su . acaones 

part1apaaónysudesarrollointegral. implementados 
porel lnstrtuto 

Sonorensedela 
Juventud 

MetaAnual 

10% 2021 

73,631 2021 

Frecuencia 

anual 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

INEGl/lnstitutoMexicanoparala 
Competitividad(IMCO) 

(Reporteserritidosanualmenteporel 
lnstitutoenelcualseencuentraunabase 

dedatosdelapoblaciónbeneficiadaa 
travésdelosprogramasenel año fiscal 
eJercido)Censosde lnstrtutoNacionalde 

EstadisticayGeografia 
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FIN 

PROPÓSITO 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad:ISECRETARIA DE DESARRCUO SOCIAL 
Programa Presupuestario:IE21DK15 - VIVIENDA DIGNA 

Eje del PED:I¿~ t~?~~:g i:iE~~~ ~~U~~~i:~c;RUCTURA PARA LA CALIDAD DE VIDA Y LA 

Reto del PED: IRETO 1 O. AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE ACCESO A UNA VIVIENDA DIGNA 

Beneficiarios :IPOBLACION SON ORENSE CON CARENOAS EN CALIDAD Y ESPACIOS EN SUS VIVIENDAS 

Resumen narrativo 
(Objetivos) ln:i::db:~es I P:::::::n 

I 
Lin~

2
~ase 

10.10% 

5,000 

ID .ID% 

(250/250)'10 
0=100% 

Dependencia y/o Entidad:ISECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
Programa Presupuestario: IE401 K04 - INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

Bianual 

Anual 

Eje del PED:I EJE 4. TODOS LOS SONORENSES, TODAS LAS OPORTUNIDADES 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

CONEVAL 

Archivo General dela Corrisiónde 
VivlendadelEstadodeSonora(COVES) 

ydelaDirecciónGeneral de 
Infraestructura Social 

Reto del PED: l~~~~G::65~ 0i¿~~il:t: EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS, LAS FAMILIAS Y 

Beneficiarios :IPOBLAClóN DEL ESTADO DE SONORA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

1 Indicadores Programación I Lineabase 

:e;~f ~b~1~E{i;i:i!ai;{,!~!n~i1 ~i~~~~a~ec~~ 
yrehabilnacióndelainfraestructura carenc,apor 

deequipamientosociald.elos accesoaserv1cos 
municipios y localidades prioritarias ba~~~~~~ la 

parael desarrollosoaal 

PorcentaJede 
rrurnc1p1os 
prioritanos 

Muniapios.prior_n arioscu_e ntan con l beneficiadoscon 
nueva,nfraestructuray obras de 
equtpamentosoaal infraestructura y 

equ1parriento 
social 

2021 

10.70% 10.70% 

100% 100% 

Frecuencia 

Bianual 

Trimestral 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

CONEVAL 

lnformesTtrimestraleselnformedela 
CuentaPublicaEstatalyExpedientes 

UnitariosdelasObras 

1 

PROPÓSITO 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad:ISECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
Programa Presupuestario: IE401 P02- CJ RECCIGJ Y COORDINACIOO DE LAS POLITICAS DE DESARROLLO SOCIAL 

Eje del PED:IEJE 5. GOEIERNO EFIOENTE, INNOVADOR, TRANSPARENTE Y CON SENSIBILIDAD SOCIAL 

Reto del PED: 1 :~~~u~ii~~T~LER~~~~:~c~~~ iiB~:~i:T:~ROGRAMACIÓN VINCULANDOLO A LA 

Beneficiarios :IPOBLACION DEL ESTADO DE SONORA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) ln:i::db:~es P::::::~:n 

I 
Li~~2~~se 

Las diversas unidades 
administrat,vasque mtegranla 

Porcentaje de 
población en 
situación de 

pobreza 

~~::tJr{i::::;~~~f f ~ 1 et~1~!~a~~ 
susten_tadosen_ev1denc1as proyectosy 

programancas,onentadasa_los estrategias de 

obJe¿::r~i1::~~~~;!º1~!1 
de desarrollo social 

Sonorenses,todaslas 
opo~unidades 

32.70% 32.70% 

15 

Dependencia y/o Entidad:ISECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
Programa Presupuestario: IE402S01-ATENC1óN A GRUPOS PRIORITARIOS 

Frecuencia 

Bienal 

Trimestral 

Eje del PED:IEJE 4. TODOS LOS SONORENSES, TODAS LAS OPORTUNIDADES 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

ln formedeevaluacióndelapolíticade 
desarrollo social CONEVAL 

lnformes Trtmestraleselnformedela 
Cuenta Pública de la Hacienda Pública 

Estatal 

Reto del PED:l~g~~~G::6,;~~0i¿~ICAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS, LAS FAMILIAS Y DE 

Beneficiarios:IPERSONAS EN SITUACIGJ DE VULNERABILIDAD SOCIAL 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

Equidad de género 

Indicadores 
Líneabase 

1----"T"""-----, (año base) 

Programación 

Porcentaje de 
población 

vulnerable de 
ingresos 

Personasen 
estadode 

vulnerabilidad 
atendidas 

Ra,óndegénero 
en otorgar 

apoyos a grupos 
prioritarios 

1240% 1240% 

7,000 7,000 

3,500 3,500 

Frecuencia 

Bianual 

Trimestral 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

lnfiormedeevaluaciónde lapoliticade 
desarrollo social CONEVAL 

Registrodeavancestnmestralesy 
anualesdelaDirecciónGeneral de 

Programas Sociales 

Registrodeavancestnmestralesy 
anualesdelaDirecciónGeneral de 

Programas Sociales 
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PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad: Secretaria de Educación y Cultura 
ProgramaPresupuestario:jE404E BEducaciónBáscade alidadelnduyente 

EjedelPED:IEje4Todoslossonorensestodaslasoportunidades 

Reto04Elevarlacalidaddelaeducaciónparaimpulsarlacreatividad,elingenio,lascompretanciasylosvalores 
RetodelPED:lfundamentalesdelossonorenses,potencialirnndoeltalentodelpersonaldocenteydesarrollandosuscapacidades 

deaprendirn¡e 

Beneficiarios :IAlumnosde 3a 14añosinscritosenescuelaspúblicasdeeducaciónbásicaene1EstadodeSonora 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

ElalumnadoSonorenseen 
EducaciónBágcamejoralos 

resultadosdesulogroacadérrico 

Indicadores 
Líneabase 

>----~-------< (2021) 

El abandono 
escolar que 
muestra la 

proporción dela 
matricula de 
Educac,ón 

Pnmariaque 
abandona sus 
estudios en el 
c,doescolarn 

0.3% 

96.4% 

03% 

96 .5% Anual 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

https:1/planeacion.sep.gob.mx/indicadores 
pronosticos.aspx 

https:llplaneacion.sep.gob.mxiindicadores 
~ 

m MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

DependenciayloEntidad:ISecretariade EducaciónyCultura(SEC) 
ProgramaPresupuestario:IE404E10 EducaciónSuperiordeCalidadpara el Desarrollo 

EjedelPED:IEje4Todoslossonorensestodaslasoportunidades 

Reto04Elevarlacalidaddelaeducaciónparaimpulsarlacreatividad,elingenio,lascompetenciasylos valores 
Reto delPED:ifundamentalesdelossonorenses,potencialirnndoeltalentodelpersonaldocenteydesarrollandosuscapacidades 

deaprendirn¡e 

Beneficiarios : l ~~~~~~~~q~~~~~~~n:.•i~~~~~G~0~~~.·~~~~~~:~~~~~:~~U~~f" Supenor ( ITESCA, ITESCAN, ITSCN, 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

1 Indicadores I MetaAnual(2022) 
Nombre 

Cobertura en las 
Instituciones de 

Educac,ón 
Superior públicas 

Grado Promedio 
Contribuir a elevarla calidad dela I de Escolaridad 

educadónparneldesarrollointegral enelEstadode 
de losestud1antesmed1anteel Sonora 

accesoaunaeducaciónsuperioren 
el Estado de Sonora 

18.75% 

10.50% 

34.54% 

Líneabase 
(2019) 

18.70% 

10.50% 

35 .00% 

Anual 

Anual 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Principalescifrasde1Sistema Educate,o 
Nadonal2019-2020delaDirección 

GeneraldePlaneación,Programacióny 
Estadistica Educativa. Secretaria de 

Educaciónelnfomneestadistico 
proporcionadoporlaslES 

PrincipalescifrasdelSistemaEducate,o 
Nadonal2019-2020delaDirecdón 

GeneraldePlaneación,Programacióny 
Estadistica Educativa. Secretaria de 
Educación Pública .Disponible en 

https/ivMw.planeacion.sep .gob.mx/Docle 
stadistica_e_indicadores/principales_ci fra 
s/principales_cifras_2019_2020_bolgllo.p 

di 

lnfomneestadisticodelaslES.ciclo 
escolar2019-2020 .Direcaónde 
EducaciónSuperioradscritaala 

Dirección General Educación Media 
SuperiorySuperior(DGEMSyS), SEC Pub
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1 
PROPÓSITO 

FIN 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Los estudiantes en educación 
superioryposgradosonatendidos 
conservicioseducativosdecalidad 

Porcentaje de 
estudiantes en 
Instituciones de 

Educación 
Superior Públicas 

con programas 
acreditados por 

sucalidad 

84 .60% 84.32% Anual 

lnformeestadisticodelaslES.ciclo 
escolar2019-2020 .Direcdón de 
EducaciónSuperioradscritaala 

DirecaónGeneral EducaciónMedia 
SuperiorySuperior(DGEMSyS), SEC 

enlasin9:itudonesdeeducadón t---------t------1,---------------1 
superior públi cas 

44 .90% 44.69% 

DependenciayloEntidad:ISecretariadeEducaciónyCultura 
ProgramaPresupuestario:IE404E12 Educación Media SuperiordeCalidadelncluyente 

EjedelPED:jEJE4Todoslossonorensestodaslasoportunidades 

lnformeestadisticodelaslES.ciclo 
escolar2019-2020 .Dirección de 
EducaciónSuperioradscritaala 

DirecaónGeneralEducaciónMedia 
SuperiorySuperior(DGEMSyS). SEC 

Reto04Elevarlaca lidaddelaeducaciónparaimpulsarlacreatMdad,elingenio,lascompetenciasylosvalores 
RetodelPED:ifundamentalesdelossonorenses,potencialirnndoeltalentodelpersonaldocenteydeserrollandosuscapacidades 

deaprendirnje 

Beneficiarios:i~~ied:i~~\~i~~~~ .1¿~~~~~ :¿~~~d:)Sonora inscritos en los Subsistemas Estatales de Educación Media 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

~MetaAnual(2022) 

Índicede 

Contribuir a fortalecer la formac,ón 1 ~
0::~~;~~i~ª 

academcadelosestud1antesde15 MediaSuperior 
a17añosde1EstadodeSonora, 

medianteelaccesoauna ed ucación 
mediasuperiordecalidade 

indu',llnte 

Efiaencia 
Terminal en 

Educación Media 
Superior 

Losestud1antesde15al7añosquel indicede 
ingresanalosSub~stemasde Absorción en 

EducadónMe·d,iaSupen. orPubllca Educac,ónMedia 
delEstadodeSonorareaben Superior 

educaaondecahdad 

37.47% 

63.50% 

103.98% 

Lineabase 
(2017) 

80.8% 

65.20% 

104.80% 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Anual I ReporteEstadisticaelndicadores 

Anual 

Educativos por Entidad Federativa 
SecretariadeEducac,ónPública .Fuente 

de consulta 
https:lhwlw.planeacion.sep.gob .mxlprina 

palesafras/ 

1 MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Programa Presupuestario: IE404M 01 APOYO ADMINISTRATIVO AL SECTOR EDUCATIVO 
Dependencia ylo Entidad:ISECRETARIA DE EDUCAOON Y OULTURA 

Ele del PED:IEJE 4 TOOOS LOS SON ORENSES TOOAS LAS OPORTUNIDADES 

RETO 04 ELEVAR LA CALIDAD DE LA EDUCAOÓN PARA IMPULSAR LA CREATIVIDAD, EL INGENIO, LAS 
Reto del PED:ICOMPETENCIAS Y LOS VALOOES FUNDAMENTALES DE LOS SONORENSES, POTENCIALIZANDO EL 

TALENTO DEL PERSONAL DOCENTE Y DESARROLLANDO SUS CAFACIDADES DE APRENDIZAJE 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

Indicadores I MetaAnual(2022) 
Nombre 

COOODINACIÓN 
DELA 

OPERACIÓN DE 
LASSEIS 

UNIDADES 
ADMINISTRATIV 
AS ADSCRITAS 

INTEGRAR LOS 
INFOOMESDE 

AVANCES 
PROGRAMA TIC 

o 
PRESUPUESTA 
L Y LA CUENTA 

PÚBLICA 

100.00% 

500.00% 

Líneabase 
(2016) 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

INFOOME EN ARCHIVO 

100%(2018)1 TRIMESTRAL l ~Liuc¡~ºt~~~A:A~~~~~~fcf&N 
Y ADMINISTRACIÓN 

httpllhacienda.sonora gobmxflinanrns-
5 (2017) 1 TRIMESTRAL l nublicas/presupuestadonnniciativa-de-le· 

y-decreto/20191 

Programa Presupuestario:IE408P19 DIRECCION Y COOR~NACICX'J DE LAS POLÍTICAS EDUCATIVAS 
Dependencia ylo Entidad:ISECRETARIA DE EDUCAOON Y OULTURA 

Eje del PED:IEJE 4 TOOOS LOS SON ORENSES TOOAS LAS OPORTUNIDADES 

Reto del PED:i~~~:~~RTALECER LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ACADÉMICA DE LAS INTITUCIONES EDUCATIVAS 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 1 ln~i::::~es I Meta Anual (2022) 1 Li~;~

1
~~se 

ATENCIONA 
PETICIONES 

PROCESO DE 
PROMOCIÓN EN 

EDUCAOON 
BÁSICA2021-

2022 

370 
9607 

(2017) 

1 
(2017) 

Frecuencia Medios de verificación 
(Fuentes) 

REPORTE GENERADO POR EL 
TRIMESTRAL I SISTEMA DE GESTlóN DOCUMENTAL 

EN RESGUARDO DE LA DGAC 

TRIMESTRAL httpllu9cam qobmxlindex2htm 
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FIN 

PROPÓSITO 

FIN 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad: ISEC-INSTITUTO SON ORENSE DE CULTURA 
Programa Presupuestario: IE406E15 CULTURA PARA TODOS 

Ele del PED:IEJE 4 TOCOS LOS SONORENSES TOCOS LAS OPORTUNIDADES 

Reto del PED:i~~~~N~l0~~TAR LAS ACTIVIDADES CULTURALES COMO UN MEDIO PARA LA FORMACIÓN INTEGRAL 

Beneficiarios:IPOELACION DEL ESTADO DE SONORA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

I Indicadores Programación I Líneabase 

Nombre 

Contribuira unaed·u.cadónmtegral l ¡ndicedecalidad 
delossonorensesmed,ante la de vida por 

pronnociónyd1fus,ondelarteyla ciudades 
cultura 

Tasa de 
cobertura dela 

La.poblaaónsonorenseaccedey l poblaciónque 
part1c1paenlasmarnfestacionesdel rec1bealgún 

arte y la cultura servic,ocultural 
otorgadoo 

apoyado por el 
ISC 

MetaAnual (año base) 

63 63 

13.58 13.58 

Dependencia y/o Entidad:ISERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Gabinete deComunicadónEstrátegica, 
Anual I Las Ciudades mis habitables de México 

2016 

Sistema de Registro de ActMdades y 
Anual I Eventos.DepartamentodePlaneación, 

Presupuestoy Evaluación.2022 

Programa Presupuestario: IE404S02 ACCIONES DE REFORZAMIENTO A LA EDUCAOON BASICA 
Ele del PED:I EJE 4 TOCOS LOS SONORENSES TOCAS LAS OPORTUNIDADES 

RET04 ELEVAR LA CAUDAD DE LA EDUCACIÓN PARA IMPULSAR LA CREATIVIDAD, EL INGENIO, LAS 
Reto del PED:ICOM PETENCIAS Y LOS VALORES FUNDAMENTALES DE LOS SONORENSES, POTENCIAUZANDO EL 

TALENTO DEL PERSONAL DOCENTE Y DESARROLLANDO SUS CAPACIDADES DE APRENDIZAJE 

Beneficiarios:IDOCENTES DEL ESTADO DE SONORA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

Indicadores Programación 

Nombre I MetaAnual 

Porcentaje de 

Líneabase 
(año base) 

1 

figurasde 

EducaciónB. ás1ca l [4243/7184)'100 = 1[3219/3219)' 
incorporadas a 59% 100=100% 

Programas 
Federales que 

soncapaatados 

Anual 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

EstadisticasdelaCoordinaciónDirección 
PorcentaJede 1 1 General de Programas Federales 
Escuelas de 

Educación de 

PROPÓSITO I Estado de Sonora beneficiadas por Esta do de Sonoral [44014606)'IOO= 9%1 [4606/4606)' I Anual 
EscuelasdeEducac1ónBásicadel l Básicadel 

escuelas,ncorporadasaProgramas bene ficiadas por 100= 100% 
Federales escuelas 

incorporadas a 
Programas 
Federales 

1 

PROPÓSITO 

FIN 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad: !INSTITUTO DE CAPAOTACION PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE SONORA 
Programa Presupuestario:IE111 E20 FORMACION Y CERTIFICACION PARA EL TRABAJO 

Ele del PED:IEJE 1 ECONOMIA CON FUTURO 

TERO 3 FOMENTAR LA PROFESIOLANIZAOON Y EL DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO DEACUERDOA 
Reto del PED:!LAS NEOESIDADES DE LAS EMPESAS ASI COMO DISPONER DE LAS CAPAODADES CI ENTIFICAS QUE 

CONTRIBUYAN A IMPULSAR LA COMPETITIVIDAD 

Beneficiarios:IPOELACION ECONOMICAMENTE ACTIVA DEL ESTADO DE SONORA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

Indicadores Programación Línea base 

Nombre MetaAnual2022 
2016 

Porcentaje de 
egresados 
ocupados 

Porcentaje de 

70% 68% 

SindistincióndeGenero,La I personas 1 1 32371 / 
poblacióneconom.:rnmerrt. eactiva atend.1dasporel 34106/14.48628'10 1,104922. 

de Sonora, que soh01a capacrraaón ICATSON con · 0=2 35;/4 387'100=2 93 
parael trabajo,esatend1daporel algúncursode % 

Instituto capaataaónpara 
eltrabajo 

Frecuencia 

Anual 

Anual 

Dependencia y/o Entidad:IINSTITUTO SONORENSE DE EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS 

Medios de verificación 
[Fuentes) 

(Transparencia ICATSON) 

[Transparencia ICATSON). 
CensodepoblaaónyvMendadel lNEGI 

Programa Presupuestario: IE405E14 EDUCAOON PARA ADU LTOS CON IGUALDAD- ACTIVIDAD O PROYECTO 105 EDUCACION MEDIA 
Ele del PED:IEJE 4 TOCOS LOS SONORENSES TOCAS LAS OPORTUNIDADES 

RETO 5ACTIVAR LA PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LA OUDADANÍA, ESTUDIANTES, PERSONAL DOCENTE , 
Reto del PED: !MADRES Y PADRES DE FAMIUA, SECTOR PRIVADO Y PÚBUCO CON EL OBJETO DE ESTABLEOER 

SOLUCIONES INTEGRALES PARA LA EDUCAOóN DE LAS Y LOS SONORENSES 

Beneficiarios :IJOVENES Y ADULTOS MAYORES DEL ESTADO DE SONORA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 1 

Indicadores I P:::::::n 
1 

~!~:ab~~:~ 

Contrubuira que las personas 
Jóvenesyadultascuentencon 1 

me1oresoportu.nidade·s. dedesa. rrollo 
med1antelaconclus1ondeestud1os 

deeducaaónrrediasupenor 

1600 

8000 

educativos 

Frecuencia 

Anual 

Medios de verificación 
[Fuentes) 

ReportesexternosdelSIOSADy 
PREPAPP 

ReportesexternosdelSIOSADy 
PREPAPP 
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PROPÓSITO 

FIN 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia ylo Entidad:ITELEVISORA DE HERMOSILLO, SA DE CV 
Programa Presupuestario:IE101R01 IYERACION DE RADIODIFUSORAS Y ESTACIONES DE TELEVISION 
~ del PED:IE101R01 IYERACION DE RADIODIFUSORAS Y ESTACIONES DE TELEVISION 

Reto del PED:l~~~~~iD~6t¡~¿;li-t J~~~¼~~;;r~Ti;T~?:o~~~ ~N\~~~TA SALVAGUARDAR LA 

Beneficiarios :IPCBLACION DEL ESTADO DE SONORA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) ln:i::::~es I p:::::::n I Lin;~

1
~ase 

BENEFICIAR TANTO A LA 
PCBLACION PRINOPALMENTE 

ESTATAL, ASI Cet.10 NAOONAL 
E INTERNAOONAL CON UN 

ACCESO A PROGRAMAS 
EDUCATIVOS, CULTURALES, 

DEPORTIVO Y DE 
ENTRETENIMIENTO 

TRANSMITIDOS VÍA SATÉLITE 

TRANSMISION 
DE 

PROGRAMAS 
EDUCATIVOS, 
CULTURALES, 
DEPORTIVO Y 

DE 
ENTRETENIMIE 

NTO 

PCBLACION 
BENEFICIADA 

CON LA 

EL MAYOR NUMERO DE I PROGRAMACIO 
TELEVIDENTES QJE SE N EDUCATIVA, 

BENEFICIEN CON ESTE TI.PODE CULTURAL, 
PROGRAMAOONES DEPORTIVA Y 

DE 
ENTRETENIMIE 
NTOVIASEÑAL 

SATELITAL 

3400 4,116 

3400 4,116 

Frecuencia 

TRIMESTRAL 

TRIMESTRAL 

DependenciayloEntidad:Kentro Regional de FormaciónProfe~onal Docente de Sonora 
ProgramaPresupuestario:IE404E13 .FormaciónDocente 

EjedelPED:IEJe4.TodoslosSonorensestodaslas~ortunidades 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

INFORMAOON PROPIA Y RECIBIDA 
POR LA SEC, SEP Y OTRAS CASAS 

PRODUCTORAS 

INFORMAOON PROPIA Y RECIBIDA 
POR LA SEC, SEP Y OTRAS CASAS 

PRODUCTORAS 

E404Elevarlacalidaddelaeducaciónpara,mpulsarlacreatMdad,elingenio,lascompetenaasylosvalores 
Reto delPED:ifundamentalesdelossonorenses,potencialirnndoeltalentodelpersonaldocenteydeserrollandosuscapacidades 

deaprendirnJe 

Beneficiarios :IDocentesdelestado de Sonora 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 1 

Indicadores I P:::::::n 
1 

~!~:·b~~:~ 

Número de 
acaones 

emprendidas por 
elCRESON para 

oblig,
1
~~,·~~,:~,!'~~l:~l~~i:/~~:~sand o I g~r~~;:~~;ru~a 

educación de 
calidad(!) 

Lospro .. f.esio .• na.lesdel·a·e.du.ca.ció .. n l Pro.fes.ion.al.es de obhgatonaenelEstadocuentencon laeducac,ón 
unaformaaóndecal1dadque atend1dosenlos 

respondealasnece~dadesdela programasde 
Forrnaaon Doce.n~e y la generac1on L~cenc1atura, 

2,016 

Frecuencia 

Anual 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

lnformestrimestralesydocumentos 
resguardados en la Dirección de 

Planeación Educatwa del CRESON 

Basededatosdealumnos inscritosen 
losprogramasdelicenciaturaen 

educaaónqueseofertan enlasUAdel 

m MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

yuµ11LUUIIUt:llLU! IUUllllt:llllU 

continua 
(Dplomados, 

PROPÓSITO i Cursos Y 1 6700 .00 
Talleres), 

programas de 
Posgradoy 
programas 
formatwos 

CRESON, Docentes en servicio 
capacitados en programas deformación 
continuaenelañon.Númerodealumnos 

Anual I atendidosenprogramasdeposgradoy 

PROPÓSITO 

complementarios 

Número de alumnos de Licenciatura 
capacrtadosen programasformativos 

complementarios. Dichos informes 
presentadosporlaVicerrectoria 

académ1cayCoordinaciónadmin1strativa 
del CRESON 

Dependencia ylo Entdad: !INSTITUTO DE BECAS Y CRECHO EDUCATIVO DEL ESTADO DE SONORA 
Programa Presupuestario: IE404U07: BECAS Y APOYOS PARA LA EDUCACION 

Eje del PED:IEJE 4 TODOS LOS SONORENSES, TODAS LAS OPORTUNIDADES 

RET04 ELEVAR LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN PARA IMPULSAR LA OREATIVIDAD, EL INGENIO, LAS 
COMPETENCIAS Y LOS VALORES FUNDAMENTALES DE LOS SONORENSES, POTENCIALIZANDO EL 

Reto del PED:ITALENTO DE LOS ESTUDIANTES Y DESARROLLANDO SUS CAPACIDADES DE APRENDIZAJE; RETO 8 
FORTALECER LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ACADÉMICA DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE 
SONORA 

Beneficiarios :IESTUClANTES DEL ESTADO DE SONORA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

I Indicadores Programación I Líneabase 

Nombre 

Variación 
Contribuir a mejorar el nrvelde I porcentual del 
educaciónde los.sonorenses grado promedio 

medianteelotorgamentodebecas. deescolaridaden 
créditosyest1muloseducat1Vos. Sonora 

MetaAnual (2018) 

((10/9.4)-
1)'100= 

6.38%(2010-
2015) 

Losestudiantesdeeducaaón 
Bá~ca. MediaSupenorySuperior 
quereabenunabeca,estímuloo 

crédito educatwo,acceden, 
permanecen o finalizan sus 

estudios 

Índicede 
coberturacon 1 becas.estimulas (66,204/762 .. 245)' 1(61,719/760,1 

ycréd1to 100=869 45)'100= 
educatwo 8.12% 

Cada5años 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Característicaseducatwasdela 
población Gradopromediode 

escolaridaddelapoblaaónde 15ymás 
añosporEntidadfederat"8,Sexoy 

Periodo.lNEGI 

lnforlll9s financieros,contables, 
presupuestalesyprogramáticosdel 

Instituto deBecasyCréditosEducativos 
del Estado de Sonora 

http/hransparencia.esonoragob.111'/Sono 
ra/Transparencia/Poder+Ejecutwo/Entida 
des/lnstituto+de+Becas+y+Credito+Educ 
ativo+del+Estado+de+Sonora/Articulo+70 

+LGTJXXXl+-+lnfonre+financiero/8+
+lnforroos+financieros+contables+presup 

uestales+y+programáticos/ 
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PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad:ISECRETARIA DE SIILUD PUBLICA 
ProgramaPresupuestario:IE411E25 Prestación deServiciosenlosílferentesNivelesdeAtenciónalaSalud 

EjedelPED:jEJE4Todoslossonorensestodaslasoportunidades 

Beneficiarios :IPoblaciónsinSeguridadSocialatendidaenHospitalesdeServ1aosde Salud de Sonora 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

Contribuiramejorarlaseludde la 

Indicadores Programación Línea base 

Nombre Meta Anual (añ;
0
~:se) 

soc1al.med1anteelaccesoa . cobertura de(27,780/l.232,308)'1 ( 132)'10·0= 
pob.lacióncarentedeseguridad IPorcentajedelal 163 46711204 

~~~~i~~d~1t~~~ré~e;:J~~~:~ ~~es~~~~ria DO= 
2
'
2
'k . 5.27% 

niveldevida 

PorcentaJe de 
egresos 
por mejoría enl (26,391127.,780)'100 1(63,467163.46 
segundonrvel = 950% ))'IDO= 
de atención 100% 
médica 

'

Tasa de camas 
censables 
disponibles entre 
la población sin 
seguridad social 
por cada nnl 
habitantes 

(89811 ,232,308) 
' ID00= 0.729 

(1,008 
11,204,132) 

'IODO 
0.38% 

Dependencia y/o Entidad:ISECRETARIA DE SIILUD PUBLICA 
Programa Presupuestario: IE4 I I E46 PREVENOON CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

Anual 

Eje del PED:!E4 TODOS LOS SCNORENSES, TODAS LAS OPORTUNIDADES 

Medios de verificac ión 
(Fuentes) 

Informe interno dela Jefatura de 
EstadisticasyEvaluacióncondatosdel 
sistemaSAEH 
httpllsinba08.salud.gob.mxlcubos'cseeh2 
016.htrr1y 
httpllwww.dgis.salud.gob .mx/contenidos/ 
basesdedatoslda_egresoshosp_gobrnx.ht 
mi 

Informe interno dela Jefatura de 
EstadisticasyEvaluacióncondatosdel 
sistemaSAEH 
httpllsinba08.salud.gob .mxlcubos'csaeh2 
016.htrr1 

Informe interno dela Jefatura de 
Estadisticas yEvaluacióncon datosdel 
sistemaSINERHIAS 
http://snerhias.salud.gob.mx/cubos's1nerh 
ras'recursos_2001_2018_sinerhias.ht 

RETO 11 BRINDAR ACCESO UNIVERS'.L A SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD CON CALIDAD O.JE 
Reto del PED:IRESPONDA CON EFIOENCIA Y OPORTUNIDAD A LAS NECE9DADES DE LAS FAMILIAS. (Unea de Acción 

1118) 

Beneficiarios :IPCBLACION DEL ESTADO 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

Contribuiradisnnnuirriesgos 
sanitarioscontralasaluddela 

poblaciónyfavorecersucuidado 

Indicadores Pro ramación Líneabase 

Nombre Meta Anual (2021) 

Reducción de 
Riesgos 

Sanitarios 
72 

43,612 

72 

27,277 

Frecuencia 

Trimestral 

Trimestral 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

ComsiónEstataldeProtecciónContra 
RiesgosSanitariosdelEstadode Sonora, 
SISPA. SISTEMA DE INFORMAOÓN EN 

SALUD PARA PCBLACION ABIERTA 
Proyecciónde lapoblaciónlNEGI 

ComsónEstataldeProtecciónContra 
RiesgosSanitariosdelEstadode Sonora 
SISPA, SISTEMA DE INFORMAOÓN EN 

SALUD PARA PCBLACION ABIERTA 

1 

FIN 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad:ISECRETARIA DE So.LUD PUBLICA 
Programa Presupuestario: !E4 I I P24 Cl RECCION Y COORDINACION DE LAS PCIJTI CASEN MATERIA DE SALUD 

Ele del PED:!E4 TODOS LOS SONORENSES, TODAS LAS OPORTUNIDADES 
RETO 11 BRINDAR ACCESO UNIVERS'.L A SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD CON CALIDAD O.JE 

Reto del PED:IRESPONDACON EFIOENCIA Y OPORTUNIDAD ALAS NECE9DADES DE LAS FAMILIAS. (Linea de Acción 
11.1.8) 

Beneficiarios :IPoblacióndelestadosinseguridadsocial 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

Indicadores Programación Línea base 
(año base) 

Nombre MetaAnual2022 2021 

Contribuir a disminuir la mortalidad I Promedio de 
(97,053120,01 

Frecuencia 

segundad social del estado control prenatal 
materna .. e .. infantildelapoblación. sn c.onsult.as. de 

med1anteelaccesouniversala porerrllarazada 
7)= 4.84 en I Anual 

servraosdesaluddecalidad sin segundad 
social 

maternaeinfantildelapoblación 

Ra,ónde 
Mortalidad 

Materna(RMM) 
de mujeres sin 

seguridadsociar 

2019 

69.52 81.42 Anual 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Dirección General dePlaneacióny 
Desarrollo:DirecciónGeneralde 

ServiciosdeSaludalaPersona.~stema 
delnformaciónenSaluddelosServicios 

de Salud de Sonora 

I.INEGI. Estadísticas de mortalidad 
2021 

2. DGIS. SINAC. Cubos de información 
sobrenacinnentos2021 

Mobase: 2020 
Con.tribuira.disminu.irla mortalidad[ 1 

snsegundad social del estado. ,-----+-----+------1----+-----------< 
rrndianteelaccesouniversala 
serviciosdesaluddecalidad 

Tasa de 
Mortalidad Infantil 10.30 

10.6 
(ESTIMA CIÓ 
N 2021399 
defunciones, 

37,816 
nacimientos) 

Anual 

Dependencia y/o Entidad: Sistema para el Desarrollo Integral dela Fannlia del Estado de Sonora 
Programa Presupuestario: E416E32Desarrollointegral defannliasen srtuaciónvulnerable 
--E-je delPED:IEie4Todosossonorensestodaslasoportunidades 

I.INEGI . Estadísticas de mortalidad 
2022 

2. DGIS SINAC. Cubos de información 
sobren acinrientos2022 

Mobase: 2021. Estimacionespor 
regresión lineal simple 

Reto delPED:IReto 161mpulsareldesarrollointegral delasfannliasensituaciónvulnerable 

Beneficiarios :IPersonasy_familiasensituaaóndevulnerabilidad 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

Contribuirasuperarlasituaciónde 
vulnerabilidaddefamiliasy 

personasrrndianteelejerdciode 
susderechosyeldesarrollode 

oportunidadesycapacidades ,para 
alcanzar un desarrollo humano 

ln:i::db:~es I P::::::~~n I Lin; ~
2
~ase 

117,081 51,699 

Frecuencia 

Trimestral 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l
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PROPÓSITO 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

25081 25,082 

78.90% 78 .90% 

141601 198,897 

18.36% 25.78% 

DependenciayloEntidad:fSecretarTadefnfraesfructurayDesarroTioOrbano 
Programa Presupuestario:fE202K05 INFRAESTRUCTURA URBANA 

EjedelPED:jEJE2 SonorayCiudadesconCalidaddeVida 

Triroostral 

Trirrestral 

Minutallistadeasistencialpadronesde 
beneficiarios/expedientes y demás 

registrosenresguardodelasunidades 
adrrinistratJVasdeOFSonora 

Reto 01 Impulsar el sistema de planeación estatal del ordenamiento territorial y del desarrollo urbano 
Reto delPED:fReto02Favorecer eldesarrollosustentabley sostenibledelocalidadesurbanasyruralesconmfraestructura de 

calidad,conrespetoalequil1bnoambiental 

Beneficiarios :IPoblacióndel Estado de Sonora 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

1 Indicadores I P::::::~n I Lin;~
2
~ase 

contribuyen a 
Contribuir a superarla situación de I superarla 

vulnerabilidaddefamiliasy situación de 
persona.sroodianteel .ejerdciode vulnera.b1lidadde 
susderechosyeldesarrollode famliasy 

oportunidadesycapaadades ,para personas 
alcanzar un desarrollo humano . mediante el 

ejerciciode
1

SlJS 

lndicede 

Desarrollour.banoyordenarriento I Cobertura.dered 
terntonalequ11ibrado,sustentabley dev1al1dad 

compet1trvocon la suficiente y primaria 
adecuadadotaaóndela adecuada en 

infraestructura y equiparrientode centrosurbanos 
calidad ma)l)resa 

100,000 
habitantes 

53 48.74 

40% 30% 

Frecuencia 

Anual 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

SIOUR 

SIOUR 

[I 

FIN 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad:fSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OESARRQLO URBANO 
Programa Presupuestario:IE209E14 MCNILIDAD Y TRANSPORTE COMPETITIVO Y SUSTENTABLE 
~ del PED:IEJE 2 SONORA Y OUDADES CON CALIDAD DE VlDA 

Reto del PED: l~G~~J::BuL~SAR Y CONSQIDAR UN SISTEMA OE M CNIUDAD Y TRANSPORTE coo PETITIVO y 

Beneficiarios :IPOBLACION TOTAL DEL ESTADO DE SONORA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

ln:i::db:~es I P::::::~~n 
I 

Lin;~
1
~ase 

Contribuiralaroojoradelservicio de 
transportepúblicoenSonora, I Sustituaónde 

roodia.nte. laimplem.entación.deun nuevas. u.nidades 
modelo de movilidad sostenible en del sarv1C10 
lasprmpaleslocalidadeso,onas publico 

20 

metropolitanas de nuestro estado 

Anual 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Losconcesionarios,permisionarios l se1Y1cios 
yoperadoresdetransportepúblico relaaonadoscon 

PROPÓSITO json atendid.os d.e manera efic.ie.nte lo el ma .. nual de 
quelespermrrelameJoray trámrresy 

rrnderrnrnc1óndesuserv1c10. seí\llaosdela 

13000 24,000 Trmestral 
Docuroontosen archivosdelaDGTy 

Delegaci ones Regionales 

Dirección 
General de 
Transporte 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l
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FIN 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Oependenciay/oEntidad:IJuntade Carrinosdel Estado de Sonora 
ProgramaPresupuestario:IE204KD81nfraestructuracarretera 

EjedelPEO:IEJE2 Gobiemogeneradordelainfraestructuraparalacalidaddevidaylacompetmvidadsostenibleysustentable 

Reto del PEO: l ~~~i~~~ Conservar y modernizar tramos carreteros pavimentados con apego a la Normatividad y respeto al medio 

Beneficiarios :IPoblaaóndelEstado de Sonora 

Indicadores ProJ!ramación I Línea base 
Resumennarrativo(Objetivos) 

Contribuir a que el Estado de 
Sonora cuente con infraestructura 

parame1orareldesarrollo 
econórricoysocialmediante la 

construcciónyconservacióndela 
red carretera estatal 

carretera 

Subind1cede 
Precursore s del 

Índicede 
Competitividad 

Estatal 

9nolugar 

20% 

Porcentajede t--------1 
Cobertura dela 
Red Carretera 

Estatal 
IDO% 

IDO.DO% 
Porcentaje de 

lnver~ónPública t--------1 
E¡erddaen 

Infraestructura 
Carretera en el 

Estado de Sonora 

Porcentaje dela 
Red Carretera 

Estatal en Buen 
Estado 

10000% 

70% 

100% 

9nolugar 

20% 

002 

3308 

Frecuencia 

Bienal 

Anual 

Anual 

Medios de verificación 

(Fuentes) 

Índice de Competitividad Estatal, 
httpslñmcoorg.mx/resultados-del-indice

de-competitividad-estataeice-20211 
Publicadoporellnstituto 

Mexicano para la Competitividad (IMCO) 

ReportedeOerredelEJercicioFiscal 
concluidodelosProyectosde 

Infraestructura Carretera a cargo de la 
Dirección de ObrasdelaJuntade 
CarrinosdelEstadodeSonora 

Publicado en 
www.1untadecaminos.gob .mx 

ReportedeCuentaPúblicadela 
Dirección de Administración dela Junta 

deCarrinos delEstadodeSonora, 
publicado en 

www.1untadecaminos.gob .mx 

ReportedecierredelEjerc1cioFiscal 
concluidodelosProyectosde 

lnfraestructuraCarreteraacargodela 
DireccióndeObrasdelaJuntade 
CarrinosdelEstadodeSonora 

Publicado en 
wwwjuntadecaminos gob .mx 

ffl 
aJ 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Oependenciay/0 Enbdad:!Conse10Estatal de Concertación para la Obra Pública 
ProgramaPresupuestario:IE206KD1 ProyectosdelnfraestructuraenConcertac1ón 

Ejede!PEO:!EJE2: Gobierno generador dela lnfraestructuraparalacalidaddevida 

Reto del PEO: !RETO 6 Vincular a los tres órdenes de gobierno y a la soaedad organi,ada en la Concertación de Obra Pública 

Beneficiarios :IPoblacióndelEstado de Sonora 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

Indicadores Programación 

I 

Líneabase 

Nombre I Met
2
~~;ual (2019) 

Obra pública 
concertada de 
manera directa 
porelCECOPa 

travésde 
terceros y obra 

Contribuir a elevarla competitividad pública 
delEstadoyalageneraciónde concertadaconla 

infraestructuraparalacalidad de autoridad 
vida de lossonorenses,mediantela municipal 
vinculacióndelostresórdenesde rrndiante 
gobiernoylasociedadorgamrnda proyectosde 

enlaconcertac1óndeobrapúblicayobrassuceptibles 
enapoyosyaccionesdegobierno aaprobarsey 

liberarse de 
acuerdo a los 

lineamientos de 
convenio entre el 

CECOPylos 
Ayuntarrientos 

Número de obras 
e1ecutadasde 
manera directa 
porelCECOPa 

LaPoblacióndelEstadodeSonora travésde 
lograunamejorcalidaddevida con . terceros+ 

la concertación de obra pública numero de obras 
pnontanaquesatisfagalas concertadas con 

necesidades básicas de laautondad 
rnfraestructuraquerequ1ereel mumcipal 
estado v1nculandoselostres mediante 

órdenesdegobiernoy lasociedad proyectosde 
orgam,ada,en diversos programas obrassuceptibles 
deobraydeapoyoyaccionesde aaprobarsey 

Gobierno liberarse de 
acuerdo a los 

lineamientos de 
convenio entre el 

CECOP y los 
Ayuntamentos 

780 615 

780 615 

Anual 

Anual 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

'lnventariodeArchivodelaDirección 
General de Concertación y Apoyo 

Técnico del CECOP 
"lnforrrndeAvanceFísic0-Financiero 

presentado ante elH . Conse10Directivo 
dela Entidad 

'Portal de Transparencia dela Entidad 
'Informes Trimestrales (ETCA) 

'lnventariodeArchivodelaDirección 
General de Concertación y Apoyo 

Técnico del CECOP 
"lnforrrndeAvanceFísic0-Financiero 

presentado ante elH . Conse10Directivo 
dela Entidad 

'Portal de Transparencia dela Entidad 
' Informes Trimestrales (ETCA) 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l
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FIN 

PROPÓSITO 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependenciay/oEntidad:IComisóndeEcologíayDesarrollo SustentabledelEstadodeSonora 
Programa Presupuestario: IE213G 18 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Eje del PED l~~}p~~I~~~~ ~~~~~ ~~~i~~~~~~RUCTURA PARA LA CALIDAD DE VIDA Y LA 

Reto del PED: l~~tl~~gc:LT::i~~M~~E~~ ~Rc~~~~¿~v~~ ~~:~:~SE SE CARACTERICE POR su CULTURA DE 

Beneficiarios:IPOBLACIÓN ABIERTA DEL ESTADO DE SONORA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) ln:i:::::es I P::::::~~n 

1 
~!~:\~~:~ 

Contribuiraconservar,protegere 
mcreílllntarlariqueranaturaldel 

EstadodeSonorarr,¡diantela 
protecciónalmedioarrtiiente 

Porcentaje de 
áreadecubiena 

forestal 
recuperada 

Lapoblaciónscnorenseincrerr,¡nta l Eventosy 

1

su.nrveldeculturaentemas pláticas 
reac1onado.salíllld1oamb··"nte.y relaaonadascon 

losrecursosnaturalesdel Estado.de lapromoción 

so;~'!¡ ~~d~~::~:Sª!':i~on ambiental 

0.00% 

60 

Dependencia y/o Entidad:ITELHONIA RURAL DE SONORA 

Frecuencia 

Anual 

Programa Presupuestario:IE202E09 MOCERNIZAOON DE LAS COMUNICACIONES 
Ele del PED:IEJE 2 SONORA Y OUDADES CON CALIDAD DE\i1DA 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

CEDES-Direcaón General de cambio 
Climático y Cultura Ambiental 

lnformestriílllstralesdelaDirecaón 
GeneraldelCentroEcológico.Direcaón 

Generaldel DelfinarioyOírección 
General de C8mb10 Climático y Cultura 

Ambiental 

Reto del PED:IRETO 2 FAVORECER EL DESARROLLO SUSTENTABLE Y SOSTENIBLE DE LOCALIDADES URBANAS Y 
Beneficiarios:ICOMUNIDADES RURALES DE SONORA 

Resumennarrativo(Objetivos) 1 lnd.icadores I Llneabase 
Valor2021 

ContribuirafavorecerelDesarrollo 
SustentableySosteniblede 

LocalidadesUrbanasyRuralescon 
Infraestructura de Calidad íllldiante 

laModern,zacióndelas 
Telecorrunicaciones 

Número de 
localidades 
rurales con 
:ierviciosde 

telecomunicacion 

Puntosde 

Lap.ob. laa. ónenl.oc.al.idades.ru.ra.les l servic1ode 
enS0norat1eneaccesoalos telecomurncacion 

seMc1osdeconectMdada1nternet. 
telefornayrad1ocorrurncac1ón 

220 

366 

Sentido 

Ascendente 

Ascendente 

Frecuencia 

Anual 

Anual 

Mediosdeverificación(Fuentes) 

NchwosdentrodelaSubdirecciónde 
Planeación 

lnformesdelPOA 
NchwosdentrodelaSubdirecciónde 

Planeación 

1 

PROPÓSITO 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad: IPROCURAOURIA AMBIENTAL CEL ESTADO DE SONORA 
Programa Presupuestario:IE213G19 REGULACIONAME!ENTAL Y MITIGACION DELCAMBIOCLIMATICO 
~ del PED:IE2 SONORA Y CIUDADES CON CALIDAD DE VIDA 

Reto del PED:i:~6~01~~~NT:~BYU~~~ii6s\SA~~~~SCIVIL SONORENSE SE CARACTERICE POR SU CULTURA AL 

Beneficiarios:IMEDIO AMBIENTE Y POBLACIÓN EN GENERAL 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

Contribuirauníllldioambiente 
sanoyciudadesconcalidadde\lida. 

atravesde la\ligilanciadel 
cumplimentode lanormatrvidad 

ambiental enel estado de Sonora 

ln:i:::::•s I P::::::~~n I Lln;~
2
~.,. 

Forr,¡ntarla 
mejora dela 

Gestión 
Ambiental 

Garantizar el 
curr¡il1miento 
efectoiodela 
legislación 

ambiental Estatal 

100% 100$ 

Frecuencia 

Dependencia y/o Entidad:IINSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
Programa Presupuestario:IE403K06 INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

EjedelPED:IEJE4Todoslosscnorensestodaslasoponunidades 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

lnforrr,¡AnualdeLogrosyAvances del 
ProgramaProgramalnsütucional2021-

2027 

ProgramaOperatwoAnualenelPortalde 
Obhgac,onesyTransparenciadelEstado 

deSonora 

Reto del PED: 1~:~n~;Q~:ji;~[t~;n~'.f:i:~~~ ;u",¡i~~b~:
1
/~~~rii~~a~~ iaª:~~~~:~~~~; :~:~~;i~~~ ~~~i~~;ormatNos con 

Beneficiarios :IAlumnosdeEducaciónBásca,MediaSuperiorySuperiorPúblicaenelestadodeSonora 

Resumennarrativo{Objetivos) 

COntribuiramejorarlacalidaddela 
e-ducación,medianteespacios 

educativosycUturalespüblicosque 
ofrecencondiciones fisicasóptimas 

paraelaprendzaje 

Esp aciose-ducativosyculturales 
püblicosqueofrecencondiciones 

fisicasóptimasparaunaprendizajede 
calidad 

f>\1rcentajede 
planteles 

educativos 
püllicos 

funcionales y 
seguros 

Porcentaje de 
planteles 

educativos 
püllicos 

construidos y/o 
reha bilitados en 
relación con el 
programa anual 

Programaci ón 

(587/3050)' 10 
0:19.20% 

(587/1,163)'1 
00=50.47% 

Medios deverific ación(Fuentes) 

ArchivodelaDirecciónGeneraldeObrasde 
ISIE 

ArchivodelaDirecciónGeneraldeObrasde 
ISIE Pub

lica
ció

n e
lec

tró
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PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

De¡,_endencialSECRETARIA DE ECONOMIA 
Programa Presupuestario:IE302F03 PROMOCIO',J Y FOMENTO ECONOMICO 

Eje del PED:l~~~~~~fE~~~ii:~~URO 'GOBIERNO IMPULSOR DE LAS POTENCIALIDADES REGIONALES Y LOS 

RETO 1. FORTALECER LA EOONOMiA CUYO CREO MIENTO Y DESARROLLO ECONOMICO SEA 
SOSTENIBLE Y SUSTENTABLE. COMPETITIVA A PARTIR DE LA APROPIACIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN, DONDE SE INCENTIVE LA CONFORMACIÓN DE CLÚSTERES TANTO EN LAS ZONAS 
AGROPECUARIAS COMO EN LAS MAS INDUSTRIALIZAD',$ / RETO 2. FORTALECER LAS VENTAJAS 

Reto del PED:ICOMPETTIVAS DEL ESTADO EN RAMAS INDUSTRIALES QJE AFIANCEN EL CRECIMIENTO SOSTENIBLE 
DE LA ENTID',D, ESPECIALMENTE EN LOS SECTORES EMERGENTES Y ESTRATÉGICOS/ RETO 3 
FOMENTAR LA PROFE~ONALIZACIÓN Y EL DESARROLLO DE CAPITAL HUMANO ACORDE A LAS 
NECESIDADES DE LAS EMPRESAS. ASÍ COMO DISPONER DE LAS CAPAOD',DES OENTÍFICAS Y 
TECNOLOGICAS QJE CONTRIBUYAN A IMPULSAR LA COMPETITIVIDAD 

PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE BUSQJEN PARTICIPAR EN EL ESTABLECIMIENTO, CRECIMIENTO Y 
Beneficiarios :IDESARROLLO DE EMPRESAS, IMPULSAR LA ACTIVIDAD ECONÓMICA Y DETONAR SECTORES 

ESTRATÉGICOS 

Resumen narrativo 

(Objetivos) 

lmpulsarelcrecimientoydesarrollo 
económico sostenible dela entidad, 

Met2a0~;ual 1 ~¡:::~:: 

mediante el impulso de un ambiente !Variación 
denegoc,.osyunacultura . Porcentual anual 
emp. resanal qu. e su.ste. nte negoc,.os del Producto 1 3% Anual l 1.1 Año 2015 I Anual 
compet1t1vose1nnovadores, Interno Bruto 
basadosenelcream,entodelas Estatal 
reg1onesmed1antelaconformac16ny 
consolidacióndeclústeres 
competinvos 

~:~t~;~;~1 ;~~~fat~?~~~~~e ¡::~: ~:~~~ación 

empresarial que sustente negocios ~~er"~leo 
coITl)et1t1vose1nnovadores 8 8 

3.20 4.20 Anual 

Medios de verificación 

(Fuentes) 

INEGI. S1stema de Cuentas Nacionales 
deMél<i co 

INEGI 

1 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad: ICom,~ón de Fomento al Turismo del Estado de Sonora 
Programa Presupuestario: IE305F06 IMPULS0 AL TURISMO Y PROMOOON ARTESANAL 

Eje del PED:1~~~~~~1NE~~~g~NNiE~TURO 'GOBIERNO IMPULSOR DE LAS POTENCIALIDADES REGIONALES Y LOS 

RETO 5 CONSOLIDAR LA INFRAESTRUCTURA Y CONECTIVIDAD PARA DESARROLLAR EL SECTOR 
Reto del PED:ITURISMO, RETO 8 PROMOVER LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO SOCIAL 

ECONÓMICO 

Beneficiarios: l~~~c~~SN T~RILg~ c~~N :~0~~¡~~1~::.~~t~~~¿-~¡~ ::~NJEROS, PRESTADORES DE 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 1 

Indicadores I P:::::::n 
I 

Lí~;~
2
~~se 

dela 

Contribuir a increrrentar la afluencia 
turí~ica y la derrama econó~ica'Variación 
naaonalyextranJeraalaent1dad, 
media.ntelapromoaón fomento ala Porcentual de 1ª 
::~~~~n diue1:Ser:~;:,odse~;o1:~ ~~~'::ca 

entidad 

2.7Millonesde 
Turistas 

2.50% 

2.6M illones 
de Turistas 

8,944.83 
mllone de 

pesos 

Trimestral 

Trimestral 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Informes de Gobierno 

Informes de Gobierno 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
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ez

 of
icia

l



 

 

9
1 

T
o

m
o
 C

C
V

III  •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 5
2
 S

e
c
c
. III •  L

u
n
e
s
 2

7
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
1

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

1 

FIN 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad:ICctsiSEJO ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
Program a Presupuestario: IE41 OF22 FOMENTO A LA INVESTIGACIOO CIENTIFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

Eje del PED:l~~~~~~~NEC:~~~:T~~TLRO 'GCillERNO IMPULSOR DE LAS POTENCIAUDADES REGIONALES Y LOS 

Reto1.Fortalecerlaeconomiacuyocrecimientoydesarrolloeconórricoseasostenibleysustentable:competitrvaa 
partirdelaaprop,acióndelconocimentoylainnovación:dondese incentivelaconformacióndeclústerestantoen 
las zonas agropecuarias como en las más industrializadas. / Reto 2. Fortalecer lasventaJas competitrvas del Estado 

Reto del PED:len ramas industriales que afiancen el crecimiento sosten ib le de la Entidad, especialmente en los sectores 
emergentes y estratégicos] Reto 3. Fomentar la profesionalización y el desarrollo de capital humano acorde a las 
nece9dadesdelasempresas,asicomodisponerde lascapaadadescientificasytecnológicasquecontribuyana 
impulsarla competitividad 

Beneficiarios:IPoblaciónenGeneral 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 1 

Indicadores P::::::~:n 
1 

~!~:·b~~:~ 
Nombre 

Proyectos de alto 
impacto 

apoyados para el 
desarrollo 
cientifi co, 

tecnológico y de 
innovación ene! 

Estadoque 
permtanatenaón 

2016 

2016 

Frecuencia 

Trimestral 

Anual 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

DatosdelaDireccióndeGeneralde 
COECYT-Sonora 

1 

FIN 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad: !SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, RECURSOS HIDRAUU COS, PESCA Y ACUACULTURA 

Programa Presupuestario: l~~oJ¡¿0~~UM:TO Y PROMOCIOO PARA EL DESARROLLO AGRG'ECUARIO, FORESTAL, PESCA y 

Eje del PED:IEJE 3 ECONOMIA CON FUTURO 

RETO 6.- PROMOVER POUTICAS aJE PERMITAN LA CAPITAUZACIÓN EN EL CONJUNTO DE LAS 
ACTIVIDADES PRIMARIAS, CON ATENCION A TEMAS ESTRATÉGICOS COMO LA INNOVAOON Y LAS 

Reto del PED:ISANIDADES 
RETO 7 - PROMOVER ANTE EL GOBIERNO FEDERAL LA RESTAURACION DE TERRENOS FORESTALES 
DEGRADADOS Y LOS DE PROTECOON Y REFORESTACION CON ESPECIES NATIVAS 

Beneficiarios:IPROOUCTORES (AS) AGRG'ECUARIOS, FORESTALES. PESQUEROS Y ACUICULTORES 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 1 

Indicadores P::::::~~n 
1 

~!~:ab~~:~ 
Nombre 

Frecuencia 

600 

732 (2019) 1 Trimestral 

821 

Contribuir a incrementarla 
capitalizacióndelasactrvdades 

170 primarias mediante el fomento a I Razón de .género 
proyectos de infra. estruct. ura fis.1ca, en las. un. 1dades 1----------, 111 (20 19) 1 Trimestral 
degenerac1óndevaloragregadoy deproducc1on 
elapoyoalasanidade1nnocu1dad. capitalizadas 

430 

83480 
Tasa de 

Variación anual 1------------l 
del Valor de la 1 177145(2019) 1 Trimestral 
producción del 
sector primario 

Porcentaje de 
avancede 

Productores(as) 
beneficiados con 

los apoyos 
otorgados 

productoresbenefiaariosdel en las unidades 

82006 

5200 7 500(2019) 1 Trimestral 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

SAGARHPA-Sistema Único de Registro 
delnformación(SURI) 

SAGARHPA-S1stema Unico de Registro 
delnformación(SURI) 

SAGARHPA-Oficina de Información 
Agropecuaria y Pesquera del Estado de 

Sonora 

SAGARHPA .- Ver Nota N' 1 

Laspersonasproductorasy I Razóndegénero 

programa,mejoranlascondiciones deproducción 
PROPÓSITO I operatrvas de sus unidades. beneficiadas con 

productrvasypogaonansus los apoyos 
productosenlosmercadosnac1onal otorgados 

800 1 63~ci~~t 1 Trimestral 1 SAGARHPA .-Ver Nota N' 1 

e internacional 

Porcentaje de 
avancede 

Volumen de 
Productos 

agropecuanos, 
pesqueros y 

acuicolas 
Exportados 

2300000 

7756200 

1 1io~~~2~~~l • 
1 SAGARHPA-Oficina de Información 

Trimestral Agropecuaria y Pesquera del Estado de 
Sonora 

1 1io~~~2~~~l 
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m MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad:ICom1sión Estatal del Agua y Fondo de Operaaón de Obras Sonora SI 
Programa Presupuestario: IE208K12 i'¡Jrovechamiento, distribución y mane Jo del agua 

EjedelPED:IEie 2Sonorayciudadesconcalidaddevida: Gobierno generador dela infraestructura para la calidadde,idayla 
compet1tividadsostenibleysustentable 

Reto del PED:IRETO 08 Impulso al abaste amiento y calidad del agua 

Beneficiarios :IA-Poblaaónabiertadel estado de Sonora 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

I Indicadores Programación I Lineabase 

Nombre 

Cobertura del 
servicio de agua 
potable 

Cobertura del 
serviciode 
alcantarillado 

ContribuiralameJoradecalidadde 
v1dadelossonorensesconuna 
gestrónsostenible ysustentabledel ICoberturadel 
aguamedianteel 1mpulsoal se1V1aode 
abastecimientoycalidaddelaguay saneamiento 
lainstitucionalizacióndepoliticas 
parasumejoraprovechamentoy 
distribución 

lnd1Cede 
producti\/ldad 
económica del 
agua en las 
unidades de riego 

MetaAnual (2016) 

96.80 95.5 

9170 917 

67.00 37.5 

8.63 5.53 

Medios de verificación 
(fuentes) 

Situación del SubsectorAguaPotable, 
AlcantarilladoySaneamien to. 2020 

OJinquenal lhttps:/lwwtl.gob.rro:/conagua/documentos 
/situacion-de"subsector-agua-potable
drenaje-y-saneamiento. CONAGUA 

Situación del SubsectorAguaPotable, 
AlcantarilladoySaneamiento. 2020 

OJinquenal lhttps://www.gob.rro:/conagua/documentos 
/srtuacion-deesubsector-agua-potable
drenaje-y-saneamiento . CONAGUA 

SituacióndelSubsectorAguaPotable, 
AlcantarilladoySaneam,ento.2020 

OJinquenal lhttps://www.gob.rro:/conagua/documentos 
/situacion-defsubsector-agua-potable
drenaje-y-saneamiento . CONAGUA 

Catalogo Nacional de Indicadores. 2022 
https://wwti.smeg .rroclcnVescenanoaspx? 

Anual i,dCxden=1 .28ind=6204642393&gen=105 
18&d=n. lNEGI (Responsable de 
SeguinrientoDGIH) 

m 

PROPÓSITO 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Población 
beneficiada con 
obrasparael 
servicio de agua 
potable. 
alcantarillado y 
saneamiento 

40.58 31.50 

Exped1Bntestécnicoss1mplificadosy/o 
fichastecnicas2021/2022.Carpeta 
fisica.DirecciónGeneral de 
lnfraestructuraHidraulicaUrbana -

Anual lcomi9ónEstataldelAgua/Expediente 
técn1Cosimplificado ofichastecnicas 
Informe .Carpetafisica.Direcc,ón 
General deSupe,visióndectra-Fondo 
de0peraciónde0brasSonoraS1 

Lapoblaaóndel estado de Sonora ~----l----+-----1f-----l----------j 
cuentaconaltadisponibilidadde 
agua para el abastecimiento Población 
humano,industnal,comercialy beneficiada con 
agricola:einfraestructurahidráulicaobrasde 
suficienteymodemaparael infraestructura 
aprovechamiento,maneJoy hidroagricola 
distribución del agua 

LapoblaaóndelestadodeSonora 
cuentaconaltadisponibilidadde 
agua para el abastecimiento ¡Organisroos 
humano,industrial,comercialy operadores de 
agricola:einfraestructurahidráulicaagua 
suf,c,enteymodernaparael beneficiados 
aprovechamiento,maneJoy 
distribución del agua 

000 0.07 

000 0.03 

3611 

Anual 

Exped1Bntestécnicoss1mplificadosy/o 
fichastecnicas2021 /2022.Carpeta 
física.Dirección General de 
lnfraestructuraHidroagricola-Com9ón 
Estatal del Agua 

Exped,entestécnicossimplificadosy/o 
fichastecnicas202112022.Carpeta 
fisica.DirecciónGeneral de 
lnfraestructuraHidroagricola-Com9ón 

Anual IEstataldelAgua/ Exped1Bntestémicos 
simplificadosy/ofichastemicas2021/ 
2022 Carpetafisica .Drección General 
deSupelVlsióndeObra-Fondode 
OperacióndectrasSonora9 

Anual 

Contratosdeaperturaycred1tos1mpleo 
pagarédecredito.Carpetafisica 
FideiconrisoFondoRevo"enteSonora/ 
Informe Resultados2022.Carpetafisica 
DirecaónGeneraldeDesarrolloy 
Fortalecinrientolnstrtucional-Comisión 
EstataldelAgua/ Informe de producción 
2022 .CarpetadigitalDirecciónGeneral 
de Operación de Acueducto 
lndependenda-Fondodeüperaciónde 
Obras Sonora SI 

Dependencia y/o Entidad: INSTITUTO DE ACUACUL TURA DEL ESTADO DE SONORA 
Proarama Presupuestario: 

EjedelPED: 

RetodelPED: 

Beneficiarios: 

Resumen narrativo 

(Objetivos) 

E307F10 PROMOCION Y FOMENTO DEL SECTOR PRIMARIO 
E3 ECONOMIA CON FUTURO 

07 PROMOVER POLÍTICAS QUE PERMITAN LA CAPITALIZACIÓN EN EL CONJUNTO DE 
LAS ACTIVIDADES PRIMARIAS, CON ATENCIÓN EN TEMAS ESTRATÉGICOS COMO LA 
INNOVACIÓN Y LAS SANIDADES. 

PRODUCTORES DEL SECTOR ACUICOLA Y PESQUERO 

Nombre 

Incremento de 
Unidades de 
Producción 

Acuicola 
(UPA'S) en 
operación 

Indicadores 

Meta anual 
Línea 
base 

22 

Frecuencia 

Bianual 

(Fuentes) 

Direccion General del IAES 

Pub
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PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Contribuir en fomentare 
impulsaral sectorsocial y 
prrvadodeSonora para su 

desarrollo y crecimiento 
económicoatravésdela 

acuacultura 

Los productoresacuícolasy 
pesqueros cuentan con 
unidades de producción. 

Incremento de 
tecnologías 
acuícolasen 
operación 

Incremento de 
personas 

técnica en 
tecnologías 
acuícolas 

Incremento de 
tecnologías 
acuícolas 

derr.adasde 
proyectos 
acuícolas 

Elementos 

Necesidades 
del sector 
pesquero y 

acuícolaparael 
desarrollo dela 

acbvidad 

Investigación y 
desarrollo 

Ordenamiento 
pesquero 

capacitaciónyasistenc,a técnica técnicaa 
competitiva,propiciasparala productoresdel 

caprtaliza cióndelasactividades sectoracuícola 
primariasconaltosnivelesde y pesquero 

Conservación y 
rehab,lrtacióny 
mantenimiento 

Bianual 

Bianual 

Bianual 

nla Bianual 

Bianual 

Anual 

100% 100% Anual 

Anual 

Direccion General del IAES 

Direccion General del IAES 

Direccion GeneraldellAES 

Direccion GeneraldellAES 

Direccion GeneraldellAES 

Direccion General del IAES 

Direccion GeneraldellAES 

Direccion dePromociony 
Capacitacion del IAES 

DireccionTecnica del IAES 

IJ 

PROPÓSITO 

FIN 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad: ISECRETARIA DE SEGURIDAD PUEI..ICA 
Programa Presupuestario: IE103P07 D RECCIW Y COORDINACIW DE LAS POLTl CAS DE SEGURIDAD PUBLICA 

Eje del PED:IEJE I SONORA EN PAZ YTRANOOILIDAD 

Reto del PED:1~6;~¿~~~~~:~l~ÓMN~E;~~~6~N Y EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 

Beneficiarios :IPERSONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

j Indicadores Programación I Líneabase 

Tasade 
incidencia 

delictr.aporcada 
100ml 

habitantes 

,"~;s,Jl~;'~Peº~'e'~~,~~s~d~ed!egunclad I Porcentaje de ::, elementos de 

'"'moua~
1
ná'.~m r,~:oolre

1
s e;';en:"1~ ,º e~luados ~~~u:~~6~~:~ 

,v.. y evalúan 

1100 

60% 

(2021) 

31090130747 
45'100000=1 

011.14 

1990+300311 
990+3003'10 

0=100% 

Dependencia y/o Entidad:ISECRETARIA DE SEGURIDAD PUEI..ICA 

Anual 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Cifrasdedelitosyvíctimasporcada 100 
milhabrtantes2015-20201nstrumento 

parae1Registro,ClaS1ficaci6nyReporte 
de DelitosylasVíctimasCNSP/38115 

https:lldrive.google.comlfileldllsNk6Ulry 
em08LrigHOUUvko6DFLSdPsNiew 

Programa Presupuestario:IE103P07 DIRECCION Y COORDNAClóN DE LAS PQITICAS DE SEGURIDAD PUBLICA 
Eje del PED:IEJE I SONORA EN PAZ YTRANOOILIDAD 

Reto del PED:l~~~~N¿%T~~i~EE~llfo SEGURIDAD PÜEI..ICA Y PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA 

Beneficiarios :IPOBLACION ABIERTA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

I Indicadores Programación I Líneabase 

Nombre MetaAnual 

1100 

(2021) 

31090/30747 
45'100000=1 

011.14 
Anual 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Cifrasdedelitosyvíctimasporcada 100 
milhabitantes2015-20201nstrumento 

paraelRegistro.ClaSlficación yReporte 
de DelitosylasVíctimasCNSP/38115 

https:lldrive.google.com/fileldllsNk6Ulry 
emOBLrigHOUUvko6DFLSdPs/view 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

9
4
 

T
o

m
o
 C

C
V

III  •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 5
2
 S

e
c
c
. III •  L

u
n
e
s
 2

7
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
1

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

m 
PROPÓSITO 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

LaSecretariadeSegundadPública 
de l EstadodeSonoradiseñae 
instrurrentaunaestrategiade 

desarrollomstrtucionalonentadaa 
resultadosyevaluacióndel 

desempeño 

Porcentaje de 
avance en la 

implermntaaón 
dela estrategia 
de desarrollo 
institucional 

100% 

Dependencia y/o Entidad:ISECRETARIA DE SEGURIDAD PUE!.JCA 

100% Trirmstral 

lnforrm Anual del Sistema de Control 
lnternolnstitucional presentadoporel 

Conité de Control y Desempeño 
Institucional en laimplermntacióndel 

presupuesto basado en resultados 

Programa Presupuestario:IE104P09 COOROINACIOO INTERINSTITUCIONAL EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBUCA 
Eje del PED:IEJE ! SONORA EN PAZ YTRANQJILI DAD 

Reto del PED:l~~~~~Í:A~~~iEfii~~ COOROINACléN INTERINSTITUCIONAL PARA DISMINUIR LA INODENCIA 

Beneficiarios :IPOBLACION ABIERTA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

I Indicadores Programación I Líneabase 

2021 

1,100 1,050 

100% 100% 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Cifrasdedelitosyvictimasporcada 100 
milhabitantes2015-20201nstrumento 

paraelRegistro,üa9ficaciónyReporte 
deDelitosy lasVictimasCNSP/38/15 

Informe Anual del Sistema de Control 
lnternolnstitucional presentadopor el 

Conité de Control y Desempeño 
Institucional en la implementación 

tecnologiasdelainformación 

m 

PROPÓSITO 

FIN 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad:ISECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
Programa Presupuestario: IE106RI 5 S STEMA DE JUSTICIA PENAL 

E¡e del PED:IEJE I SONORA EN PAZ YTRANQJILIDAD 

Reto del PED:IRETO 6 IMPLEMENTAR EL NUEVO SSTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO, ADVERSARIAL Y ORAL 

Beneficiarios :IPOBLACION ABIERTA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

I Indicadores Programación I Líneabase 

Porcentaje de 

co~iids
1
trdit

0
,,nse 1:

3
ud Piªc'iªs,I ie",'ll, d

1
't,1 tstt:',doend;osl so~~~~~~~~a"i~s 

Sonpo~',ª,a •:la ncuue:°',to ,,nistoermrr,adii ~lnet i,,us etil cia rieeg~!upar~!s~fes 

~bgl~~a~'"o~e°s,dl per~ªc !"s,::'e:;' isn~p'",,~dsetalass I Y s::i~7s(ón~od~e 
obligaciones 
procesales 

Porcentaje de 
soliatudes 

atendidas,asi 
corno de 

imputados bajo 
medida cautelar 

en libertado 
suspens1on 

condicional del 
proceso 

100% 

100% 

Dependencia y/o Entdad:ISECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

2021 

100% 

100% 

Programa Presupuestario: IE108E17 READAPTAOON Y REINSERCION SOCIAL 
Eje del PED:IEJE I SONORA EN PAZ YTRANQJILIDAD 

Anual 

Trirmstral 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Reto del PED:IRETO 8 ESTABLECER POLITICAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA REINSERCIOO SOOAL 

INTERNOS E INTERNAS DEL SISTEMA ESTATAL PENITENCIARIO Y PERSOOAS ADOLESCENTES QUE 
Beneficiarios :jCUMPLEN MEDIDO, EN EL INSTITUTO DE TRATAMIENTO Y DE APLICAOÓN DE MEDDAS PARA 

ADOLESCENTES 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

Contribuiradisninuir elindice 
delictrvoenelEstadodeSonora 

lll9diantelapromoc1óndeun 
programa de integral de 

readaptaciónyreinserciónsocial 

j Indicadores Programación I Líneabase 

Tasade 
incidencia 

dehct1Vaporcada 
IOOnil 

habitantes 

Personas 

1100 

2021 

(35.480/2944 
840)'100000 

=1050 
Anual 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Cifrasdedelitosyvictimasporcada 100 
milhabitantes2015-20201nstrumento 

paraelRegistro,üagficaciónyReporte 
deDelitosylasVictimasCNSP/38/15 

PROPÓSITO j en el Estado de Sonora se en los centros de 

Laspersonasadultasy l adolescentes y 
adolescentesq .. uecome.ten. delit.os ad. ultas.ate.nd.idas 

11940 1,017 
readaptanyeV1tanlaremc1denc1ao 1nternamentoy 

reingreso dereinserc1ón 
social 
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FIN 

PROPÓSITO 

FIN 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependenciay/oEntidad:ITribunaldeJusticiaAdnnnistratrvadelEstadodeSonora 
Programa Presupuestario: !El DI E07 líll)artición de Justicia Admnistratr,,a 

EjedelPED:IEI Sonoraenpar ytranqui li dad 

Reto del PED:lzi~~:~~~solidar el estado de derecho en el marco de gobernabilidad basado en el diálogo y la participación 

Beneficiarios:IPoblaciónen _g_eneral 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

I Indicadores Programación I Linea base 

buroc,ráticaysusproce,sos 
IJui~i~;:n~rdos 

Núrnerode 
resoluciones 

dictadas 

Meta Anual 

IODO 

840 

Dep_endencia y/o Entidad:ISECRETARIA DEL TRABAJO 

"2016 

1,471 

1,352 

Frecuencia 

Trimestral 

Trimestral 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

lnformeTrirnestraldelaSecretaria 
General de Acuerdos 

lnformesTrirnestralesdelasPonencrasy 
de la Secretaria General de Acuerdos 

Programa Presupuestario:IEI IOE21 FORTALECIMIENTO DEL TRABAJADOR Y SEGURIDAD LABORAL 
Ele del PED:IEJE I SONORA EN PAZ YTRANQJIUDAD 

Reto del PED:IRETO I O FORM ENTAR UNA POLITICA INTEGRAL QUE GARANTICE LA SEGURIDAD LABORAL 

Beneficiarios :IPOBLACION ECONONICAM ENTE ACTIVA EN EL ESTADO DE SONORA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 1 

Indicadores Program ación 

I 

Linea base 

1 MetaAnual (2016) Nombre 

Contribuirarnejo.rar lascondiciones l Tasa de 
de,idadelasylossonorenses desocupación 
rnedianteelaacesoaeíll)leos abiertadeSonora 
productíVOsb1enremunerados 

Lasylossonorensestienenacceso 

Porcentaje de 
personas 

aseguradas 
permanentes 

4.15% 4.16% 

44.39% 40 .85% Anual 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Boletindel Mercado del Trabajo en 
SonoraconbaseenlNEGI (ENOE) 

Secretaria de Hacienda 

EncuestaNaaonal deOcupacióny 
Ernpleo(ENOE).INEGI 

https:llw'IWl.1 neg1.org.rnxlprograrnas/enoel 
15yrnas/ 

http/lwww.estadisticasonora .gob.mx/indic 
adores .aspx 
ST,IMSS 

a Pd~e!~~~~a~ª:~~a~;~~~~~~~~es ,__ __ -+-----+--~1------+-----------< 

remuneración con perspectiva de 
género 

Rarónde género 
en lapoblacion 

asegurada 
perrnanente =RG 

PAP 

601 62 

EncuestaNacionaldeOcupacióny 
Ernpleo(ENOE).INEGI 

https:llwlWl.1 neg1.org.rnx/prograrnas/enoel 
15yrnas/ 

http/lwww.estadisbcesonora .gob.rnx/1ndic 
adores .aspx 
ST,IMSS 

1 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad:ISECRETARIA DEL TRABAJO 
Programa Presupuestario:I EI IDE22 RESOLUOON DE CONFUCTOS Y CONTROVERSIAS EN MATERIA LABORAL 

Eje del PED:IEJE I SONORA EN PAZ YTRANQJIUDAD 
Reto del PED:IRETO I O FORMENTAR UNA POUTICA INTEGRAL QUE GARANTICE LA SEGURIDAD LABORAL 
Beneficiarios :IPOBLACION ECONONICAMENTE ACTIVA EN EL ESTADO DE SONORA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

I Indicadores Programación I Líneabase 

Contribuir aProcurarlaJusticia 
laboraldelasylos trabajadoresa 

través de la conciliación 

Nombre 

adnnnistr.ativa,conlaintervención l Índicede 
cona llatonaenlosconfl1ctos Estabilidad 

susatadosentrelasylos Laboral 
traba¡adores,personasconactr,,idad 

ernpresarialysindicetosen el 
estado de Sonora 

Seatiendenconoportunidady 
cal1dadlosprocedirnientos¡uridicos 
laborales. con apego al marco legal 

e:,cistente de manera pronta y 

Porcentaje de 
atención de 
conflictos 
laborales 

MetaAnual (2016) 

0.00% 0.56% 

IDO.DO% 132.00% 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

EstadisticasyS1sterna delnforrnaciónde 
la Junta Local de ConaliaciónyArb1traje 

delEstadoyDirecaónGeneral 
Administrativa.Secretaria del Trabajo 

Registros de la Subsecretaria del Trabajo 
yaicinadel Titular.Secretariadel 

Trabajo 

expedita.~nlesionarlosintereses 
delosfactoresdelaproducciónafint-----t-----t------tr---------------1 

de e,itarensucasounpo~ble 
estallannentodehuelgayconello 

mantener un arnbientelaboral 
propicioparaeldesarrollodelas 

actividades productivas 

Porcentaje de 
reuniones de 

mediación con 
líderes~ndicales 

y patronales 

Eje Transversal PNDI POLITICA Y GOBIERNO 

100.00% 433 .00% 

Dependencia/ Entidad: !TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE SONORA 
Programa Presupuestario:I EID2E07 IMPARTIOON DE JUSTICIA ELECTORAL 

Eje del PED:IEJE I SONORA EN PAZ YTRANQJIUDAD 

RETO 02 LOGRAR LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL PARA GENERAR LOS CUADROS NECESARIOS ENTRE 
Reto del PED:ILOS DISTINTOS PODERES, ORGANISMOS AUTÓNOMOS, NIVELES DE GOBIERNO Y FUERZAS POLÍTICAS 

EN UN MARCO DE RESPETO Y COLABORACIÓN 

Tipo de Beneficiario:I CIUDADANOS, PARTIDOS POUTICOS, COALIOONES YCANC!DATOS INDEPENC!ENTES 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

I Indicadores Programación I Línea base 

Nombre MetaAnual (2016) 

Porcentaje de 
Contribuir a la legitinndad yresoluciones 

~:ª~~~d~~~:;h~:e:ª ~:~i~r~:~:6°~ ~:~~;:~:~ po;I 
politicaylosprincipiosrectores della sala regional 
sistema electoral mediante la del Tribunal 
irTl)articióndejusticiaenelárnbitoElectoral del 
electoral Poder Judicial de 

la Federación 

Frecuencia 
Medios de verificación 

(Fuentes) 

Libro de Gobierno. por orden de 
expediente delaño2022(Fecha: dia. 
mes y año). Ubicación Oficina de la 
Secretaria General, Responsable 
Secretario General 
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1 MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Losciudadanos,partidospolíticos, 
coaliciones y candidatos,Porcentaje de 

PROPÓSITO li.nde·p·endiente.s . del . Estado de sentencias 
S0noracuentancon1rTl)art1aóndeeJecutadas 
Just1c1aenelarrllltoelectoral 

Exped,ente respectivo y Libro de 
Gobierno por el año 2022 además 
(Fecha: dia,rnesyaño),cronológico, 
Ubicaaón Oficina de la Secretaria 
General, Responsable Secretario 
General 

FIN 

PROPÓSITO 

Dependencia y/o Entidad:ICorn1~ón Estatal de Derechos Humanos 
ProgramaPresupuesta_ri_oJE601EOI ProtecciónyDefensadelosDerechosHurnanos 

EjedelPED:!GobiernoPrornotordelosDerechosHurnanosyla Igualdad de Género 

Reto del PED:l~i~~~i!~::;a~~::i~~~i~~~~:~~~~i~1~Jc~!~~~ii~~!!~ª~~~~!e!e;r~~:~:c~:~:~~!t~na'::!edn:ri!~:r~~~asnos 

Beneficiarios:IPobladónquehabita otransitaporelEstadode Sonora 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

I Indicadores Programación I Lineabase 

Nombre 

C.ontribu.ir. laprot.eca.ónydefensa __ del P_orce_n,tajede 
losderechoshurnanosdetodaslas queJaspor 
personas,ITT3d1antelapromoaon, V1D lac1onalos 

dr.ulgaaon,protecc1ónydefensade Derechos 
losderechoshurnanos. Humanos 

Porcentaje anual 
de personas 

La Phº!-nla~né~~; i ¿,8', i.,,t~eá~;1L i~·t c~~rr:t1os j ~i:~~~! ri~ 
Derechos 

Humanos en el 
Estado 

MetaAnual (2018) 

99.78% 1,359 

99.78% 1,359 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

SisternadeGestióndelaCorni~ón 
EstataldeDerechosHurnanosenlos 

Anual I apartadosdequejas,inconfomidades, 

Anual 

onentaciones,apoyoavictimasdirectasy 
rem1S1ones 

Sistema de Gestión de la Comi~ón 
EstataldeDerechosHurnanosenlos 

apartadosdequejas,inconfomidades, 
onentaciones,apoyoavictimasdirectasy 

rem1s1ones 

1 MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad: j~;;~u;iR~~~~~SE DE TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECDON DE 

Programa Presupuestario: IE501 E05: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAD ÓN PÚEllCA 
Eje del PED:!EJE 5 GOSERNO EFIDENTE, INNOVADOR, TRANSPARENTE Y SENSIBILIDAD SOCIAL 

Reto del PED:l~~~~I~~ ~s;:T~~¿~R~Ei::~~~NT~:~Au~E~1t ;~~l~~i;g~sc~~~~~~~~STO QUE 

Beneficiarios:IPOBLACION DEL ESTADO DE SONORA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

l Indicadores Programación I Líneabase 

Nombre 

Porcentaje de 
Contribuir a la legitimdad ¡ resoluciones 
estab1lidaddelsistemademocrático,impugnadas \ 
delos derechos de parücipaciónconfirrnadas porl 

p_olitica .. ylospn.nci.pi.osrector_esd.ella sala re· g-ional 
sistema electoral mediante la del Tnbunal 
1mpart1aón de Justrn en el amb1to Electoral del 
electoral PoderJud1c1alde 

la Federación 

Losciudadanos,partidospoliticos, 

MetaAnual (2018) 
Frecuencia 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Li bro de Gob,erno, por orden de 
expedientedelaño2022(Fechadia, 
mes y año). Ubicación Oficina de la 
Secretaria General, Responsable 
Secretano General 

coaliciones y candidatos,Porcentaje de 
PROPÓSITO 11.nde·p-end1entes . del _ Esta_do de sentencias 

Sonora cuentan con 1mpart1aón de eJecutadas 
Just1oaenelámbltoelectoral 

Expediente respectivo y Libro de 
Gob,erno por el año 2022 además 
(Fecha: dia,rnesyaño),cronológico, 
Ubicación Oficina de la Secretaria 
General, Responsable Secretario 
General 

FIN 

PROPÓSITO 

Dependencia y/o Entidad: !INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTID PACION CIUDADANA 
Programa Presupuestario:IE102E04 DEMOCRACIA Y PARTICIPACION CIUDADANA 

Eje del PED:IEI SONORA EN PAZ Y TRANQUILIDAD 

02 : LOGRAR L ACAPAD DAD INSTITUCIONAL PARA GENERAR LOS CUADROS NECESARIOS ENTRE LOS 
Reto del PED: !DISTINTOS PODERES, ORGANISMOS AUTONOMOS, NIVELES DE GOBIERNO Y FUERZAS POLITICAS EN UN 

MARCO DE RESPETO Y COLABORACION 

Beneficiarios:IPOBLACION ABIERTA 

Resumen narrativo Indicadores Programación I Líneabase 

(Objetivos) 

Logro delos 
obJetivos 

institucionales 
150 

150 

Valor2019 

28,746 Anual 

Medios de verificación 

(Fuentes) 

Docurrnntogeneradoporlasareas 
sustantr.asdel IEE\f'Cen el que se 
repo~aelinformedeparücipacion 

Docurnentogeneradoporlasareas 
sustantr.asdel IEE\f'Cen el que se 
reportaelinformedeparücipacion 
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PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dep_endencia y/o Entidad:ICOOSEJO CIUDADANO DEL TRANSPORTE FUBUCO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE SONORA 
Programa Presupuestarlo:IE209G02 MOVILIDAD, REGULACIOO Y NORMATIVIDADTARIFARIA DEL TRANSPORTE PUBLICO 

Eje del PED:IEJE 2 SONORA Y CIUDADES CON CAUDAD DE VIDA 

Reto del PED:l~G;~iN~~:~LSARY COOSOLIDAR UN SISTEMA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE COMPETITIVO Y 

Beneficiarios :IPOBLACION TOTAL DEL ESTADO DE SOOORA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

I Indicadores Programación I Lineabase 

Nombre MetaAnual 

~ 26 

transporte público en Sonora. Dictámenes de 
mediante la implementación de un ~ t---------< 

Contnbuiralal1'€joradel servicio del Tecnicosy 

rrodeloderrovihdadsostenibleen ~ 
lasprinapaleslocalidadesornnas Publico Regulado 
metropolitanas de nuestro estado. ~ 

Modalidades 
26 

equitativo, confiable y ~ .,__ __ -, 

NormaTecnica 
Fomentaruntransporte Justo. 1 ~ 

autosustentable,queasegurequeel Transnorte 
usuarioreciba.unse1V1ci_ode Público Urbano 
transportepúbhcodecahdad. Suburbano y 

Foráneo 

(año base) 
Medios de verificación 

(Fuentes) 

EstudiosTecnicoyDictaíl'fln de Tarifa 

NormaTecnicadelCCT 

[I 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dep_endencia y/o Entidad:ISECRETARIA DE LA CONSE.lERTA JURT[KA DEL PODER EJECUTIVO 
Programa Presupuestarlo:IE508R01 REPRESENTACIOO LEGAL Y APOYO TECNICO JURIDICO 

Eje del PED:IEJE 5. GOE!ERNO EFICIENTE, INNOVADOR, TRANSPARENTE Y CON SENSIBILIDAD SOCIAL 

Reto del PEO: l~~~JIT~~c1:~:F~~~~Jtpf B~~;A AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y GARANTIZAR EL ACCESO 

Beneficiarios :IENTIDADES Y DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIOO PUBLICA ESTATAL Y POBLACIÓN ABIERTA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

I Indicadores Programación I Uneabase 

Contribu1raleficientedesarrollode 
lasfundonesdelTitular del 

Ejecut1vodelEstadoalbrindar 
asesoriayapoyotécnicojuridicoy 
representarloentodoslosasuntos 

queleencomiende.Mrrisrro. 

apoya·r·a, lasdifo. ren.te.sárea.slegalesl 
delaadmrnstrac1ónpubl,ca 

bnndandoapoyoenelprocesode 
rev1S1onyvahdac16nend1versos 
asuntosjuridicoscomocontratos. 
convenios,proyectoslegi~ativoso 
estudiosnormativos;delamsma 
forma,garantizarellibreacceso 
ciudadanoal atutelaJud1aala 

travésdelaDefensoriaPública 

EIEJecutivoylasdependendasde 
laadrrinistraciónpúblicaestatal. 

paraestatales,entidades, 
organisrrosadmnistrate1os 

desconcentrados,fideicomsos. 
organismos auxiliares y demás 

oficinas se encuentran fortalecidas 
alcontarconapoyojuridicoque 

paralosgobernadosrespectodelosa51stendajuridica 
conlleveagenerarcertezajuridica l ~ndicede 

ªi~::~:~ot~o~~ ~
0

1~~':: ::
1 

gratuita otorgada 
criteriosjurídicoscoherentes, 

uniformesyqueperrritanimpulsar 
laconsolidadóndeunEstado 

DerrocrátlcodeDerecho 
A':imism'.l laspersonasdeescasos 

recursoseconónicosygrupos 
vulnerables de nuestra sociedad 

cuentanconserviciosdeasistencia 
juridicagratuita 

(2018) 

1300 1,823 

15000 28,660 

Triíl'flstral 

Triíl'flstral 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Pub
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FIN 

PROPÓSITO 

FIN 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad: !SECRETARIA TECNI CA 
ProgramaPresupuestario:IE504Pl8: DesarrollodeEstudiosyProyectosTecnicosen MatenadePoliticasPublicas 

Eje del PED:IEJE 1 'GOBIERNO EFICIENTE. INNOVADOR. TRANSPARENTE Y CON SENSIBIUDAD SOCIAL' 

Reto del PEO: 1~0I~u~i1~r~~~~~~:D:c6~~ iiB~:~Ai~~~ESUPU ESTACION VINCULANDOLO A LA 

Beneficiarios:JCIUDADANOS DEL ESTADO DE SONCRA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 1 

Indicadores I P:::::::n 
I 

Lí~;~
1
~~se 

Nombre 

INDICE DE 
VARIACION DE 

CONTRIBUIR A MEJORAR LA I LA 
PERCEPCION DEL DESEMPEÑO PERCEPCION 
DEL GOBIERNO DEL ESTADC DE DEL 

SONORA, MEDIANTE LA DESEMPEÑO 
REAUZACION DE ESTUDIOS DEL GOBIERNO 

DELESTADC 
DE SONORA 

PCRCENTAJE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE I DE POBLACION 
SONORA, REALIZA ESTUDIOS Y BENEFICIADA 
PROTECTOS ESTRA TEGICOS CON LOS 
PARA MEDIR LA PRECEPCION PROGRAMAS 

CIUDADANA DEL GOBIERNO 
DELESTADC 

13% 

Frecuencia 
Medios de verificación 

(Fuentes) 

!ENCUESTA NACIONAL DE CAUDAD E 
ANUAL I IMPACTO GUBERNAMENTAL 

ANUAL 

(ENCIG)20191NEGI 

INFCRMES DE LA DRECCION 
GENERAL DE ESTUDIOS Y 

PROYECTOS ESTARTEGICOS, 
CONVENIOS, GESTIONES O 

ACUERDCS REALIZADCS PCR LA 
SECRETARIA, REGISTROS INTERNOS 
DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

Dependenciay/oEntidad:llnstitutodeSeguridadyServiciosSocialesdelos Trabajadoresdel EstadodeSonora 
Programa Presupuestario:IE415T31 Seguridad Social 

EjedelPED:IIV. Todoslossonorensestodaslasoportunidades 
Reto delPED:1 15.Apoyarlaarnpliaciónyfortalecirnientodelosserviaosdeseguridadsocial 
Beneficiarios :JDerechohabientesdellnstitutodeSeguridadySeo,iciosSocialesdelosTrabaJadoresdelEstadodeScnora 

Resum en narrativo 
(Objetivos) 

Indicadores r---
Nombre 

PorcentaJede 
Contribuiralaarnpliacióny !cobertura de 
fortalecirnientodelosseo,iciosde servicios 
seguridad social mediante el médicos. 
otorgamiento oportuno delos econórnicosy 
segurosyprestacionesalos sociales porcada 
derechohab1entesdellSSSTESON 1,000 

derechohabientes 

MetaAnual 

3131326 

3131326 

Líneabase 
(año base) 

100% 

Frecuencia 

Anual 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Informes de Avance Programático 
ISSSTESON.Fuentedeconsulta 

http://lwffl1ssstescn.gob.rnxnndexphp/co 
ntabilidadgubernarnental 

E MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

3124322 
PorcentaJede 

PROPÓSITO loportunarnentelosbeneficiosdela proporcionadosa 
Losderechohabientesreciben ¡servicios 

100% Trimestral 

Informes de Avance Programático 
ISSSTESON. Fuentedeconsulta 

http:ilwlw.issstescn.gob.rnxnndex.php/co 
ntabilidadgubernarnental 

FIN 

PROPÓSITO 

segundadsoaaldellnst1tuto. la población 
derechohabiente 3124322 

Dependencia y/o Entidad:JPODER LEGISLATIVO CONGRESO DEL ESTADO DE SONCRA 
Programa Presupuestario:JE102R02 ACTIVIDADES DERIVADAS DEL TRABAJO LEGISLATIVO 

Eje del PED:JEJE I SONCRA EN PAZ YTRANQJI UDAD 

RETO 2 LOGRAR LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL PARA GENERAR ACUERDOS ENTRE LOS DISTINTOS 
Reto del PED:IPODERES. CRGANISMOSAUTÓNOMOS, NIVELES DE GOBIERNO Y FUERZAS POLITICAS 

REPRESENTADAS EN EL CONGRESO. EN UN MARCO DE RESPETO Y COLABORACIÓN 

Beneficiarios:JPOBLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 1 

Indicadores I P::::::~~n 
I 

Lí~;~
2
~~se 

Nombre 

Contribuirenlaconsclidación un 
gobiernogarantedelestadode 
derecho,laseguridadylapar 

soaal,rnediantelageneraciónde 
losacuerdosnecesariosentrelas 

fumas políticas.los distintos 
poderes.organismos autónomos y 

lascciedadscnorense 

RealirnruntrabaJolegislativo 
privilegiandolosacuerdoscontotal 

responsabilidad y sensibilidad 
sccial,política.culturalyequidadde 
generoqueprornuevae,rnpulseel 
desarrollointegraldelestadode 

Sonora,asicornoperteccionarnos 
cornoórganodecontroly 

fiscalirncióndeinstitucionesy 
funcionarios públicos 

Indicador del 
Desempeño 
Legistativo 

Nivelde 
Eficiencia 
Legistativa 

90% 

84% 

Dependencia y/o Entidad:JSUPREMO TRIBUNAL DE JUSTIOA 
Programa Presupuestario:JE1 02E06 IMPARTIOON DE JUSTICIA 

Eje del PED:JEJE I SONCRA EN PAZ YTRANQJIUDAD 

2020 

2020 

Frecuencia 

Anual 

Anual 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Gaceta Parlamentaria +Videos de 
Se~ones 

Micrositiov.ebde OPES.Gaceta 
Parlarnentaria,BoletinOficialdelEstado, 

canaldelCongresoenYoutube 

RETO 2. LOGRAR LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL PARA GENERAR LOS ACUERDCS NECESARIOS ENTRE 
LOS DSTINTOS PODERES, CRGANISMOS AUTÓNOMOS, NIVELES DE GOBIERNO Y FUERZAS POLÍTICAS 

Reto del PED:1~~1is~~~~s~ ~:~~:N~~~~~i~i~RTALECIMIENTO DE LAS INSTITUOONES DE SEGURIDAD 
PÚBUCA E IMPARTICIÓN DE JUSTIOA 
RETO 6. IMPLEMENTAR EL NUEVO 9STEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATCRIO ADVERSARIAL Y ORAL 

Beneficiarios:IPOBLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA 

Resumen narrativo 

(Objetivos) 

Indicadores Pro.9.ramación J Linea base 

Nombre I MetaAnual J Base2021 

Bectividaden 
Pnrneralnstancia 

Efectividad en 
Segunda 
instancia 

42,62% 42,62% 

62,87% 62,87% 

Frecuencia 

Anual 

Anual 

Medios de verificación 

(Fuentes) 

S1sternadeEstadisticasJudiciales 
CentrodelnforrnaaónEstadisticadel 

STJ 

S1sternadeEstadisticasJudiciales 
CentrodelnforrnaaónEstadisticadel 

STJ 
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1 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Contribuiralapazsocialatravésde 
unaadministracióndejusticia,con 
diligenciayeficienciaquegarantice 
el EstadodeDerechoen la sociedad 
sonorense,mediantelaerrisiónde 

10% 10,27% Anual 
SistemadeEstadisticas Judiciales 

Centro delnformaciónEstadisticadel 
STJ 

resoluaones judicialesdeacuerdo t-----+----------1-----+-----------i 
conlaley 

Administrar justicia de manera 
pronta,completae imparaal,para 
satisfacer las necesidades de 1 

¡justia.adetod.asl·a·sp·e·rsonasfisicas 
ymorales,queserelac1onenen 
confl1ctosdeordenc,v1l,procesos 
penalesyde Justiaapara 
adolescantes,delfuerocomúnenel 
Estado de Sonora 

Tiempo promedio 
deun Juicioenel 

Sistema de 
Justicia Penal 

Acusatorio, 
AdversarialyQal 
hasta Juicio Oral 

"Tiempo promedio 

84% 

93 

1 AÑ022 ciAS 

de~~/~;:~; el 1 3 AÑ~i ;í::sES 
Just1aaPenal 

Tradicional 

Efectividad dela 
Justiaa 

AlternatwaPenal 

29,46% 

8,83% 

64,90% 

67,56% 

84,00% 

19 

IAÑ022 
DÍAS 

3AÑOS9 
MESES12 

DÍAS 

13.40% 

13,26% 

70,00% 

65% 

Anual 

Trimestral 

Anual 

Anual 

Sistemade Estadisticas Judiciales 
Centro delnformaciónEstadisticadel 

STJ 

VisitaduriayContraloriaJudicial 

SistemadeEstadisticas Judiciales 
CentrodelnformaciónEstadisticadel 

STJ 

SistemadeEstadisticas Judiciales 
Centrodelnformación Estadisticadel 

STJ 

Sistemade Estadisticas Judiciales 
CentrodelnformaciónEstadisticadel 

STJ 

Sistema deEstadisticas Judiciale s 
CentrodelnformaciónEstadisticadel 

STJ 

1 

FIN 

PROPÓSITO 

FIN 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia vio Entidad:I INSTITUTO SUPERIOR DE AUCHORIA Y FISCALIZACIÓN 
Programa Presupuestario:IE501R02 AUDITORÍA Y FISCALIZACIOO 

Eje del PED:IE5 GOBIERNO EFICIENTE, INNOVADOR, TRANSPARENTE Y CON SENSIE!LIDAD SOOAL 

Reto del PEO: l~6E~s~:1~~~éf :~~¿~~~;:~~:s~6E~~l~~~¡g~g:6~g~1R~~g~~ GASTO CIJE PERMITA 

Resumen narrativo Indicadores MetaAnual Linea base I Medios de verificación 
(Objetivos) Nombre 2022 Valor2018 1 Frecuencia I Fuentes 

lnformeslndwiduales de larevisión de las 
cuentaspúblicasestatalymunicipales 1 ContribuirameJorareldesempeño l Proporción de 

ylarendicióndecuentasdel obse1Vaciones 
ejerciciodelgastopúblicodelos respecto al 90 166 1 Anual l entregadosalH .CongresodelEstado de 

gobiernos estatal y municipales eJercicioantenor 

0.65 0.38 Anual 

Dependencia vio Entidad:IFISCAUA GEN ERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SONORA 
Programa Presupuestario:IE105El2 PROCURACIOO DE JUSTICIA 

Eje del PED:IEJE I SONORA EN PAZ YTRANCIJIUDAD 

Sonora 

lnformeslndMdualesdeAuditoriaqueel 
ISAFentregaal H. Congreso del Estado 

enagostodecadaañoyPresupuestosde 
EgresospublicadosenBoletinCiicial 

Reto del PED:l~~~~gl~~~it:~~~ ~M~~~~g~1g~ Ju~~l~~TALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE 

Beneficiarios :IPOELACION ABIERTA 

Resumen narrativo Indicadores MetaAnual I Linea base 
(Objetivos) 

Tasada 
Reducirla.impunidaddelosdelitos 1 .inadencia 1122207122297101, 10 1(39423120033 

e~i:~:;'~~,~~~~~r:~~~1~:;t dehct~oªl:1 cada 0000=995.96 65)')~~~00= 

Incrementarla confianza dela 
ciudadaniaenlainstituaóndel 
Ministe noPúblico,mediantela 

habitantes 

Frecuencia 

ANUAL 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Registrosadrrinistratwos,reporte 
estadisticoerritidoal Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Encuesta lntercensal de 
PoblaciónyVMenda20201NEGI 

PROPOSITO I reducción de la impunidad, la (48136~~2911or1 ¡15;1~~;~~03 ANUAL 

EncuestaNaaonaldeVictirrizacióny 
PercepcióndelaSegundadPública 

(ENVIPE,INEGl)yEncuestalntercensal 
dePoblaciónyVwienda 2020,INEGI 

superaciónprofesionalyéticadesu 
personal y la modermzacióndesus 
sistemasyequ1posdeinvestigación 
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m 
FIN 

PROPÓSITO 

FIN 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad:ISECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATALANTICOORUPCION 
Programa Presupuestario: IESO\M 03 APOYO ADMINISTRATIVOAL SISTEMA ESTATAL ANTICOORUPOON 

Ele del PED:IGOEIERNO EFICIENTE, INNOVADOR. TRANSPARENTE Y CON SENSIEILIDAD SOOAL 

Reto del PED: ¡~s¡:~~Tg=: ~E~;:iT~:¼~AuRi::~ ~~
1
~~~~g.¡=~2~¿~~RU~~

1
~sTO QUE PERMITA 

Beneficiarios:IPOELACION ABIERTA 

Resumen narrativo 1 Lineabase 1 Medios de verificación 

(Objetivos) 1 Nombre I MetaAnual2022 1 Valor2016 !Frecuencia (Fuentes) 

Conocer el marco teórico y el conociniento que se ha generado mediante la aplicación de instrumentos metodológicos apegados a la ciencia sobre el 
fenómeno de la corrupción en Sonora a fin de proporcionar insumos pertinentes al Comité de Coordinación y Comigón Ejecutiva para la elaboración y 
aplicación de politicaspúblicasque ayuden a laprevención , detecciónysanción porfaltasadninistratwasgravesyhechosdecorrupción 

DependenciayloEntidad:ITribunal deJustiaa Adninistratr,a del Estado de Sonora 
ProgramaPresupuestario:!E101E0711T!)artidóndeJusticiaAdninistrativa 

EjedelPED:!E1Sonoraenpa,ytranquilidad 

Reto del PED:l~i~~:dcaºn~sohdar el estado de derecho en el marco de gobernabilidad basado en el diálogo y la participación 

Beneficiarios :IPoblaciónen_g_eneral 

Resumen narrativo 
(Objetivos) 

I Indicadores Programación I Líneabase 

Nombre MetaAnual "2016 

L ui~i::;in~~dos 
1000 1.471 

840 1,352 

Frecuencia 

Trimestral 

Trimestral 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Informe Trimestral dela Secretaria 
General de Acuerdos 

lnformes TnmestralesdelasPonenciasy 
de la Secretaria General de Acuerdos 

m 

PROPÓSITO 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

Dependencia y/o Entidad: ICOM ISION EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCION A VICTIMAS 
Programa Presupuestario: !E601 E02 PROTECOON A ViCTI MAS DE DEUTO Y DE VIOLA O 0N DE DERECHOS HUMANOS 

Ele del PED:IGOEIERNO PROMOTOR DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA IGUALDAD DE GENERO 

ESTABLEOER UNA POLÍTICA CON APEGO A LAS [)Sf'0SIOONES NACIONALES E INTERNACIONALES EN 
Reto del PED: !MATERIA DE DERECHOS HUMANOS: MEJORAR LAS CONDICIONES SOCIOPOLITICAS PARA QUE EN 

SONORA SE PRCf'ICIE EL RESPECTO A LOS DERECHOS HUMANOS 

Beneficiarios:IVICTIMAS DE DEUTO Y VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE SONOOA 

Resumen narrativo 
(Objetivos) ln~i::::~•s I P:::::::n 

I 
u~;~2~~se 

Registro Estatal 
de Victimas del 

delltoyde 
violaciones a 

derechos 
humanos 

Tarnvariablede 

L. asvictima. s dedelito .od·e ·algu·n··ª l victirna.sde .delito 
,1olac1ondederechoshurnanos, ydeY1olac1ona 

eJmansuderechoaunareparac10n derechos 
integraleV1tandolarev1ct1mrnc1on. humanos 

atenlldas 

50% 30 

53% 53 

Anual 

Anual 

Medios de verificación 
(Fuentes) 

Archwo de la Comgón Ejecutwa Estatal 
de Atención a Victimas 

Archwo de la Comgón EJecutwa Estatal 
de Atención a Victimas 
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DISTRIBUCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS 
APÉNDICE K 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora 

Financiamiento 
Público Anual 3 % Actividades Especificas 

Partido Político 2022 Articulo 93 

Porcentaje Importe 
PAN 15,599,622.19 3% 467,989 
PRI 20,862,606.14 3% 625,878 
PRO 7,989,788.01 3% 239,694 
PT 12,070,31 1.48 362,109 
PVEM 9,012,177.95 3% 270,365 
Movimiento Ciudadano 12,130,983.61 3% 363,930 
MORENA 34,985,013.17 3% 1,049,550 
NUEVA ALIANZA 9,087,049.94 3% 272,611 
Partdo Encuentro Solidario 7,352,085.20 220,563 
PartidoFuerza por Mexico 3% 
Partido Redes Sociales Progresistas 3% 

Total 129,089,638 3,872,689 

Total Ayudas sociales por Financiamiento Público 44701 
Total Ayudas Sociales Representantes de Partidos Políticos 44501 

132,962,327.45 
3,360,000.00 

Gran Total Ayudas Sociales 136,322,327.45) 

Financiamiento 
PúblicoAnual 2022 

16,067,61 
21,488,485 
8,229,48 

12,432,42 
9,282,54 

12,494,91 
36,034,56 
9,359,66 
7,S72,64l 

132,962,32 

La información del monto asignado por partido político es preliminar, y será determinada por la autoridad competente 
atendiendo a las reglas aplicables al financiamiento público. 

DEPENDENCIA 

Secretariade Economia 

Secretaria de Hacienda 

Secre!ariadeAgricul!ura,Ganaderia, 
Recursos Hidraúlicos, PescayAcuacul!ura 

1 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FIDBCOMISOS 

ApéndiceL 

NUM. 
NOMBRE FIDUCIARIO 

CONTRATO 

Operadora de Proyectos 
lns!tucióndeBanca 

Estratégicos del Estado de F0168 
Mul!iple CI Banco SA 

Sonora 
Progreso,FideicomisoProrno!or 

F/24421-0 BBVA Bancorner, SA 
Urbano de Sonora 

Fideicomiso Puente Colorado F/116548-6 
Banco Nacional de 
MexicoCitibanamex 

FideicornisoFondoRevdven!e 
F/405622-2 BBVA Bancorner, SA 1 

Sonora 

Fideicomiso Maestro para el 
FN8009S ,~aiit l Financiera financiamiento del Sector 1 

Agropecuario en Sonora 

SALDO 
PATRIMONIAL AL 301 PRESUPUESTO 

SEPT. 2021 
2º22 

43,273,782 

887,092,249 

100,500,000 

315,177,903 

146,950,184 
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E 
Apéndice MProgramas que contribuyen a la Igualdad ent re Mujeres y Hombrespara el ejercicio fiscal del Estado de Sonora 2022 

NUM. PROGRAMA/PROYECJO/ ACTIVIDAD I PRESUPUESTO EST lll\ADO 
[7DiGITC5) 

(301G fT OS1 

1 !SECRETARÍA DE AG RICULTURA, GANADERIA, RECURSOS HIORAULICOS, PESCA Y 

E306Fll I IGe~tión para la Protección y 

ConservacióndelaVidaSilv~re 

L !SECRETARÍA DE LA CONTRALORiA GENERAL 

ES01002 1 lfüralizaclón, control v Naluación delosl 
entes públicos 

Capacitación e informes con 
perspectivadl!:género 

Flscallzaclón,controlyevaluacióndelosl 
entes públicos 

3 l flSCALIAGENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SONORA 

4 ! CENT RO ESTATAL DE TRASPLANTES 

5 !SECRETARÍA. OH TRABAJ O 

Atenciónamujeresen!>ituaclonesde 
violencia 

Atenciónavíctimasdeldelito(muJeres) 

Atención especializada a mujeres en 
situacióndeviolenclafamiliar yde 
¡énero 

Campañadedifusióndeinformaciónen 

mediosdecomunicaciónenfavor dela 
donaciónytrasplante deór¡anos y 
lteiidosoonenfoquede¡énero 
haciéndoénfasisenlen¡uaje 
incluyent e 

Promoción delos derechoslaboralesde 
lasmujeresyprevención y atenclóndel 
hosti¡amlentoyacosose11ualylaboral 

Z,000,000.00 

2,000,000.00 

S37,4ó8.63 

146,588.76 

163,626.77 

227,253.10 

109,161,022.24 

32,219,857.49 

55,946,447.18 

20,994,717.57 

60,000.00 

60,000.00 

5,199,915.00 

221,452.00 

9'>0!.650.00 

9S0,6SO.OO 

INDICADORES DE GÉNERO 

2,000,000.00 

2,000,000.00INUmero de solicitudes de aprovechamiento de la vida silve~rc, autoriudas 

SH,468 .63 

146,588.76 11. Cumpllmlentodepro¡ramaanualdeauditorías conperspectivade 

2. Eficlenciadelpresupuesto 

3. Númerodeauditoríasrealiu dasconperspectivade¡énero 

163,626.77 ll . Personas capacitadas en temas que abordan la perspectiva de ¡enero 

2. lnformesentre¡adosal1SM 

227,253.lO ll . Númerodeauditoríasrealimfasconpers¡:iectivadegénero 

108,210,372.24 

2. Cumpllmientodepro¡ramaanualdeaudit orías conperspectivade 

¡¡enero 

31,269,207.49 IMujeresatendidasenCd. Obre¡ónymujeresatendidasenHermosillo 

55,946,447.18 IAtenciónavíctimasmuJeres 

20,994,717.57 IAsuntosdelnvestl¡aclónresueltas 

60,000.00 

60,000.00 !Personas alcamadas/Número de publicaciones en redes sociales y 

actMdadesenmediosdecomunicación 

5,199,915.00 

221,4 52 .00 IPromocióndelosderechoslaboralesdelasmujeres y prevenciónyatención 
delho~¡amientoyacowsexualylaboral 

% Con respecto al 
lota! 

0.17% 

0.05% 

9.35% 

0.01% Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

10
3
 

T
o

m
o
 C

C
V

III  •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 5
2
 S

e
c
c
. III •  L

u
n
e
s
 2

7
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
1

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

E 
NUM. I PRESUPUESTARIO 

[7 DiGITCS) 

6 )RADIO SONORA 

PROYECTO 
{3DIGITOS1 

Apéndice MProgramas que contribuyen a la Igualdad ent re Mujeres y Hombrespara el ejercicio fiscal del Estado de Sonora 2022 

PROGRAMA/PROYECTO/ ACTIVIDAD I PRBUPIJE5TO ESTIV\ADO 

Promocióndtmedidnafavordela 
i¡:ualdad de¡.éneroenlosapoyosa 

personasbeneficiarias del pro¡:ramade 
apoyo al empleo 

Oifusióndelawltura 

4,97B,46l.OO 

11,ZSB,>90.7S 

11,2S8,590.75 

INDICA DORES DE GÉNDI O 

4,97B,46l.OO 1::/¡~:~~j;:;l~locadón dt mujer~ V hombres tn un empleo a través dt 

l l , Z~,S90.7S 

Porcentaje de colocación de mujer~y hombres en un empleo a tnvés dr, la 

bol~detrabajo 

Becasdecapacitaciónotor¡adasamujeres y hombres. 

11,258,590.75 !Porcentaje de la pro¡:ramación con temas formativos, preventivos, con 
enfoque~ocial y penpectivade¡!!rlero 

% Co n respecto al 
total 

0.45% 

O.ffi% 
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m 
ClAVE DU PROGRAMA 

NUM.I PRESUPUESTARIO 

(1 OÍGITOSJ 

CLAVEDllA 

ACTIVIDAD O 
PROYECTO 

13DIGIT05] 

7 l1NSTITUTOSONOREN5E DE LAS MUJERES 

[604E04 1 287 

E604E04 041 

E604E04 471 

E604E04 918 

E604E04 919 

E604E04 518 

8 ISECRCTAR¡,,. DE DESARROllO SOCIAL 

E402501 1 900 

E210K15 901 

__!_ ISEatHAR¡,,. DE SEGURIDAD PÚBLICA 

E103P07 1 160 

E103Pll 151 

E103Pll 151 

Apéndice MProgramas que cont ribuyen a la Igualdad ent re Mujeres v Hombrespara el ejercicio fiscal del Estado de Sonora 2022 

PROGRAMA/PROYECTO/ ACTIVIDAD I PRESUPUESTO EST IMADO 

[Coor din1dón Adm lnlst r1tfv1 

I
AtencióndeMujeresenSituaclónde 

violencia 

~rirorporadón de Ta Perspectiva e 

li&llilldadde¡éoero 

ITransparencia yAccesodela 
Información 

Pro¡ramadeApoyoalnstanciasde 

Mujeresenlas Entidades Federativas. 

I
Pro¡rama deFortalecimlentoa la 
Tranwersalidad 

IBienestaryAvancede lasMujeres 

ILasjl!"fasairto¡estorasdela 
!transformación 

¡1apoyoalapobre1aextrema 

[P-r-o¡f~niaíifú¡;fi.o ifirñi::ritiifio 

I
Apoyosdeproyertosproductivosa 
personas cond1srapacidad 

[Apoyoalaviviendad-i¡na 

Realiuclónde accionesenreferenclaa 
campaflHenmedlosdecomunicaclón 
enprevendón delaviolencia familiar 

I
Apllcación deestudio deopinlónpara 

conocerlacifrane¡:radelde!1to de 
violencia seiwal 

'

Apfit:adón dc estudiCld-eopiniiÍnpara 
conocerla cifradeviolenciade¡énero 

lmparticióndecapacitaclonescon 
actores ~clales,públicosyprivadosen 
perspectivas de derechos humanos, 

cohesiónromunitaria,¡énero y no 
discrlminaáónparalmplementar 

aa::lones deprevendón 

45,617,094.03 

11,181,676.516 

12,4l!>,SBOA7 

l ,991560.61 

507,286.77 

7,186,125.00 

7,711,125.00 

2,601,719.20 

56,726,400.00 

l ,000,000.00 

l,000,000.00 

800,000.00 

2,100,000.00 

4 7,826,400.00 

56.,2ll,:M4.19 
15,000,000.00 

10,210.00 

10,210.00 

917,525.00 

RECURiO 

fEDl RAL 

17,500,989.20 

7,186,125.00 

7,711,125.00 

2,601,739.20 

47,826,400.00 

47,826,400.00 

INDICADORES DE GÉNERO 
RECUR!>O ESTATAL 

28,116,104.83 

ll,1Bl,676.!f6 ,Reallursc¡ulmlento1l plananu1l detr1b1jodec0ntrolinternodcl 
lnstit utoSonorensedelasMujeres,c1mpafi1 depromod6ndelosderethos 
lhum1nosdelumujeres 

12,435,SB0.117 1Gestiónsocl1l,1tenclónpslcoló¡ic1individu1l,1sewrfa le¡al,estudios 
lsocioeconómicosreali1ados 

3,99ú60.6l.,NÜmero de acciones rea~ud"as eñfocada.s a Ti ~apacitación con perspectiva 
de¡énero ya laJ;1"evermón de la violenmfam1liar 

507,286.77,Porcentajedecumplimiento delasobli¡aciones de t ransparenciade los 
sujetosobli¡ados 

8,900,000.00 

l ,000,000.00 

l ,000,000.00 

lnformedelpro¡ramadeap(J{oa instanciasdemujeresenlasentidades 
absoluto~pro¡ramafederativas 

l
lnformedeprq:ramadeforta leclmlentoalatransversalidaddelaabwh.rt.o 
sipro¡ramaperspectiva de¡énero. 

l
lnforme_delasartividades desarrolladas porelFOBAMenlaEntidad 
f ederatwa. 

800,00000 IRuón de género en otorgar apoyos a grupos prioritarios 

2,100,000.00 

IPorcentajedecoberturadevivienda ssusceptiblesdeml!joraentre¡adas a 

56,231,344.29 

15,000,000.00 Acclonesderealiución de campa/las en medios de comunicación en 
prevenclóndelaviolenclafamlllar 

10,210.DO (Ll!Vantamientodelestudio deopiniónpara conocer cifra ne¡:ra del delito de 
lviolenmseiwal 

10,210.00 Jll!Vantamiento dCi estudio d·e opinión para conocer dfra ne¡:ra deT ild ito d·e 

lviolenoa de¡énero 

917,525.00 'Porcentaje de ca~acitadones en per_sp~t lva$ de derecho$ humanos, 
cohesióncomun1taria,¡~neroynod1scr1m1naciónreali1adas 

'1i, Con res pecto al 
total 

3.91% 

466% 
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[IJ 
ClAVE O[l PROGRAMA 

NUM.I PRE.!iUPUE.!iTARIO 

(7 DÍGIT05) 

El03Pll 

E103Pll 

El03P11 

E103P11 

El08El7 

El08E17 

E108E17 

El08E17 

El08E17 

El08E17 

ElOBE17 

E108E17 

Cl AV[ OE 1A 
ACTIVIDAD O 

PROYECTO 

[3 DIGIT0 5) 

252 

152 

252 

251 

178 

178 

178 

178 

178 

179 

"' 

Apéndice MProgramas que cont ribuyen a la Igualdad ent re Mujeres y Hombrespara el ejercicio fiscal del Estado de Sonora 2022 

PROGRAMA /PROYECTO/ ACTIVIDAD I PRf.SUPUCSTO ESTIMADO 

I

C0nform1dOndeComiti!:sClud1d1nos 
dePrevenclDndelaVlolenciaque 
fomenh l1p1rticlpMiOnclud1dana. 

I

Realiución de accione!>parala 
rl!Construcdóndeltejidowcial 

median~ jornadas coml6litarias con 
pe~pectrvade¡i,nero 

Reallzacióndeaccione.paradlsrninl.ir 

losfactoresde ries¡odeviolenciade 
¡énerovfamillar. 

I
Atencióndeta vlolenciafamilar 
mediante In llama das de emer¡encia 
del9-1-1 

[

omover a~clones depespecti,1 de 
éneromecltante derel.fllonesde 
1nsversalld1d con enlacesde 
ependend1sestatales,munlc1pales v 
r¡1niuciones del1sociedadctvil 

l
lm~artidón depro¡ramasdeportivos a 
muieres 

m~artidóndepro¡ramaseclucativos a 

1
------
muieres 

Capacitación paraeltrabajopara 
muieres 

IAtem:ión a muTeres en servidos iié 
salud 

IAtenclón1mujeresensobrepobladón 

[M ujeresadole~entescertificadas 

IMujeres atendidaspor eláreamédica 

I
Mujeresatendidasenformadón 
arad&-nica 

914,960.00 

1,415,788.00 

901,4SO.OO 

648,SlO.OO 

13,211,168.70 

S,228,43S.S2 

6,0S-4,160.97 

8,2S9,2S4.40 

3,631,161.20 

12,914.SO 

7,896.00 

7,S00.00 

Qftt(;[N DE LOS RECURSOS 

RECURSO 

FEDERAL 

1NDICAD0R[5 DE GÉN ERO 
RECU~ ESTATAL 

914,960.00 IPorcentaje deper:.onasqueinte¡ranloscomithcludadanosdeprcvenc:iOn 
deldelito,por~xo 

1,415,788.00 IPorcentajedepoblaciónque asJsten a jornadascomunitariasporse,,co. 

901,4SO.OO INúmerodepersonasqueasistena pláticas desensibilizaciónparadisminuir 
losfactoresderles¡odelavlolencladegénero y famlllar. 

Porcentaje deGruposEspecialiudos en laatenciónadomicilios con 
llamadasal9-1-lde relr-.:idencia porviolencia fam iliar 

648,SlO.OO JNifmero de reunlonesifetf1n:.versilld"aif que promueven acciones de 
perspectivade¡énero 

13,211,168.JO IPorcentaJede mujer!!!>1dultas pr ivadasdesullbertadquepartlr ipan en 
pro¡ramasdeportivos 

S)28,43S.S2 JPorcentaje dé mujeresadultás privadás.de sulibeltad.quepartiripanen 

pro¡r1m1seduc1tivos 

6,054,360.97 !Porcentaje de mujer!!!>1dultas capacit1das 

8,2s9,84.4ij Worcent~ iié mi:feres aten-ifuiis con ~ rvicios de salud 

3,631,161.20 ITotaldesobrepob11clón 

12,914.SO JMujeresadolescentescertifia,das 

7,896.00 fmujeresatendidasporel áreamédica 

7,S00.00 !mi.i]éresen formación académica 

% Cor1 res pecto al 
total 

4.82% 
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m Apéndice MProgramas que cont ribuyen a la Igualdad ent re Mujeres y Hombrespara el ejercicio fiscal del Estado de Sonora 2022 

ClAVC OEl PR()(;RAMA 
NUM.I PR[SUPUtsTARIO 

(7DÍ<i1T05) 

CLAvt:OElA 
ACTIVIDAD O 

PROVECTO 

[3 DIGIT05) 

10 iSECRETARÍA OEEOUCACIÓNV CUI.TIJRA 

E404E08 

PROGRAMA/PROYECTO/ ACTl\/1DAO ! PRC.SUPUE5TO ESTIMADO 

I

Acdonesdcverificación de la aplicación 

deproycctostknlcosyapoyoala 
ahmentaciónyserviciosdelosnil'iosy 
nll'iasentos centros dedesarrollo 

infantil 

I
Atención a lademanda.de.al.umnadoen 
lo:.serviciosdeeduuo6nm1cial 

l

fort.alecerelenfoquede¡énero, 
diversl~ade lndusiónenelslstema 
educatrvo 

I

Prf'.'endónde laviolenclacontranlfias, 
adolecentfsymujeresenelsfl:tor 

educativo 

!

Promoción de los dfrtthoshumanosen 
elambitoedutativo 

25,182,86:tAZ 

19,054,395.08 

6,828,468.1400 

TI IS15TEMA PARA El DE.5ARR0 ll0 INTEGRAL DE LA FAMIL IA. DIF SONORA 667,766,083.00 

E416E32 46' 

E416E32 464 

E416E32 464 

E416E32 464 

I
A_poyos otor¡ ados atravesdeat encion 
ciudadana 

IServiciosFunararios 

IParquelnfantll 

IPewporPew 

¡cesayunos EscolarfS 

IApoyoAlimentarioa Familias 

IProyectosProdurtivos 

¡saludyBienestarCDmunitario 

25,613,256.00 

15,221,826.00 

10,810,831.00 

IIJ,000,000.00 

221,923,514.00 

86,527,533.50 

10,457,533.50 

5,694,533.50 

RECURSO 
FEDERAL 

2,114,138. 28 

1,544,022.72 

S70,11S.S6CO 

336,194,109.00 

14,434,109.00 

0.00 

0.00 

0.00 

220,000,000.00 

75,600,000.00 

7,700,000.00 

2,300,000.00 

1NDICADOR[5 DE G ÉNERO 

23,768,725.14 

17,S10,372..l6 fTotaldeaccionesdeveriflcación di!: laaplicaclóndeproytttosttcnicos y 
apoyo a laalimentación y ~ rvicios delos nil'iosy nil'ias en1oscentrosdc 
desarrollo infantil 

!Total ele alumnos atendidos en los servicios de educación iniciat 

6,2SB,352.7BOOfTotal cleacclonf!.afirmattvaspara latransversalitaciónclelupolíticasde 
i¡ualdadde¡i!,nerodivfrsidadelnc!usión enelsector educativo 

H l,571,974.00 

11,179,147.00 

15, 221,826.00 

W, 810,831.00 

80,000,000.00 

1,923, 514.00 

10,927,533.50 

2,757,533.50 

3,394,533.50 

I
Totalcle acclonfSparalaprf'.'endónde laviolenclacont ranlfias 
adolecentesymujeresenelsector fducativo 

I
Total cle atcionfS para la promoción delos dertthoshumanM en el ~mbito 
educativo 

Proporciondemuj frfSbeneftciadascon apoyosatravesdelaoficinade 

atencionciudadana 

Proporclondemujf!"esque recibenserviclofunf!"arioatravfS dela 
FunerariaJuanPa~o lldeCIF Sonora 

Proporclonde mu/eresquerecibenserviclosenelParquelnfantll 

Proporciondemujeresquereciben servlciosatravésdelosCr¡anlsmosde 
laSociedadCivilbeneficiadO!> conel pro¡ramape!,OporpfSo. 

Proporcion de Nil'iasde euuelas publicasen situacionvutnerable 
beneflcladasconel pro¡rama dedenyunosecolarfSenelfStado. 

ProporciondeMuferfSen Situacionvulnerablebenefitiaduconel 

pro¡ ramadenlstenciaalimentaria 

Proporclondemujfl"fSbeneficiadasconproyectosproductlvosotor¡ados 

por DIFSonora 

Proporcion demujfres beneficiadascon elpro¡ramaSaludybienestar 
comunitar iootor¡adosporDIFSonora 

% Con res pecto al 
total 

~ 

57.23% 
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ClAVE DCL PRCX.RAMA 

NUM. PRESU~UESTARIO 
(7 DIGITO.S) 

[416E32 

E416E32 

E416E32 

E416E32 

E416E32 

E416E32 

E416E32 

E416E32 

E416E32 

E416E32 

12 lst:CRETARiA DE ECONOM iA 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARtO/ 

a.AVE DE 7 OIGITOS 

E302f03 

CLAVfOElA 

ACTIVIDAD O 
PROYECTO 
l301Gff0S) 

489 

463 

463 

463 

463 

34 

461 

461 

461 

461 

CLAVfOE lA 
ACTIVIOAOO 
PROYECTOl3 

o+GITOS) 

Apéndice MProgramas que cont ribuyen a la Igualdad ent re Mujeres y Hombrespara el ejercicio fiscal del Estado de Sonora 2022 

PROGRAMA/PROYECTO/ ACTIVIDAD IPRE5UPIJE5TO ESTIMADO 

I
E~aciosdeAlimentación,Enwentrov 
Desarrollo 

I
Prowr1durí1deProt ecdón de Nilias, 
Nll'iosyAdol~entes 

I
CoordinaclóndePrevenclónyAtna 
NNA 

I
Atención a NNAenSituaciónde 
M i¡:ración(No¡:alr:$, SanluisRío 

ColoradoyAlber¡:ueTin 01;oth) 

lcentro de A!.istencia Social UNACARI 

I

Oirecclón deVinculatióncon 

Or¡anismoselnstitucionl':$ 
Aslstenciales. 

I

OirecclóndeAtención apersonascon 
discapacidad (Becas, Proyectos de 

Auto·e·mpleo,PadróndeOiscapacidad, 
Serv1aode Transporte) 

ICREEHerm05illo 

ICREESll'Obre¡ón 

lcentroManos a laVlda 

ICentroNEIOI 

IAtenciónaA1111tosMayores 

3,9S0,033.SO 

11,219,1~.oo 

1,781,232.00 

18,371,139.00 

42,223,072.00 

3, S73,343.00 

27,441,209.00 

38,018,361.00 

8, 863,393.00 

5,990,324.00 

3,088,115.00 

20,937,684.00 

32,110, 700.00 

PROGAAMA/PROVECTO/ACTIVIDAO !PRESUPUESTO ESTIMADO 

I

Oesarrollar ta llerespara el 
emprendimientoconperspectivade 

¡enerodentrodelpro¡:ramaBHanora 
cone!>enciade Mujer. 

20, 700.00 

ORKi[N DE l OS RECURSOS 

RECURSO 

FEDERAL 

1,320,000.00 

1,840,000.00 

0.00 

5,500,000.00 

7,500,000.00 

0.00 

0.00 

0 .00 

0.00 

0.00 

RECURSO ESTATAL 

2,630,033.SO 

3S,439,1SO.OD 

1,781,232..00 

12,.B71,139.00 

34, 723,on..oo 

U73,343.00 

27, 441,209.00 

38,018,361.00 

8,863, 393.00 

5,990,324.00 

3,088,115.00 

20, 937,684.00 

H,170,700.00 

ORIGEN OC LOS RECURSOS 

RECURSO HOERAL RECURSO ESTATAL 

20,700.00 

NDICADORES OE GlNERO 

Proporciondemujeresbeneficiadasconelpro¡ramae~aciosde 
1liment1ciónencuentroydes1rrollootor1adosporOIFSonor1 

ProporciondeNillnquereciblenservicio 1tr1vesdel1Procur1duri1 de 
Pr0ttcclón deNNA de DIF S0nor1 

Proporcion de Nic'la s que redbien ~ivicios de prevención y atención de 
NNAdeDIF Sonon 

Proporción denifia satendidasensituaci6n demi¡:ración 

Proporción de niñas atendldas en el Centro de Asistencia Social UNACARI 

ProporcióndemujeresrtendidasenlnjornadasquerealiutaOirettiónde 

Vinculación con Or¡anismos e Instituciones Aslstencil Ir:$ 

Proporclon demu)erescondlscapacldadbeneflciadasconpro¡ramasde OIF 
Sonora 

Proporciondemujerl':$COndlscapacidadbeneficladasconlosservicios del 

UIEE Hermo5.illo 

Proporciondemujerl':$COndiscapacidadbeneficiadasconlosserviciosdel 

CREESll'. 

ProporclondemuJerescon discapacldad beneficlada senelCentroManos a 
la Vida 

Proporóon de mujere!> con discapacidad beneficiadas en el Centro Neidi 

ProporciondeMujerl':$adultasmayores quereciben servicios atrave!>dela 
Procuraduria deladefensadel adultomayordeD1F5onora 

INDICADORES DE(; tNERO 

!Total de talleresrealiiados/Tota l de talleres pro_!l'amados•100 

(Número de Mu]ere!> empresarias de la ln111strla del Bacanora 
capacitadas/Númerotota1de Mujeresempresarlasdelaindustriadel 

Bacanora)• 100 

% Con respecto al 
total 
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ClAVE DEL PROGRAMA 
NUM. PROOPUESTARIO 

. 17 DÍGIT05) 

002f03 

E302F03 

E302F03 

E302F03 

E302F03 

E302f03 

E302f03 

E302f03 

E30 2F03 

E302F03 

E302f03 

ClAVEDElA 
ACTIVIDAD O 

PROYECTO 

(301GfT0 S) 

.,, 

.,, 

.. 

.. 

.. 
B6 

"' 

B1 

107 

107 

Apéndice MProgramas que contribuyen a la Igualdad ent re Mujeres y Hombrespara el ejercicio fiscal del Estado de Sonora 2022 

PROG RAMA/PROYECTO/ ACTIVIDAD I PREMJPUESTO ESTIMADO 

Plataforma Sonora Mi Amor 

!Conectando Oportunidades 

l
tmp_ulwlecnoló¡ico alaEconomía 
Social 

llma¡en Empres11-Prodii::to 

I
AcceSD v !:sal amiento de Mercados 
(Ventnac.adenncomerciales) 

ICapacitaclónCOmerdal 

I
Oesarr0ll0,F0rtalecimientoe 
!nternad0naliución deFran9.uicias 

IFomento alEcoslstema de Empresas 
Sociales y cooperativas 

l
finandamiento alEcosistemade 
Empresas Sociales y Cooperativas 

Ülrstisdecapacitaci6ndeactualiucl6n 
yprospectlvadelaA¡enda Re¡ulatoria 
paraelEstadodeSonora, vasesoriaa 
la s mujeres emprendedoras con 
respectoa tostr iímites arealiurparala 
ap&turadewsne¡odos y pro¡ramas 
de apoyo eJCistentei., atrav~ delCARE 
(CentrodeApertura Riíplda de 
Empresas). 

I

Flnandamlentopara actividades 
productivas 

IMercaditoEmprendedor 

!Mujeres Transformando Sonora 

200,000.00 

S20,000.00 

1'000,000.00 

2~,000.00 

2,200,000.00 

260,000.00 

480,000.00 

680,000.00 

2,400,000.00 

360,000.00 

20,100,000.00 

600,000.00 

1·000,000 

RECURSO 

FEDERAL 

200,000.00 

520,000.00 

1'000,000.00 

250,000.00 

2,200,000.00 

260,000.00 

4 80,000.00 

680,000.00 

2,400,000.00 

360,000.00 

20,100,000.00 

600,000.00 

1'000,000 

IIIIOICAOORES OEG[NERO 

IMujere5 apoyadas con Plataforma Sonora mi Amor/Mujeres pro¡ramada!> 

I
Mu)eres apoyadas con el pro¡rama Conectando OportunldadM/ Mujeres 
pro_!ramadas 

!

Mujeres a~oyadascon el pro¡rama tm puls.o tecnoló¡:lro a la Economía 

S0ml/Mu1eresproeramadas 

!

Mujeres apoyadas en el pr0¡r1m1 lma¡en Empresa-F'r0duct0 /Mujeres 
pro¡ramadas 

IMu)eres apoyadasenventas acadenas comerdales /Mujeres pro¡ramadas 

!Mujeres apoyadas en capacitación comercial/ M_.eres pro¡ramadas 

IMujeres apoyadasen de!>arroUo defranquicias/ Mujeres pro¡ramadas 

!Mujeres apoyadas con fomento al ecosistema de empresas sociales y 
lcooperativas/Mujeres pro¡ramadas 
!Mujeres apoyada1.con finand1miento al ecosistema de empresa s st1ciale1.v 
lcooperativas/Mujerespro¡ramada1. 

I
Númerodemujeres capacitadas vnúmero demujeres atendidasconlos 
servicios delCARE. 

IRnónde 1erler0en m0ntodecredit01. otor1adosapers0nasfísicas 

1

Mujere1.emprendedoras apoyasv beneficiadas/ mujeres emprendedoras 
pro¡ramadas 

I
Mujeresemprendedorasyernpresariasatendidas, canaliladasy 
beneficiacfas 

'11, Con res pecto al 
to tal 

V6" 
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[IJ 
ClAVE Ofl PROGRAMA 

NUM. I PRE5UPULSTARIO 

(7DÍGIT05) 

E302f03 

[41ll"22 

TI ISECRETARÍA. O[SAlUD 

E411E25 

E411E25 

Cl Avt:OElA 
ACTIVIDAD O 

PROYECTO 

[3 DIGITOS) 

022 

189 

Apéndice MProgramas que cont r ibuyen a la Igualdad ent re Mujeres y Hombrespara el ejercicio fiscal del Estado de Sonora 2022 

PROGRAMA /PROYECTO/ ACTIVIDAD I PRf.SUPUCSTO ESTIMADO 

Oesarrollodeproyectoproductivopara 
lai;omunidadcomtaac, Fomentarla 

Independencia ener¡ética, la se¡uridad 

hidriu,lase¡L6idadalimentaria y la 
¡enerad6ndeemple0!.paral1 
comunidad Seri 

VR Fest 5ooora: NDeKle nuest ras raíces 

Inspira , yDeKubrir para lrinovar" 
buuapromover procesoscle 

apropiación!>t!cialdelconocimientov 

eJewtarmeuni!>mospartlcipativos de 
divul¡:ación delaciencia,tecnolo¡:íae 
lnnovadón,delnteré!.públicocon 
cobertura encomunldadeslndí¡:enas y 
localidadesconun¡:radoelevadode 
mar¡:inaciónenlaEntldad, nícomo 

fomentarlasvocacionescientíficasv 
tecnoló¡:icasdeniñosyjóvenes 

I

Oesarrollaracdonesdesalud1.e}(ualy 
reproductiva de los adolescentes,ron 
perspectiva dederechos humanos yde 
¡:énero(SP0219) 

I

Promover v_difundirelusodemétodos 
anticonceptivos enlapoblaclóndeedad 
reproductiva (SPOZ39) 

[

esarrollarAcciones dePreve_ncióndel 
ro¡ramadec..ánrerdelaMu1er 

SC010?1_ 

l
fort.alecer el pro¡:ramadeprevención y 
controldec.incerdelamujer(SP0218) 

I

Oesarrollar Acclones preventivas del 

Pro¡rama de Cáncer Mamario (SCOllO) 

100,000.00 

4,000,000.00 

142,06~,506.55 

1,722,574.15 

2,lB0,363.59 

6,329,798.42 

3,236,740.24 

11,136,000.00 

OIUGEN DE LOS RECURSOS 

RECURSO 

FEDERAL 

87~!.6_~,_H3.72 
1,521,HL34 

2,1S4,H9.87 

6,158,928.50 

2,424,633.91 

100,000.00 

4,000,000.00 

54,901,172.83 

INDICADORES DE GÉNERO 

Porcentajedemu]ere!.benefitiadn conel dcsarrollodeproyectos 
productivodelacomunidadcomcnt 

I
Porcentajedem ... eresatendidas mediante pro¡:ramasdeclenciay 
ternolo¡:fa 

200,842.81 1Atenclónposteventoob!.tétrico al701odel totaldelos evertosobúétricos 
en adolescentes 

Usuarlasnuevasado!escentes de1Sa19años 

25,983.72 jAtend6nposteventoobúétricoal701odejtotaldeeventosobstetricos 

170,869.9Z !Detecc:ionescitológicndeprimera veia1SS%enmujeresde25 a 34 años 
Deteccionespara cáncerdecue!louterlno deprimera veien mujeres de 3S-
64 años con citolo¡:ías o pruebasdeVPH. 

812,106.33 ISesionesdetratamientoacasos deCancer Cervicouterino 

11,136,000.00 J16'Yo de mujeres de 25 a 39 1tlos con d·eteccion de exploraclon cfinica 

Detecciondepacientesde40a49 años con Masto¡rafiacadaZ años,ene( 
20o/odelnmujeres 

Oeteccion depaclentesde SOa69 añosconMast o¡:rafíacadaZ años,enel 
30o/odelasmujeres 

% Con res pecto al 
total 

12.17% 
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m Apéndice MProgramas que contribuyen a la Igualdad entre Mujeres y Hombrespara el ejercicio fiscal del Estado de Sonora 2022 

I .I ClA\IE DEL PROGRAMA 
CLAV( OElA 

HUM. PROOPUrsTARlO 
ACTIVIOAO O 

[70Í(;IT05) 
PROYECTO 

[3 01GITOS) 

E411E25 340 

E411E25 340 

E411E25 m 

E411E25 m 

E411E25 '" 

[411[25 309 

[411[25 309 

E411E25 144 

E411E25 144 

E411E2S 144 

E411E2S 144 

E411E2S 144 

PROG RAMA/PROYECTO/ ACTIVIDAD IPRCSUPUCSTO [STIMADO 

1

01!:sarrollar Atclon~preventlvasdel 

Pro¡rama deCáncer Mamarlo(SP0256) 

I

COntrolarlostumoresmali¡nos 
{SP0222} 

I
Fortalecerel P'.o¡ramadeVIH-51DAe 

ITS dem1ner11ntce;r11(SC01151) 

1

Fortalecere1Pro¡ramadeVIH-51DAe 

ITS(SP0220) 

~

tenclónl.fliver!>alalasmujeres,ws 

arejasvsus rec_iénnacidosdurantela 
tapaprl!lest1c1onal,elembarazo 
prenatal),parto, puerpefloylaetapa 
eonrtal(SP0225) 

r.
esarrollar Actlon~ dePrevenclóny 

tencl6nde l1Vio1enda Familiu yde 
enero(SC0108) 

l
fortaleterel pro¡ramadeprevencióny 
a~ncióndel1 violenci1F1mili1r yde 
¡énero(SP0226) 

I
Atenderelenvejecimientodelos 
adultosy alilltosmayores(SPOZ02) 

I
Oetect1r,prevenir y control1r l1 
Ol1betes(SP020l) 

I

Prevenir,controlar.ydlsminuirel 
wbrepeso,l1 obe!.ld1d, ladi1betesy 
rles¡ oc1rtliov1scul1r(SC02lO) 

Esuna políticapública desaludpara 

otor¡arprotecciónespedficaa la 
poblacióncontraenfermedadesc¡ue 

wnpreveniblesatrav~ delaaplicación 
devacunasrvacunaclónUniversal) 
(SP0224) 

~

cciones intensivas d~vacunaclón en 
ncortoperíodode t1empo{Sem1n1s 
1cion1tes de S11ud)(SP0240) 

489,477.35 

56,144,409.72 

2,376,934.49 

9,749,154.81 

10,662,140.51 

4,777,404.15 

4,227,031.68 

36S,S08.09 

373,947.41 

592,100.35 

27,697,521.59 

S,400.00 

14 INSTlfUTO S0NOR[N5( DE l A JUVENTUD 11,196,900.00 

IE103E06 :s21 
FUTURO DtGNO linead 

Acclórt TODXS PAREJKS 
2,311,900.00 

IE103E06 i906 CON-SENTIDO JOVEN 9.!885,000.00 

RECURSO 

fEOERAl 

100,592.29 

,o, zso,01& 38 

2,345,285.00 

7, 703,,289.•H 

7,768,884.BS 

4,704,296.07 

4, 159,003.53 

359,895.95 

7,646.18 

76,179.19 

H,425,11123 

S,400.00 

NDICADORES OEGÉNERO 

388,885.06 1Seslones detr1t1miento1casos deCáncerMam1rio 

3s;894,3fi.34 Jsesiones de h1t1mlerifu I caws dei"umores Máil¡nos 

31,649.49 Oe~cciones delnfetciones delransmlsiónSel!ual(ITS) 
Oetecciones decasos de V~SIOA 
lcondonesdistribuidos 

2,045,865.38 !Personas con VIH SIOA en t ra tamiento ARV 

2,893,255.66 !Reciefl n1cido~1te_~~idos 
1N1cimientos1temmios 
lconsultasdeatenclón alpuerperlo 
iconsult1s aembaruad1s encont rol !1_renatal 
ltonsult1sdeprlmerave1 a embara11d1sencortro! 
!Total de comultn otorndas a embaruadas en control 

73, 108.08 JSensibllit1ryc1Íp1cit!Ír 1 l1 pob!¡¡ciól'1Sobrevloleñc11f1mili1r1travésde 
leventoscomunit1rios,plát iusy cursos•t1ller 
loetección de cawsde violenciaint rafamiliar 

68,028.15 1A~enclón especia litada a mujeres en situación de violencia familiar y de 
genero severa 

5,612.14 Totaldeaccionesdedetecclonydecontrolrealizadasapoblaclonmayoro 

igua!a60aí'ios 

Númerodecomultasotor¡1d1sen 1tencióna cawsdeHiperten!>ión 
Arterial Sistemic1 enPaciertesc¡ueacudenal primerniveldeatenciónen 
l1osServicios de51lud deS0nora 

366,301.23 Númerodeconsultasotor¡1dasen atención a cawsdeOiabetesen 
Paclentes(Primer Nivel) 

515,921.16 Jtonsultasotor¡adasen atención a c1sos deobesidad 

272,410.36 loosisdev1cun1s1plicadas 1niñosmenores dc l aí'io 

joosls devacunas aplicadas a niños de l año 

joosisdevacun1s apllc1das a nlños de4aí'ios 

joosisdev1cun1s 1plicadas 1niños de6 1ños 

joosis de vacuna contra el Virus de l Papiloma Humano aplicadas (VPtl) 

joosls devacuna OobleVlral (SR)apli c1d1 s anlños del14 aflos 

ll,196,900.00 

2,311,900.00 101:!'sarrollo Int egral de la Ju11entud 

9,885,000.00 [Plat icas y Atendon~ del Programa Con Sent ido Joven 

"4 Con respecto al 
total 

0.01 
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m 
ClAVE D(L PR(X;RAMA 

NUM.I PRESUPUBTARO 

!7DÍ(;IT05J 

Apéndice M Programas que contribuyen a la Igualdad ent re Mujeres y Hombrespara el ejercicio fiscal del Estado de Sonora 2022 

Cl AVE D[ lA 

ACTIVIDAD O 

PROYECTO 

l3DIG 1T05) 

Total 

PROGRAMA {PROYECTO/ ACTIVIDAD I PRESUPU(.STO [5TIMAOO 

1,166,17 ...... 7.91 

RECUR!>O 

f[DERAL 

491,7S1,620.l0 &1S,1H,2&7.71 

RECURSOS PARA EDUCACION 
APENDICE N 

PROGRAMA 

E404E08 EDUCACIÓN BÁSICA DE CALIDAD E INCLUYENTE 

E404E10 EDUCACIÓN SUPERIOR DE CALIDAD PARA EL DESARROLLO 

E404E12 EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE CALIDAD E INCLUYENTE 

E404E13 FORMACIÓN DOCENTE 

E404E14 OPERACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA 

TOTAL 

l'<IDICADORBDEG(NERO 

IMPORTE 

14,178,240,368.50 

2,266,733,337.12 

2,344,857,659.25 

339,067,014.38 

2,574,534,691 .00 

21,703,433,070.25 

% Con respecto al 
total 

~ 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

112 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 52 Secc. III •  Lunes 27 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
www.boletinoficial.sonora.gob.mx/boletin/publicaciones/
validacion.html CÓDIGO: 2021CCVIII52III-27122021-EFDB4FB2B 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l




